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NOTAS ENVIADAS 
POI LA 

DIRECCIÓ~ GENERAL DE ESTADÍSTICA 

Bu r.os ires, 19 de Diciembre de t 9-4 . 

Al díor Presidente del Con ejo Nacional de Educación) doctor don Benjamín Zo­
rrilla. 

A los efectos de la ley de creación de la Dirección General de Estadística de la 
República Argentina, sancionada en 9 de Noviembre último por el Honoratle Congreso de 

la Nación, me dirijo á V. S. suplicándole se sirva ordenar á los señores inspectores nacio­
nales, así como á los señores directores de las Escuelas Normales de la República, el envío 
de los datos estadísticos que dicha Dirección solicite de ellos, en el tiempo y forma en 
que sean requeridos. 

Al propio tiempo elevo á manos de V. S. un ejemplar, impreso, de la precitada ley y 

reglamentación de la misma. 

Saludo á V. S. con mi más distinguida consideración. 

F. LATZINA. 

Salta., Diciembre 24 de 1894. 

A S. E. el seiior ,;Jfini tro de Hacienda de la Nación. 

Buenos Aires, 

Con fecha 22 del pró ·imo pa ado, e te Gobierno tnvo el honor de contestar la nota-
ircular de V. E. de [echa 13 del mismo manife tándole que se acogía á la ley núm. 3180 

creando la Dirección General de Estadística de la República Arrrentina, y solicitaba, en con­
secuencia, que el i\Iioisterio de Hacienda designase, de conformidad á icha ley, la cantidad 
que le corre poodie e á esta Provincia, para organizar definitivamente la oficina de estadís­

tica, cuyo proyecto pend <le la Honorable Legi !atura y para cuya sanción. en las mejores 
condiciones po ibles, se hacía necesario conocer aquella cantidad. 

C0mo hasta hoy el señor Ministro no ha atisfecho este pedido, le uplicaría lo toma-
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ra en consideración y expidiese la resolución conveniente, pues depende de ésta la inmedia .. 
ta instalación de la referida oficina con el per onal y elementos sufici ntes, para llenar con 
exactitud y brevedad las múltiples exigencias que le son propia y que especia!mente le 
son requeridas á cada momento por la Comisión Directiva del Censo Nacional. 

Saludo á V. E. con mi consideración distinguida. 

DELFÍN LEGUIZAMÓN. 

Antoui1lo D!az. 

Enero 14 de 1 95. 

Pase á informe de la Dirección General de Estadistica de la República Argentina. 

A. B. .il:fart lues 

Buenos Aires, 19 de huero de 1 95. 

Seiior Subsecretario: En respuesta á la nota que precede, conviene llamar la atención 
de S. E. el señor Gobernador de Salta sobre los artículos 6, 7 y 8 del reglamento de la ley 
del 9 de Noviembre de 1894-, que le ha sido comunicado oportunamente. Estos artículos di­
sipan toda duda acerca del asunto que S. E. consulta, quedando solo por determinar la su~ 
ma de la subvención nacional, que podría desde luego fijarse en 500 pesos nacionales, dis­
tribuídos como sigue: 

2 empleados á 60 .......................................................... . 

2 » » 70 ........................................................ .. 
2 » :,} ,, 80 ......................................................... . 
Para impresión de formularios ........................................ ... . 

MENSUALES 

» 

» 

1-U 

140 

160 

80 

500 

Esta suma deberá pagarse cuando la administraci<Jn de Salta haya dado cumplimien­
to á los arriba mencionados artículos 6, 7 y 8. 

FRANCISCO LATZINA. 

Nota-Circular enviada en 26 de Diciembre de 1894 á los siguientes directores 
generales de educación: 

Doctor don Francisco A. Berra, Provincia de Buenos Aires-La Plata. 
Don Ernesto A. Bavio-Entre Ríos. 

Doctor don J. lfredo Ferreira - Corrientes. 
Don Grcgorio Romero -Santa Fe. 

» Saturnino S. Araoz-San Juan. 
» Osvaldo Gómez-Catamarca. 



Don Gaspar N. Gómez-La Rioja. 
» Marcos Jons-Tucumán. 
» Florentino M. Serrey-Salta. 

Emilio Silvetti-Jujuy. 
'> Luis R. Lucero-San Luis. 
» Nicolás Villanueva-Mendo7.a. 
» Ignacio Garzón-Córdoba. 
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» Saile Etchegaray-Santiago del Estero. 

Hoenos Aires, 27 Diciembre de 1894. 

At setwr Director General de Educación de la Provincia de 

Teügo el honor de poner en conocimiento de V. S. la Ley de Estadística, sancionada 
por el Honorable Congreso en 9 de noviembre próximo pasado, y decreto reglamentario 
de la misma, esperando de su celo por el progreso de la estadística que, llegado el caso) se 
servirá prestar á la oficina á mi cargo la cooperación adecuada ;_Jara que ésta pueda dar cum­
plimiento á los deberes que dicha ley le impone. 

Saludo á V. S. atentamente. 

FRANCISCO LATZINA. 

Buenos Aires, 28 de Diciembr <l<' 1 94 , 

Seíior Gerente del ferro-carril de Buenos Aire y Rosario, Jason Rigby. 

\venida de ;\layo 71 • 

Me dice V d. en respuesta á una circular mía, con la suficien~ia que tan bien le sien~ 
ta, que el formulario que le he enviado para suministrar á esta dirección de estadística 1 s 

datos sobre el movimiento mensual de pasajeros y cargas, le parece á V d. ser muy incon­
veniente, por cuanto necesitarÍé~ para llenar la parte A, 6 formularios para cada estación, 
y para hacer otro tanto en la parte B, 120. Le observaré que me parece enteramente inve­
rosímil, aún teniendo en cuenta su inclemente opinión, que, fuera de las estaciones :Suenos 
Aires, Rosario y Tucumán, haya muchas otras más donde, en el breve lapso de un mes, los 

pasajeros suban con destino á más de 10 estaciones, ó bajen con procedencia de igual núme­
ro de puntos. Esto en cuanto á la parte A. hora, en cuanto á la B, le observaré que 
la mayor parte de las mercaderías que figuran en el formulario, son artículos de exportación, 
que se cargan con un solo destino, ó sea el puerto de embarque, y que los pocos productos 
que puedan ser materia de intercambio entre varias estacione , pueden Jzacerse figUJ ar 
en pliego aparte, si para esos datos no bastase el formulario. 

Su ocurrencia de que, en lo tocante al movimiento de mercaderías, necesita 120 formu­

larios para cada una de las estaciones, es una exageración que raya casi en ~r~ana, por 
cuanto, si no me equivoco, no tiene la empresa más de 98 estaciones en todas eus líneas, 

de rnanera que, aún aclmitie-qc:Jo el absurdo de que en cada estación se carguen mercaderías 
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para cada una de las 97 restantes, e necesitarían solo 97 formulario , y no 120 como Vd. 

dice. E verdad que V d. dice I 20 por aquello de las combinaciones. 
l\Ie p2rece pues, mu¡ ir con\'enientc todo lo que Vd. con tanto ªRlomo y conocimie to 

de la materia, se ha dignado observarme y, en con ecuencia me veo en el ca o de rogarle 
á V d. e irva disponer que er. las e tacione se anoten en pliegos separados los dato qne 

no cupie en en el formulario, y que1 junto con este, se remitan á la dirección de estadística, 

en tiempo oportuno, los pliego complementario , porque é ta no dispone, de graciadamen­

te, de los fondo uficicntes para di tribuir mcn ualmentc 60C , tnntoc:. mil formulario , 

que, según su parecer, habrían de ne e itar las 807 e ta iones de las 30 cm1 r f<as de ferro· 

carriles. 
El formulario que se ha di. tribuído, le ha de servir á V d. como muestra de la cs1 ecic 

de dato que se necesitan, y de las combinacione en que é tos deben entrar. 

Dios guarde á V d. 

F. LATZL: A 

Buenos Air s, 19 Enero le 1!195. 

Ser1or Jefe riela Ojiciua de Estadistica de la Proi·incia de mz Juan, don Antero 
Barriga. 

Recibí su nota del 15 próximo pasado, y dos ejemplares de un formulario que usted 

destina á las estadísticas agrícola y pastoril. Como usted no me dice de qué medios se val­

drá para obtener de la población las respuestas á las preguntas que formula en ese cuestio­

nario, me permitiré observarle que en la manera de procurarse los datos l en el criterio que 

distingue lo principul de lo accesorio y que reduce el número de preguntas á lo e tricta­

mente necesario, estriban todas lc:.s dificultades de la estadística. Una vez que sean conoci­

dos los datos, ya no es difícil compilarlos en combinaciones má:, ó menos adecuadas á los 

fines que con la investigación estadística se persiguen. 

En cuanto á la manera de procurarse los datos, queda fijado el procedimient0 por 

los articulas 3º y 4º del reglamento de la ley del 9 de Noviembre de 1894 que crea la Di­
rección General de Estadística de la República Argentina. Otra tosa muy distinta es la suma 

de datos que se ha de pedir á los contribuyentes. Desde luego conviene tener presente que 

donde la admini tración pública se halla aún en pañales, y donde la población no estl to­

davía acostumbrada á los periódicos requirimicntos de datos estadísticos y donde el nivel 

general de cultura del pueblo es muy bajo aún, es necesario empezar con poco, so pena d(; 

no conseguir nada absolutamente. Conseguido una vez ese poco, se aumenta paulatinamen­
te, en el transcurso de los años, la esfera de investigación. 

Lo que usted pide en s1..1 formulario, es tan enormemente mucho, que ~e temo que, 

llegado el caso, los agricultores y los ganaderos no le darían á usted, sea por ignorancia, sea 

por mala voluntad ó por haraganería ni la décima parte de todo lo que usted les pide. 
Creo que ni 1~ población de Alemania, tan disciplinada ya por largos años de práctica en 

materia de investigaciones estadísticas, llenaría debidamente con datos un formulario como 
el que uste<l ha proyectado. 

Y creo que, por de pronto, y por muchos años más, nos podremos contentar con un 
formulario modesto como el siguiente; 
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OFICINA DE ESTADISTICA DE LA PROVINCIA DE SAN JUAN 

ESTADISTICA AGRÍCOLA-PASTORIL 

Departamento de ............. ............. ...................................................................... . 

Distrito de ............. ..................... .. ...................................................................... . 

Ciudad, villa, lugar, estancia, chacra ó lo que sea ......................................... . 

• ,HA : El contribuyente consignaríl ante todo los elatos r lativos ú la ubicación d la propiedad en lo con crnicntc .'1 depnr­

tamento, distrito, etc. Toda respuesta relativa á número, extensión, cantidad ó valor t ndd que consignars n 

cifras y no n letras. Los renglones de las pr guntas que no tuviesen respuesta, s dejan !irnplem nt en bbnco. 

En la respuesta á. la pregunta ·1ª S<' indican los ríos, arroyos, vertientes, lagunas, te., que hubi se. 

1 - Nombre de la propiedad ............................ del pn pietario, ....................... ....... .................... .. 

2 - Extensión de la propiedad en hectáreas ........................ ó en cuadras ................................... . 

3 - ¿Cuántas hectáreas ................................ ó cuadra -... ..... ...... .................. tienen riego? 

4 - ¿Qué agua se utiliza en la propiedad? 

5 - ¿Cuántos edificios y de qué clase existen en la propiedaJ? ..... . ........................... ............ .... . 

6 - ¿Cuántas hectáreas ........................... ó cuadras .......... ..... ......... .. .. e tán cultivadas? 

7 - ¿Qué especies de cultivos hay en lé. propiedad y cuántas hectáreas ó cuadras ocupa 

cada uno? .......................................................................................................................... . 

8 - ¿Cnúnto se ha cosechado en cada especie de cultivo durante el año pasado? ................... . 

9 - Número de animales que existen en la propiedad . 

F,·,ws ,1/csf,'::os Comunrs 

Animales vacunos ................. . 

» caballares ....... ....... . 

lanares ............ ... ... . . 

Cabras .. .............. cerdos .................... avestruce ........... .... mulas y burros ................... . 

ro - ¿Quién explota l propiedad, el dueño, un arrendatario, ó un medianero? ........... .......... .. 

1, - Nacionalida del dueño ............................... ... ......................................................... ....... ......... . 

r 2 - ¿Cuántas personas se ocupan en la propiedad? 
a) Comunmente ............... ....... ...................... b) en las cosechas., .... ... ........ ........ ........... . 

I" - ¿En cuánto está avaluada la propiedad por el fisco? ......................................................... . 

14 - ¿Cuánto paga la propiedad al año, por toda clase de impuestos? ........ ... ..... ......... ... ....... . 

Lugar y f cha Finna d 1 declarante 

o • • 1 • • o • • 1 • • • I • t I t t t O o o • O o t O o t O t • • + • 1 t t 4 ta O 1 • I •O• O • 1 1 I O • O O I • O • t • • t t • 

Este formulario, qne es con iderablemente m' s sencillo y de un uso más fácil que el suyo, 

se imprime en media hoja de papel de oficio, pudiendo caber todb en la cara delantera, ó 
si no, e hace caber el rest en l.:\. cara posterior. Una vez impreso el formulario, se entrega 
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un número suficiente de ejemplares á la administración de la contribución directa, como lo 
dispone el artículo 3º del reglamento de la ley de estadística, y esta administración reque­

rirá de cada contribuyente los datos estadísticos en momentos en que éste se presente para 

pagar la contribución. 
Le envio el reglamento interno que usted me pide y las obras cuyas ediciones no se 

han agotado aún, sintiendo mucho que mi remesa no sea más abundante. 

Le saluda atentamente su servidor 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 26 Enero d 1895. 

Al Excmo. Se1i.or i1lini·tro de Hacienda de la Nncióu, docto1' don Juan José Romero. 

Habiendo sido notablemente ampliada la esfera de acción del Departamento Na­
cional de Estadística por una ley del Honorable Congreso de 9 de Noviembre último, 
cúmpleme manifestar á V. E. que en lugar de proporcionar á la nueva Dirección de Es­

tadística los recursos y personal necesarios para dar cumplimiento en todas sus partes á 

la ley citada) ha sido restringido en el presupuesto para el corriente año el número de 
empleados de que dispongo, suprimiendo un auxiliar de primera clase. 

En esta emergencia, me dirijo al señor Mínistro suplicándole tenga á bien comu­
nicarme lo que debo hacer respecto de la supresión indicada. 

Saludo á V. E. atentamente. 

F. LATZTNA, 

Buenos Aires, 29 da Enero ele 1895, 

Al seii,or Pre idente de la Cámara de Co11iercio de la Bolsa. 

Agradecería á V. vivamente se sirviese facilitará la Dirección de E tadística á mi 
cargo, los precios medios del kilo de medias de seda pura, de las de hilo, de las de lana, 

de las de algodón y de las de mezcla, dato que necesita esta oficina para poder calcular 
los valores de importación de estos artículos, por no existir en la tarifa más que un solo 
aforo para toda clase de medias. 

Aprovecho esta ocasión para saludar á V. con mi consideraci6n más distinguida. 

F. LATZINA. 

Buenos Air~s, 5 de Febrero de 1895. 

Al Excmo. Sefío11 ./Jfinistro de Hacienda de la Nación, doctor don Juan fosé Ro11iero. 

No habiéndose liquidado por Contaduría la cantidad de mil pesos asignada en el 
presupuesto vigente, para gastos de impresi6n de esta Dirección General de Estadística 

) 

correspondiente al mes de inero pró ·hno pasado, y siendo de todo punto necesaria diché\ 
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suma para el abono de trabajos ya realizados, me dirijo á V. E. suplicándole tenga á bien 
disponer la entrega de la referida cantidad á esta oficina, para el objeto expresado. 

Al mismo tiempo me permito rogar á V. E. ordene á la Contaduría que en Jo su­
cesivo no haga el descuento á que alude esta nota, por ser un gasto autorizado por el 
presupuesto y á fin de no entorpecer la marcha regular de esta oficina. 

Saludo á V. E. atentamente. 

F. LATZINA. 

Ilnenos Aires, II de Fl'brl.'ro el<' 1895. 

Señor Director de E tad1 tica de la pror¡_•incia de Catamarca. 

A su nota del 3 I próximo pasado, no me ha sido posible contestar antes de ahora, por­
que tenía que esperar que la imprenta terminase la impresión de los formularios que han 
de servir para recoger en las administraciones de ccntribución directa y patentes de to­
das las provincias los datos estadísticos de la agricultura, ganadería, industria y comercio. 
Junto con la presente nota le remito de cada especie <le las estadísticas nombradas, un 
formulario de muestra, para que V. se sirva pedir á su gobierno que en esa, en Catamarca, 
se imprima el número de ejemplares de cada formulario que V. juzgue necesario para un 
servicio estadístico completo. Los fondos de que la oficina nacional dispone para impre­
siones no alcanzan para permitirme enviar á V. todos los formularios impresos y por eso 
-!i. qne me limito á la muestra. 

T;',, las oficinas de contribución directa y patentes habrá que hacer llenar los formu• 
larios por lo ~0ntribuyentes, antes de extenderles las patentes ó boletos de contribución. 
Cuando V. recoja o ~ -=11larios tiene que hacer preparar por los empleados de la esta­
dística otro juego idéntico á los originales, si quiere quedarse con uno de esos juegos, 
puesto que debe enviar uno de ellos, el original ó la coria, á la e5.tadística nacional. 

Conviene remitir juntos todos los formularios de una misma categoría, para evitar 
extravíos. Si el declarante no sabe escribir, será necesario que uno de los empleados de la 
oficina recaudadora llene por él el formulario respectivo, 

Saludo á V. atentamente. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, JI de Febrero de 1895. 

Se1ior .Ministro de Gobierno é Instrucción Pública de La Rioja. 

Las tareas estadísticas de la oficina provincial pueden comenzar con la cosecha de 
los datos relativos á la agricultura, ganadería, industria y comercio, á cuyo efecto envío á 

V. S. las muestras de los formularios que será conveniente emplear. Con esas II'uestras á 
la vista, V. S. puede disponer que en esa de La Rioja se imprima de cada formulario el 
número de ejemplares suficiente para un servicio estadístico completo, y que las oficinas 

recaudadoras de la contribución directa y patentes, exijan de cada contribuyente, antes de 
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entregarle la patente ó boleto de contribución, llene el ' los formularios que le corres· 
pondan, según sea agricultor, ganadero, industrial ó comerciante, ó una y otra cosa á la 
vez. La oficina provincial de estadí. tica recoje luego estos formularios, prepara otro juego 

de ellos, copiando los originale , y remite después uno de estos juegos á la oficina nacio­

nal de estadí tica. 
Le saludo atentamente S. S. 

F. LATzr :r-A. 

Licitación para la impresión del Anuario de Estadística correspondiente á 1894 

Las propue tas deberán presentar e cerradz.s á la Dirección General de Estadística 

de la República Argentina, Maipú 988, hasta las doce del día 15 de Marzo próximo veni­

dero, para ser abiertas ese mismo día, á la vi~ta de los interesados. 
Las propuestas deberán sujetar e á las condiciones siguientes: 
1ª El precio deberá referirse al pliego de 8 páginas, del formato del Anuario de 

Estadí tica correspondiente á 1893 y deberá englobar en una sola cifra las diferencias de 
co to que resultaren de las distintas composiciones y empleo de tipos de diversos cuerpos. 

2ª El papel y los tipos deben ser de la misma calidad y clase de los usados en el 

Anuario de Estadí tica correspondiente á 1893. 
3n El tiraje será de 600 ejemplares, debiendo en el precio del pliego incluirse la 

encuadernación de 50 ejemplares en tela y la del resto á la rústica, con cartón en las ta­

pas y tela en el lomo. 
4:\ A las propuestas deberá agregarse una muestra del papel y de la impresión en 

cada uno <le los tipos usados en el Anuario de Estadística del referido año. 
5ª Los originales serán entregados á la imprenta por la Dirección General de Esta­

dí. tica, á medida que ésta los concluya, y aquélla deberá sumini trar á la misma tantas 
pruebas de imprenta, cuantas deseara revisar el director de estadística, siendo obligatoria 
para la imprenta la corrección de la primera prueba. 

6n ~1ientras la imprenta tenga originales deberá presentar á la Dirección General 

de EstadL tica, todos los días, un pliego nuevo de 8 páginas para la correi:ci::'.,n consiguiente. 
7 La imr renta no podrá proceder á la impresión definitiva de manuscrito alguno, 

antes que el director de estadística no haya puesto su visto bueno en la prueba respectiva. 
811 Los 600 ejemplare del Annario aquí mencionado deberán entregarse á la Direc­

ción General de E tadística á los 15 días de suministrados los últimos originales, bajo 
pena de una multa de 50 pesos por cada día de demora. 

911 La propuestas deberán ser acompañadas de un certifii:ado del Banco de la Na­
ción que acredite que el licitante ha depositado en caución á la orden del director de es­
tadí tica el 5 % del costo total de la obra. 

10. Las propuesta serán abiertag el día de. ignado en presencia de los interesados 
a istcnte , con intervención del escriban:::; mayor de gobierno. 

Ir. Las propuestas deberán presentarse en el sello que ordena la ley de contabilidad. 

Bu~nos Air s, Fcl>rcr 14 üc 1895. 

Ricardo Iaeine (hijo), 
ecretario, 
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Buenos Aires, 14 d Febr ro do t 95 . 

Al Excmo. 'ef'íor Mini fro de Hacie1zda de la Nación, doctor don Juan Jo é Rome1'0. 

En contestación á la nota de e e l\Tinisterio, fecha de ayer, s bre liquidación de pla­

nillas, cómµleme manifestará V, E. que la cantidad de mil pesos mensuales asignada por 

el presupuesto, (Inciso 11, Itero 1°, partida 9) para la i 1presión de pt~blicaciones de esta 

Dirección General de Estadística, se aplica íntegra todos Jo me es al pago del Anuario de 

Estadística y del Censo de empleados civ:Ie , obras préviamente sacadas á licitación con 

todas las formalidades que exige la ley y con la debida intervención del señor e cribano 
mayor de gobierno en el acto de ser adjudicadas al mejor licitante. 

C mo esta Direcci,'m no dispone para el pago de este servicio, que importa algu. 

nos miles de pesos, más que de la expresada cantidad de mil pesos, de ahí que se vea 

en la forzosa necesidad de entregar ésta todos los meses á cuenta de trabajos hechos, 

hasta la extinción de las respectivas cuentas, las que, una vez saldadas, son elevadas á Con­
taduría Nacional, en los plazos exigidos por ésta. 

En virtud de las razones expuestas, uplico á V. E. se sirva ordenar sea liquidada 

por Contaduría la planilla de gastos de impresión, irn portante $ 1.000, correspondiente al 

mes de Enero próximo pasado, á fin de que esta Dirección pueda cumplir con compromi­
; os que juzga sagrados y de todo punto ineludibles. 

Saludo ú V. E. atentamente. 

F. LATZINA. 

Nota-circular enviada á los Min=stros de Gobierno de Buenos Aires, Entre Ríos, 
Corrientes, Santa Fe, Córdoba, San Luis, Mendoza

1 
San Juan, Santiago del 

Estero, Salta, Tucumán y Jujuy y á los Gobernadores del Chaco, Formo­
sa, Misiones, Neuquén, Pampa, Río Negro, Chubut, Santa Cruz y Tierra 
del Fuego. 

Buenos Aires, 19 Fcbr ro de 1895, 

Al erzor J1!i11i ·tro de Gobierno de la Provincia de 

Me permito dirigirme á V. S. eucareciéndole la necesidad, para dar cumplimiento ú 
la ley de Estadística Nacional, de establecer en esa provincia un servicio al respecto, re­

lativo á la cosecha de datos sobre agricultura, ganadería, industria y comercio, á cuyo 

efecto le envío un juego de formularios como muestra, para que V. S. se sirva hacerlos re­

imprimir en número suficiente para llenar dicho objeto. La falta de fondos con que lucha 

este año la Dirección á mi cargo no permite hacer otra cosa y de ahí que me atreva á 

pedir ~ V. S. esa pequeña erogación, en obsequio á una obra de verdadero interés nacio­

nal. 

Para la cosecha de los datos referidos, bastará con que ese gobierno ordene á las 

oficinas recaudadoras de contribución directa y patentes no entreguen ninguna patente ó 
boleto de contribución á ningún contribuyente que no haya llenado préviamente el ó los 

formularios que Je correspondan, según sea agricultor, ganadero, industrial ó comerciante, 

ó una y otra e-osa á la vez, hecho lo cual1 las oficinas citadas podrán sacar una copia de 

los formularios y remitir ésta ó el original ú esta Dirección. 

Saludo atentamente á V. S. 
F. LATZINA. 
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B11cnos Aires, 1• de 1farzo de 1895. 

AL Se,lor Jefe de Estadi tica de la Prov¿'ncia de Entre Rlos, don Cayetano R. Ripoll. 

Paraná. 

Me dice Vd. que el pror.edimiento que yo aconsejo para la cosecha de los datos in­

dustriales, comerciales y agrícolas, tiene que conducir necesariamente á un fracaso com­
pleto, porque los declarantes mentirán. Desde luego me gusta la manera velada que Vd. 

tan artísticamente emplea para darme á entender que de estas cosas no entiendo yo gran 
cosa y que el que las entiende es Vd. Con su permiso me permitiré observarle que si los 
declarantes mienten cuando van á buscar su patente ó á pagar su boleto de contribución, 

no veo porqué no han de mentir también cuando hacen sus declaraciones á un agente cen­
sal. Además, se me ocurre, con su permiso, naturalmente, que los agentes de policía, no 

teniendo ningún interés en esos censos, omitirán en cada uno de ellos las 3/4 partes de 
los contribuyentes en sus requisiciones de datos, por ser esto más cómodo cuando se gana 
lo mismo. Me parece, pues, salvo su mejor parecer, que mi idea es, cuando menos, tan 

aceptable como la suya, porque si los declarantes han de mentir en las receptorías de 
rentas, mentirán también, por la misma razón, al agente censal, quedando á favor de mi 

idea el hecho de que en las receptorías declararán todos los contribuyentes, mientras que 

en el censo declarará probablemente sólo una cuarta parte. 
En cuanto á los demás formularios que V d. espera, no se los mando ahora por no 

haber razón para ello. Le saluda afectuosamente su colega. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 4 de Marzo de 1895. 

Al Excmo. Se,ior llfinistro de Hacienda de la Naci6n 1 doctor don ]1tan José Rome1'0. 

En cuanto el Honorable Congreso hubo sancionado la Ley de Estadística, me preocupé 
inmediatamente de la creación de un servicio que., bien desempeñado, podía hacernos conocer 
con bastante fidelidad, año por año, la producción nacional en toda la extensión cultivada 
de la república: me refiero al movimiento de cargas en las estaciones de todos los ferro-ca­

rriles. El éxito de este servicio, empero, depende más de la buena voluntad de las em­
presas que de cuanta actividad, habilidad y empeño pueda desplegar al respecto el direc• 
tor de la estadística, puesto que son los jefes de estación los llamados á llenar los formu­
larios. Desde luego se comprende que las empresas de ferro-carriles, por propi~ conve­

niencia, deben llevar una estadística del movimiento de pasajeros y cargas, por~ue ésta es 
la que les da la medida de la importancia de cada una de sus estaciones; las empresas no 

pueden, por consiguiente, alegar que al pedírseles aquélla se les exige un trabajo ajeno á 
sus conveniencias y tareas habituales. Todo se reduce á que los jefes de estación escri­
ban un mismo cuadro dos veces, en lugar de una sola vez; es decir, una vez para la em­
presa y otra para la dirección de estadística. 

El primer formulario que había distribuido á las empresas exigía en lo tocante al 

mo\'in1iento de los pasajerosi el cle$tino de los que suben en c&dq estación y la proceden-
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cía de los que bajan; y en lo relativo á las mercaderías el destino de lo que se carga y la 

procedencia de lo que se descarga. La nomenclatura de las mercaderia e limitaba á los 

principales productos del país, quedando todas las demás englobadas bajo la denominación: 
mercaderías generales. 

Algunas empresas reclamaron del exceso de trabajo que se les imponía con lamen­

ción de estos detalles, y fué entonces que reformé el formulario primitivo, suprimiendo el 

dato de los destinos y las procedencias, con lo cual me limitaba á pedir á las empresas, pa­

ra cada estación, el número de pasajeros que subieron y bajaron, y el número de tonela­

das de los principales productos que se cargaron y se descargaron. En otros términos, por 

el segundo formulario pedía las sumas, mientras que por el primero exigía los sumandos; 

el primer formulario obliga á escribir unas cuantas palabras y cifras más que el segundo: 

esta es toda la diferencia. El trabajo es escaso cuando queda dividido entre todos los 

jefes de estación de una línea, y si las empresas no prestan este servicio de evidente utili­

dad pública, es porque no quieren, porque las leyes argentinas no les merecen respeto al­

guno y porque no se preocupan más que de la cifra del dividendo. Los pocos jefes de 

estación que han enviado á esta dirección formularios con datos han omitido el que se 

refiere á los pasajeros que bajaron, alegando que las empresas no compilan este dato. Es­

te podría obtenerse fácilmente si las empresas ordenasen á los guarda-trenes que al lle­

gar á una estación diesen cuenta al jefe de la misma del número de boletos que hubiesen 

recogido, pertenecientes á los pasajeros que hubieran bajado. 
El dato de los pasajeros que suben y bajan en cada estación es de gran importancia 

para el cálculo de la población de las ciudades. En efecto, conocida una cifra censal y 
el crecimiento vegetativo producido por el exceso de los nacimientos sobre las defuncione!, 

se puede calcular la población de un lugar para cualquier época posterior al censo, si se 

conoce, además, la cifra de los pasajeros que, en un tiempo dado, un mes, un año, ó va­

rios años, han salido de la localidad y han llegado á ella. 
Las empresas que han suministrado los datos de un modo incompleto y negligente 

son tan acreedoras á la multa, como las que no han dado dato alguno; ?Or consiguiente, 

solicito de V. E. que, en vista de lo que disponen los artículos 3 y 4 de la ley de estadís­

tica del 9 de noviembre de 1894, se sirva ordenar que se hagan efectivas las multas que 

se especifican á continuación: 

Ferro-carril Andino ..... ........... .... ... .... ... .. ..................................... ....... . 500 
> Central Norte ............... .... .................................................... . » 500 
» Deán Funes á Patquia .......................................................... .. > 500 
» Chumbicha á Catamarca ... .................................................... . > 500 
» Pacífico .................................................................................... . » 500 
~ Gran Oeste Argentino ........................................................ . » 500 

» Villa María á Rufino ........................................................... . » 500 
» Bahla Blanca al Noroeste ................................................... . » 500 
» Noroeste Argentino ............................................................... . » 500 
» Este Argentino ............................................................... , ....... . » 500 
)) Nordeste Argentino ................................. ......... ..................... . » 500 
» Trasandino ............................................................ ··· ............. ··· » 500 
» San Cristóbal á Tucumán .................................................... . 500 
~ Central Córdoba ........ ........... ........................................... ... .. . :.:, 500 
» Oeste de Buenos Aires ...................................................... .. > 500 
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Ferro-carril Buenos Aires y Rosario .............................. ... .................. . g 500 

» Central Argentino ................................................................... . » 500 
» De la Ensenada ...................................................................... .. 500 
» Gran Sud de Santa Fe y Córdoba ...................................... .. » 500 

» Central del Chubut ................................. ............................. .. )) 500 

Oeste Santafecino ................................... .. ........................... .. » 500 
Entre Ríos ............................................................. ... ............... . > 500 

>, Noroeste Argentino ..................................................... ...... ... .. » 500 

Santafecino ..................................................... ......... , ........... .... . » 500 

Central Córdoba ............................................... ..... ...... .. ...... . . » 500 

:> Córdoba y Rosario ................................... ......... ................... . » 500 

Córdoba y Noroeste .............. .. ....................................... ........ . » 500 
)i, Córdoba á Malagueño ........................................................ .. » 500 

--- ---
Total. ... $ 14.000 

Dios guarde á V. E. 

F. LATZINA. 

Informe respecto de una nota del Ministro de Justicia, doctor Bermejo, dirigida al 
de Hacienda el 27 de Febrero de 18951 en que aquél hace ver la necesidad de 
establecer de una vez una estadística judicial. 

Buenos Aires, 4 de .Marzo de 1895. 

~eñor Secretario: 

Hará cosa de ocho años, en los tiempos en qne era i\Iinistro de Ju ticia el doctor 
Filemón Posse (q. e. p. d.), había yo dedicado algunos estudios á la estadística judicial, de puro 
aficionado, pues que ninguna razón administrativa me obligaba á ello, y había llegado á 
formular un programa de investigación en materia criminal; mas como mi proyecto exigía que 
la cédula estadística acompañase al expediente desde el momento en que éste se iniciase 
hasta que terminara, y como tenían que apuntarse en el formulario los hechos á medida que 
se produjesen, no pudo aquél (mi proyecto) captarse las simpatías de los funcionarios que, 
por su empleo, estaban llamados á desempeüar la tarea de llenar las planillas respectivas, y 
desde entonces no se pensó más en estadí tica judicial. La estadística que siempre se ha lle­
vado en el Ministerio, es la meramente administrativa de los tribunales, la del movimiento 
de causas y tramitación de los expedientes, pero no la judicial. Hasta aquí, fuera de mi ten­
tativa frustrada, no ha habido nada que e parezca á estadística judicial. Es cierto que por la 
nueva ley es incumbencia de la repartición á mi cargo, la de proyectar una estadística judi­
cial, mas como en el presupuesto vigente no existe partida alguna para costear la impresión 
de formularios, destinados á la compilación de los datos que ae cosechen y para publicar los 
resultados de ésta, creo que no ha llegado todavía el momento de pensar seriamente en la im · 
plantación de esa estadística, á menos que S. E. el sciior Ministro de Justicia quiera proveer 
á los gastos arriba mencionados, en cuyo caso abordaré el asunto inmediatamente y someteré 
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los proyectos que elabore á su aprobación. Para impre ión de formulario existe, en reali~ 
dad, una partida, pero ella no basta ni siquiera para las necesidades actuales de la reparti­
ción, y, por consiguiente, de ningún modo á un recargo de éstas con otra nueva . 

F. LATZINA. 

Buenos Air s, 7 de ;\í arzo d 1895. 

Al Excmo. Seizor /lfini tro de 1-Iacienda de la Nación, doctor don Juan José R.011tero. 

Elevo á mano de V. E. la adjunta cuenta de la Compañía Sud Americana de Billet de 
Banco respecto á la impresión del Anuario Estadístico correspondiente á 1893, para que 
V. E. disponga, si á bien lo tiene, sea pagada con fondos correspondientes á los r.ooo 
pesos mensuales que el presupuesto de gastos vigente destina á impresiones de la Dirección 
General de Estadística, fondos que, desde principios de año hasta la fecha, no han sido 
cobrados. La pub!icación de la obra ha sido autorizada por el Iinü:tcrio, y en su conse­
cuencia, se licitó su impresión con arreglo á las prescripciones pertinentes de la ley de con­
tabilidad. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 8 de 11!arzo de 18c;5. 

Al Excnio. SeJ1.or Ministro de Hacienda de ta Nación, doctor don juan Jo sé Romero. 

Pongo en conocimiento de V. E. que las empresas de los ferro-carriles del Pacífico y de 
Villa María á Rufino han cumplido con su obligación estadística en lo tocante al movimiento 
de pasajeros y carga, con posterioridad á la fecha en que he dado cuenta á V. E. de Jas cm· 

presas que han incurrido en multa. 
Dios guarde á V. E. 

F. L TZINA. 

Buenos Aires, q de 1fano de 1895. 

Al ~ eiior E ·cribano Mayor de Gobierno. 

Comunico á V. que el 15 del corriente, á las I 2 del día, se abrirán en esta Dirección de 
Estadística (Maipú 988), las propuestas presentadas para la impresión del Anua~io de Esta­
dística correspondiente á 1894, conforme con el aviso de licitación publicado en la prensa 
de esta capital, y á fin de que se sirva V. e tar presente en el acto y tome en él la interven~ 

ción que le corresponde. 
Saludo á V. atentamente. 

F. LATlINA. 
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Buenos Aires, 19 do l'lfarzo de 1895. 

Al Excmo. Seí'i011 Ministro de Hacienda de la Nncióll, doctor don Juan José Romero. 

Comunico á V. E. que el 15 próximo pasado se ha licitado la impresión del Anuario de 
Estadística correspondiente á 1894, como consta del expediente que adjunto, formado por 
el escribano mayor de Gobierno. Solicito, en consecuencia, de V. E. quiera dignarse aprobar 
esta licitación y autorizar á la vez la impresión de la obra que acabo de mencionar. 

Dios guarde á V. E. 

F. LATZJNA. 

Buenos ,\ir s, 19 d :\Iarzo de 1895. 

Al Excmo. e1ior 11fini tro de Hacienda de la Nación, doctor don Juau José Romero. 

Pongo en conocimiento de V. E. que los ferro-carriles del Chubut, Bahía Blanca y 
Noroeste, Buenos Aires y Rosario, Nordeste Argentino y Argentino del .Este, han cumplido 
con su obligación estadística por Enero, á fin de que, si V. E. lo e tima equitativo, exima 
á esta empresas de la multa en que han incurrido. 

Dios guarde á V. E. 

F. LATZINA. 

,Buenos Aires, 20 de Iarzo de 1895. 

Al Excmo. SeFior Alhii tro de Hacienda de la Nación, doctor don Juan José Roniero. 

Para facilitar á la Dirección de Estadística un cabal desempeño de sus incumbencias, 
me permito solicitar de V. E. quiera disponer to conveniente á fin de que los señores mi­
nistros y cónsules argentinos acreditados como tales en el exterior, envíen directamente á 

la repartición á mi cargo, un ejemplar de las leyes fiscales que aparezcan anualmente, de las 
tarifas aduaneras, de todas las estadísticas oficiales, de todos los tratados de comercio y de 
las disposiciones administrativas vigentes en las aduanas y puertos de los países en que 
estuviesen oficialmente domiciliados, como asimismo de los precios corrientes de nuestros 
productos en los principales mercados europeos y americanos. 

Dios guarde á V. E. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 4 de Abril de 1895. 

Serwr Director de Estad! ·tica de la provincia de Córdoba. 

En respuesta á su nota del 26 próximo pasado, tengo el sentimiento de comunicarle 
que por este año no puedo extender las investigaciones estadísticas por falta de medios. 
El Honorable Congreso votó la ley de estadística, pero no los fondos que su ejecución 
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exije. Tengo, pues, involuntariamente que abstenerme d,~ proyectar trabajos nucv<>s. Esto, 

no obstante, puedo remitirle una muestra de los formularios que pudría emplearse en la 

cosecha de elatos de las industrias, del comercio, de la agricultua y de la ganadería. El go­

bierno tJrovincial podría ordenar la impresión de esas planilla. en número sufi ientc y ha­

cerlas llenar en las oficinas recaudadoras de la 1enta prov<::niente de patente y contribución 

directa, en el momento en que el contribuyente pidiese el boleto del pago respectivo. Esto es 

todo lo que puedo por ahora ofrecerle, y, dentro de algunos días más, el formulario para la 
estadística de las moratorias y quiebras. 

Saludo á V. atentamente. 

F. LATZINA. 

Buenos .\ires, 6 de. Abril de 1895. 

A S. E. el eiíor ilfini tro de Ju ticia, Culto é lnst rucción 1 ública, doctor Antonio 
Bermejo. 

Presento á la aprobación de V. E. un formulario que podrí~ acaso servir para reunir 

en él los datos estadísticos concernientes á las moratorias y quiebras. Me he asesorado en 

la redacción de este proyecto por el seiíor Alejandro Lu~adamo, jefe de Sección de la Di­

rección de Estadística, y aventajado estudiante de 5º año de la facultad de derecho. 

Para que esta estadística, como todas las demás de la adminislración de justi ia, 

pueda d::ir resultados utilizables, es menester que el formulario acompañe al c.·pedicnte des­

de su principio hasta su fin, y es, además, condición indispensable que se ob ligue á quien 

este servicio incumba, á llenar el cuestionario estadístico con las respuestas del caso, á me­

dida que los hechos sometidos á observación se pro uzcan. 

Solicitaría de V. E. tuviese á bien hacerme saber si piensa ó nu implantar este ser­

vicio en los tribunales cie comercio nacionales, para poder desde luego proceder á la impre­

sión de una cantidad mayor de formularios . 

Dios guarde á V. E. 

F. LATZINA. 

Ducnos Aire!, 6 de Abril de 1895. 

Setior Subsecretario r'cl Jllint'sterio de Hacienda. 

En respue ta á su nota de 4 de Abril próximo pasado, remito á usted el proyecto de 

presupuesto para 1896 con la indicación de los aumentos que he juzgado necesario introdu­

cir. En las partid:1s de sueldos no hay más aumento que el de ro pesos en el sueldo de 

los ordenanzas, porque con 40 pesos, y sin manutención, no puede esta gente vivir. Las 

partidas 2\ 3ª y 5ª responden al artículo r5 del decreto reglamentario de la ley de esta­

dístíca. En la partida 6 debiera de haber diez auxiliares 3° , según ese mismo artículo, y 

no cinco como por razones de economía he puesto. La partida 9 responde al artículo 17 

del decreto reglamentario de la ley de estadística y es por ahora sólo de 600 pesus, pero 

deberá ser notablemente aumentada una vez que funcionen todo los resortes de la esta .. 
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Jí tic;a. Las partidas 1c, y 11 hubo que aumentailas porque eran notoriamente insuficientes. 

El itc.m 2, que es nuevo, responde al artículo 5° de la ley d estadística. 

Dios guarde á usted. 

F. LATZINA. 

INCISO 11 

Dirección General de Estadística de la República Argentina 

PRESUPUESTO 

l •'1"¡:e11fe Proyeclado 
A1111tl'IIÍI) 

1km t 
e n 1 9S J,a,·a 1896 

I Director ............................................................................. 3 600 600 

2 Cuatro jefes de sección en 1895, y cinco en 1896, á 

250 c/u.... ....................................... ................................ . » I ooo » 1 250 » 25c 
3 Sobrestante de diurnistas ................................................ » 

4 Cinco auxiliares 1°5 á 100 c/u...................................... » 

5 Cuatro au..'(iliares 2º5 en 1895 y cinco en 1896, á 
80 e/u ................................... ............................................. » 

6 Cinco auxiliares 3°5 á 3 70 c/ u....................................... » 

7 Secretario contador..... .. ............ .... ....... ............................ :. 

8 Dos ordenanzas á $ 40 en 1895 y á $ 50 en 1896.... » 

0 Para diurnistas.. ..... ... ......... ........... ........ ..... .................... .... :. 

10 Utiles e escritorio é impresión de formularios ............. » 

I I Para la impresión de las publicaciones mensuales y 

» 

500 » 

320 1 » 
35º » 

200 » 

80 » 

» 

200 » 

500 » 

400 > 

350 > 

200 » 

100 » 

600 » 

200 

80 

20 

600 

anuales................................................................................ » 1 <..,:OO » ::: 500 » 500 
12 Para adquisición de libros1 encuadernaciones y repa-

ración de n1ueble. ............................................................. » :. 150 » 

13 Alquiler ,, » 

I Subvención á las estadísticas provinciales .................... . 

Al año .... $ . 84000 

Total del inciso 11 al mes .... 8900 

Total del inciso 11 al año .. ¡ 55 800 1 162 6oo ro6 800 

Iluenos Aires, 6 <le Abril de 1895, 
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B1wnos Aires, ó (fo Abril d~· 1 9:i . 

Senor Dfrector de E tndl tica de la Provincia de Santia 0'0 del E tero. 

Celebro mucho la instalación de una oficina de estadí tica en la provincia de antia­
go y espero que será una buena colaboradora de la estadí tica nacional Por este año no po 
demos hacer gran co:,a, porque el Honorable Congreso se olvidó de votar los fondo que cm 

necesarios µara dar cabal cumplimiento á la ley de estadística. Tal vez en el élño veni­
dero nos sea la suerte más propicia. Por ahora le envío algunos formularios que podrán 
servirle de muestra para imprimir los que V. necesite, al objeto de establecer esos servicios 
t.n la provincia. Con muy pequeñas modificaciones de forma podrá V. adoptar mis 
formularios á las necesidades provinciales. Los datos sobre industria, comercio, agricultura 
y ganadería podrán pedirse á los contribuyentes en las oficinas recaudadoras de las patcPte. 
y la contribución directa, antes de entregarles los boletos respectivos. En cuanto á lo~ 
otros, sus instrucciones de uso, indican suficientemente el destino que debe dárselcs. 

Saludo á V. atentamente. 

F. LATZINA. 

TEXTO DEL CONTRATO PARA LA IMPRESIÓN DEL ANUARIO ESTADÍSTICO DE 1894 

Para la impresión del Anuario Estadístico correspondiente á 1894, se ha convenid 
entre el Director General de Estadística y don Rodolfo Laass, gerente de la Compañía 
Sud-Americana de Billetes de Banco, lo siguiente: 

La Compañía Sud Americana de Billetes de Banco, sometiéndose en un todo á las 
condiciones impuestas por el aviso de licitación respectivo, imprimir:L la citada obra en 

número de 600 ejemplares, de los cuales 50 serán en tela y el resto á la rústica con cartón 
en las tapas y tela en el lomo, por el precio de oche11ta y siete pesos m0ncda nacional el 

pliego de 8 páginas. 

RODOLFO LAASS. F. LATZINA, 

Este contrato se elevó á Contaduría con fecha 9 Abril de 1895. 

Bueno, Aires, 9 de Abril de 1895. 

A S. E. el S iior .Mini tro de Haáenda de la Nacióu, doctor don Juau José Romero. 

Las empresas de ferro-carriles que menciono más adelante, no han cumplido hasta ahora 

con las obligacione. estadísticas que la ley del 9 de Noviembre de J 894 les impone. 
Ya he pedido que les sea aplicada la multa de 500 pesos por no haber enviado los 

datos de Enero, y como no han remitido tampoco los de Febrero, han incurrido en reinci­

dencia, por la cual se han hecho acr edores á una multa doble de la primera, según el ar­

tículo 4º de la ley mencionada. 
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Suplico, por consiguiente, á V. E. se digne ordenar que las empresas de ferro-carriles 

que menciono á continuación sean multadas en 1000 pesos cada una, á saber· 

Deán Funes á Patquia ....................................................... .. 1000 

Chumbicha á Cata1narca ................................................... . » 1000 

Gran Oeste Argentino ........................................................ . 1000 

Córdoba á Tucumán .......................................................... . . :> I000 

Central 1\.rgentino ............................. ..... ..... ....................... .. » IOOO 

Gran Sud de Santa Fe y Córdoba ............ ... ................... . » IOOO 

Oeste Santafecino ......................... .. ........ ............................ . » 1000 

Central Entrerriano ............................................................ . » IOOO 

Central Córdoba ...... ................ ................ ... ..................... .. » IOOO 

Córdoba y Rosario ............................................................ . » 1000 

Córdoba y Noroeste ........................................................... . » 1000 

Villa ivlercedes á La Rioja ................................................ .. » 1000 
----

Total.... 12000 

Dios guarde á V. E. 
F. LATZINA. 

Licitación para la impresión del Censo de empleados civiles de la Nación 
correspondiente á 1894 

Las propuestas deberán presentarse cerradas en la Dirección General de Estadística 
(i\laipú 988) hasta las 12 cel día 18 de Mayo próximo venidero, para ser abiertas ese mismo 

día á la vista de los interesados. 
Las propuestas deberán sujetarse á las condiciones siguientes· 

El precio deberá referirse al pliego de 8 páginas del forn11to del Censo de emplea­
dos civiles correspondiente Ít r ·93 y deberá englobar en una sola cifra las diferencias de 
osto que resultaren de las distintas composiciones y empleo de tipo de diversos cuerpos. 

2ª El papel y los tipos deberán ser ele Ja misma calidad y clase de los usados en el 

Censo citado. 
3ª El lira je será de 500 ejemplares, debiendo en el precio del pi' ego incluirse la en­

cuadernación de veinte ejemplares en tela y la del resto á la rustica con cartón en las 
tapa y tela en el lomo. 

4ª A las propuesta. deberá agregarse una muestra d7l papel y de la impresión en 
cada uno de los tipos usados en el Censo del referido año. 

5'\ Los originales serán entregado á la imprenta por la Dirección General de 1:s­

tadística á medida que ésta los concluya, y aquélla deberá suministrar á la misma tanta$ 
pruebas de imprenta cuantas deseara revisar el Director de Estadística, siendo obligatoria 
para la imprenta la corrección de la primera prueba. 

6ª l\Iientras la imprenta tenga originales, deberá presentar á la Dirección General 
de Estadística, todos los días, un pliego nuevo de 8 páginas, para la corrección con:,í­
guiente. 

7ª La imprenta no podrá proceder á la impresión definitiva de manuscrito alguno, 
antes que el Director de Estadística no haya puesto su visto lrneno en la prueba re~pectiva. 
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Sª Los 500 ejemplares del Cen o aquí mencionado deberán entregar~e á la Direc­

ción General de Estadística á los 15 días de haber suministrado los últimos originale , 

bajo pena de una multa de pesos 50 por cada día de demora. 

9ª Las propuestas deberán ser acompañadas e un ertiíkado del Ran o de la 

Naci/m, que acredite que el licitante ha depositarlo en cauci<'.m á la rrlen del Dire tor de 

E~tadística, el 5 por ciento del co to total de la obra. 

JO. Las propuestas serán abiertas el día indicado, en presencia de los interesados 

asístentes, con intervcnciún del escribano l\Iayor de Gobierno. 

Ir. Las propuestas debcrún presentarse en el sello que ordena la ley de Contabi­
lidad. 

Ilucnos Aires, 17 <le Abril de 1895, 

Ricardo K!eine (hijo), 
Secretario. 

Iluenos Air s, 12 de Abril de x 95 . 

.11l Excmo. Se11or Jlinistro de Hacienda de la 1Vación1 doctor do11 Juan José Rome1'{1. 

El receptor de San Lorenzo, lejos de cumplir lo dispuesto por decreto de ese mi­

nisterio sobre remisión diaria de parciales á esta Dirección de Estadística, hace completo 

caso omi. o de dicha disposición y sólo envía con notable retardo los datos totales que·, no 

pudiendo controlarse debidamente, inducen con frecuencia á error en los trabajos compi­

latorios de esta oficina. 

En vista del poco celo y de la desidia demostrados por dicho funcionario en el desem­

peño de su cometido, me permito suplicar á V. E. se sirva hacerle apercibir seriamente, 

compeliéndole al umplimiento estricto de . us deberes. 

Saludo atentamente á V. E. 

F. LATZlNA. 

Buenos Aires, 23 de Abril de 1895. 

Al Excmo. Seiior Mini t110 de Hacienda de la Nación, doctor don Juan José Romero. 

Comunico á V. E. que el receptor de rentas de Helvecia no cumple con sus deberes 

estadísticos, á pesar de las disposíciones de ese ministerio al respecto, siendo de ob~ervar 

que los datos que envía á esta Dirección son siempre erróneos, deficientes y tardío:-. 

Como esto origina entorpecimientos, que conviene evitar, en los trabajos de compi­

lación de esta oficina, suplico á V. E. se sirva hacer apercibir seriamente al funcionar io 

en uestión, obligándole á que cumpla mejor con sus deberes de tal. 

Saludo atentamente á V. E. 

F. LATZINA. 



Bueno<: Aires , 3 Ut' • fayo de 1c 95 . 

Al Se11or juez Federal de la Capital, doctor don J. V. Lalcmne. 

Me es sensible no poder enviar á V. E copia del parcial que se sirve pedir en su 

nota de 30 de Abril, recibida hoy 3 de Mayo, por no conservarse en esta oficina los par­

ciales que en número crecido remite la Adnana y que son destruidos una vez hecho el despo­

jo de los dato que contienen, á causa de no contar con espacio para t~nerlos depositados 

ni haber objeto alguno en su conservación. 
Los señores comerciantes remiten á la Aduana, a.demás del manifiesto y copia 

de la factura, dos parciales, y dicha repartición, por lo tant , podrú fhcilmente sumi­

nistrará V. E. el documento que solicita en la nota que contesto. 

Saludo atentamente á V. E. 

F. LATZINA. 

n ucnos Aires, 1 7 de :Mayo de 1 95. 

Al Señor Escribano Mayor de Gob1erno. 

Comunico i V. que mañana sábado á las 12 del día, se abrirán en esta Dirección Ge­

neral de Estadística (Maipú 988) las propuestas presentadas para la impresión del Censo 

de empleados civiles de la nación, orrespondiente á 1894, á fin de que se sirva V. estar 

presente en el acto y tome en él la intervención que le corresponde. 

Saludo á V. atentamente. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 17 de )layo d 1895. 

Al Excmo. Seríor Ministro de Hacienda de la Nación, doctor don Juan Jo é 
Romero. 

Las empresas de ferro-carriles que menciono más adelante, siguen no cumpliendo con 

los deberes estadísticos que les impone la ley de 9 de Noviembre de 1894, por fo que 

he pedido ya á V. E. les fuese aplicada la correspondiente multa. 

No habiendo remitido los datos relativo<, á los meses que se especifican en la misma 

lista, reincidiendo en la falta de inobserva)1cia de dicha ley, se han hecho acreedorns 

á una nueva multa de 1000 pesos cada una, según ei artícnlo 4º de aquélla, y suplico, por 

lo tanto, á V. E. se sirva ordenar se haga efectiva. 

Las empresas que han incurrido en la citada multa son las siguientes: 

F. C. Nacional Primer Entre.Riano-falta Febrero y Marzo.................................... S rooo 

Nord-Oeste Argentino-falta Marzo.................................................................... » 1000 

Trasandino-falta Febrero y Marzo.................................................................... » 1000 

Nacional Andino-falta l\iarzo........... ............... . ....................... ............. ........... » 1000 
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Oeste de Buenos Aires -falta Marzo............... ............. ...... ....................... ...... , 1000 

Gran Oeste_ Argentino-falta Febrero y Marzo................................................. » rnoo 
Nacional Central Norte-falta l\Iarzo.................................................................. » 1000 

Entre Ríos-falta Mar7.o......................................................................................... » 1000 

Deán Funes á Patquia - falta Enero, Febrero y Marzo..................... » 1000 

Chumbicha á Catamarca ~' :t > > ......... .... ....... 1000 

Córdoba á Tucuman » 

Central Argentino » 

Gran Sud de Santa Fe y Córdoba » 

Oeste Santafecino 
Central Entre Riano 
Central Córdoba 
Córdoba y Rosario 

)) 

» 

» 

> 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

> 

» 

Saludo á V. E. con mi consideración m!1s distinguida. 

» 

» 

» 

» 

» IOOO 

IOOO 

» ·ººº 
» rooo 

IOOO 

» 1000 

> 100 

F. LATZINA. 

Buenos Aire,, ~!ayo 21 de 1895. 

Al Excmo. Sefior Ministro de Hadenda de lfl Nación, doctor don Jua11 Jo. é 

Roniero. 

Elevo á manos de V. E. la adjunta propuesta, debidamente legalizada por el señor 
Escribano Mayor de Gobierno, de la Compañía Sud-Americana de Billetes de Ban o, para 
la impresión del Censo de emplea::los civiles correspondiente á 1894, única presentadt1 en 
el acto de Ja licitación, suplicando á V. E. se sirva autorizarme, en virt td de ella, par~ la 
inmediata impresión de la referida obra. 

Saludo {¡ V. E. con mi consideración más distinguida. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 3 de junio de 1895, 

Al Excmo. Se·liot lifi11istro de Hacienda de la Nación, doctor don Juan José 
Romero. 

A la intimación hecha á la empresa del Ferro-carril Central Argentino, para el pago 
de la multa en que ha incurrido fOr falta de cumplimiento á la ley de Estadística, ha con­
testado el gere~te manifestando que la causa de no haber mandado oportunamente los 
datos que se pidieron, ha sido por no haber recibido los formularios respectivos. 

Ahora bien, tal hecho es inexacto, pues en I 1 <le Febrero próximo pasado esta Direc­
ción remitió al gerente de dicha empresa cien formularios, con una nota en que se le 
daban instruccion~s respecto al modo de llenarlos, y si se niega aquél á hacer efectiva la 
multa á que se ha hecho acreedor, será, no por los motivos que expone, sino simplemente 
porque no quiere 
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But'nO'- Aires, .3 dt' 2.foyo tlc t 895 . 

Al Seiior Juez Federal de la Capital, doctor don J. V. Lalmrne. 

l\le es sensible no poder enviar á V. E copia del parcial que se sirve pedir en su 

nota de 30 de Abril, recibida hoy 3 de Mayo, por no conservarse en esta oficina los par­
ciales que en número crecido remite la Adnana y que son destruídos una vez hecho el despo­
jo de los datos que contienen, á cau a de no contar con espacio para tenerlos depositados 

ni haber objeto alguno en su conservación. 
Los señores comerciantes remiten á la Aduana, además del manifiesto y copia 

de la factura, dos parciales, y dicha repartición, por lo tanto, podr:'t fácilmente sumi­

nistrará V. E. el documento que licita en la nota que conte to. 

Saludo atentamente á V. E. 

F. LATZINA, 

ílucno!' Aires, 17 de Mayo de 1895. 

Al Seño,, Escribano Mayor de Gobienw. 

Comunico á V. que mañana sábado á las 12 del día, se abrirán en esta Dirección Ge­
neral de Estadística (l\Iaipú 988) las propuestas presentadas para la impresión del Censo 
de empleados civiles de la nación, correspondiente á 1894, á fin de que se sirva V. estar 
presente en el acto y tome en él la intervención que le corresponde. 

Saludo á V. atentamente. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires. 17 de )layo <le 1895. 

Al Excmo. Seiior Ministro de llacienda ele la Nacz'ón, doctor don Juan Jo é 
Ro11iero. 

las empresas de ferro-carriles que menciono más adelante, siguen no cumpliendo con 
los deberes estadísticos que les impone la ley de 9 de Noviembre de 1894, por lo que 
he pedido ya á V. E. les fuese aplicada la correspondiente multa. 

No habiendo remitido los datos relativoq á los meses que se especifican en la misma 
lista, reincidiendo en la falta de inobservancia de dicha ley, se han hecho acreedor,1s 
á una nueva multa de 1000 pesos cada una, según el artícnlo 4º de aquélla, y suplico, por 
lo tanto, á V. E. se sirva ordenar se haga efectiva. 

Las empresas que han incurrido en la citada multa son las siguientes: 

F. C. Nacional Pr'mer Entre,Riano-falta Febrero y Marzo.................................... 1000 

Nord-Oeste Argentino-falta Marzo.................................................................... » 1000 

Trasandino-falta Febrero y Marzo.................................................................... » 1000 

Nacional Andino-falta 1\'Iarzo........................... ....................... ........................ » 1000 
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Oeste de Bueno Aire· -falta l\1arzo........ .... .. .. .. .................. ....................... .. .... 1000 

Gran Oeste_ Argentino-falta Febrero y Marzo......................................... ........ » 1000 

Nacional Central Norte-falta farzo............................... ................................... » 1000 

Entre Ríos-falta Marzo.................... ...................... ............................................... » 1000 

Deán Funes á Patquia - falta Enero, Febrero y Marzo..................... 100 

Chumbicha á Catamarca » > > > .................... ) 1000 

Córdoba á Tucumán » 

Central Argentino » 

Gran Sud de Santa Fe y Córdoba » 

Oeste Santafecino » 

Central Entre Riano » 

Central Córdoba 
Córdoba y Rosario » 

> 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

» 

> 

Saludo á V. E. con mi considera ión m:'ts di tinguida. 

» 

» 

» 

» 

» 1000 

1000 

> 4000 

> 1000 

1000 

» 1000 

» 1000 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, :\fayo 21 de 18g5 , 

Al Excmo. Seií,or Ministro de Hacienda de lrl Nación, doctor don Jua11 Jo. é 

Romero. 

Elevo á manos de V. E. la adjunta propuesta, debidamente legalir.ada por el señor 
Escribano Mayor de Gobierno, de la Compañía Sud-Americana de Billetes de Banco, ¡ ara 
la impresión del Censo de emplea:los civiles correspondiente á 1894, única presentada en 
el acto de la licitación, suplicando á V. E. se sirva autorizarme, en virt d de ella, para la 
inmediata impresión de la referida obra. 

Saludo á V. E. con mi consideración más di'tinguida. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 3 de Junio de 1895, 

Al Exrnio. Serwr Afiuistro de Hacienda de la Nación, doctor don Juan José 
Romero. 

A la intimación hecha á la empresa del Ferro-carril Central Argentino, para el pago 
de la multa en que ha incurrido por falta de cumplimiento á la ley de Estadística, ha con­
te tado el gerent~ manifestando que la causa de no haber mandado oportunamente los 
datos que se pidieron, ha sido por no haber recibido los formularios respectivos. 

Ahora bien, tal hecho es inexacto, pues en I I de Febrero próximo pasado esta Direc­
ción remitió al gerente de dicha empresa cien formularios , con una nota en que se le 
daban instruccion~s respecto al modo de llenarlos, y si se niega aquél á hacer efectiva la 
multa á que se ha hecho acreedor, será, no por los motivos que expone, sino simplemente 

porque no quiere 
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Por lo tanto, suplico á V. E. se sirva compelerle al pago de la referida multa, á fin 

de que no queden burladas las disposiciones de la citada ley ele Estadística. 
Saludo á V. E. con mi consideración más distinguida. 

F. LATZINA . 

Buenos Aires, 7 de Junio de 1895, 

Al Excmo. Seiior Afi11istro de Hacienda de In iVación, doctor don Juan José Romero. 

Comunico á V. E. que )· s empresas de los ferro-carriles Gran Oeste Argentino, Có 
doba á Tucumán, Gran Sud de Santa Fe y Córdoba, Córdoba a Cruz del Eje y Córdoba 
y Rosario, no sólo no han remitido hasta ahora los datos estadístic0s pedidos por esta Di­
rección, sino que no han contestado siquiera á la intimación que se les ha hecho para el 
pago de la multa, á q 1e se han hecho acreedoras por falta de cumplimiento á la ley de 
Estadística, lo que me apresuro á poner en conocimiento de V. E. para que se sirva resol­

ver al respecto lo que crea más oportuno. 
Saludo .,t V. E. con mi más distinguida consideración, 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, n de Junio de 1895. 

Al Señor Inspector Nacional de Escuelas de lrr proviucia de Córdoba, doll Ama­
dor Ceballos. 

Agradecería á V. se sirviese mandar, .í la mayor brevedad posible, á esta Direc­
c1on General de Estadí tica, un cuadro comprendiendo el número de escuelas existentes 
en cada departamento de esa provincia, con especificación de las que son públicas y pri­
vadas, número de alumnos que asiste á cada una de ellas, distinguiéndolos por sexos, nú­
mero de profesores, distinguiéndolos por sexos también, é indicam!o las escuelas que son 
simplemente de varones, ó de mujeres, ó de ambos sexos á la vez. 

Saludo á V d. con mi consideración más distinguida. 

F. LATZINA. 

En la misma fecha se envió una nota igual al Director General de Escuelas de la 
provincia de Corrientes, don J. Alfredo Ferreira. 

Ruonos Aires, 18 de Junio de 1895. 

Al E. crno. Seiior Ministro de Hacienda de la NaciónJ doctor don Juan Jo é Romero. 

Comunico á V. E. que la empresa del Ferro-carril Gran Sud de Santa Fe y Córdo­
ba ha dado cumplimiento á la ley de Estadística, remitiendo á esta Dirección los datos 
solicitados, por lo que es justicia eximirla de toda multa. 

Saludo á V. E. con mi consideración más distinguida. 

F. LATZINA. 
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nucnos ircs, 1 tic. Junio 1 95. 

Seiíor Jefe de la Ojirina de fi ·tadl. !?ca de la 1'.ioja, don José C. I'de,-:, . 

En vista de su atenta nota de 11 del corriente, remito á Vd. por e te correo un 

ejemplar de la ley de Estadí tica y algunas ot1 as publicaciones dadas ú luz por e ta Di­

rección. 

Agradecería á V d . tuvie e la bondacl de darme la cifra de la población de esa pro­

vincia por departamentos, según re. ulta del Censo del 10 de l\Iayo próximo pasado, a í 

como que se sirvic e remitir un ejemplar de la ley de presupuc ·· to, calculo de recursos y 

leyes sobre impue tos vigentes en esa provincia en e! corrí ntc aiío, y los mismos docu­

mentos relativo al municipio de esa capital en igual periodo. 

Sírvase dirigir sus comunicaciones á: 

Dirección General de Estadística de la Nación 

Buenos Aires (Maipú 988). 

Saludo {1 V d. atentamente. 

F. LATZINA. 

Du<'nos Aires, 20 de Junio d 1895. 

Al Excmo. Senor .Ministro de Hacienda de la Nación, dor/01' don Juan Joc:.é Romero. 

Comunico : V. E. que la empresa del ferro-carril de Córdoba á Cruz del Eje ha dado 

cumplimiento á la ley de Estadística, siendo, por lo tanto, de JU. ticia eximirla de toda 

multn. 

Saludo ú V. K con mi más distinguida consideración. 

F. LATZINA. 

Informe en un expediente, fecha 20 de Junio de 1895. 

Señor Subsecretario: 

El Administrador del Ferro-carril Gran Oeste Argentino declara en su defensa que 

no debe la multa por Febrero, porque ha enviado los datos de dicho mes. Es cierto estos 

datos han venido, al fin, pero posteriormente á la fecha en que se le ha comunicado que 

ha incurrido en multa. 

Luego dice, que la Dirección de Estadística ha enviado recién en Mayo los formula­

rios, para la cosecha e e datos de Febrero. Esta demora en el envío de los formularios 

se explira porque los datos de Enero se han recibido recién el 6 de Mayo, pudiendo 

haberlos recibido en Febrero, ya que los formularios respectivos los tenía en su poder la 

empresa desde Diciembre del año pasado. 
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En resumen, esta Dirección no persigue el pa6o de multas, sino la consecución de 

datos de utilidad pública, por lo cual puede eximirse á la empresa de las multas c.·n que 

ha incurrido á justfo:;imo título, si ella promete mayor puntualidad para lo futuro. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 22 de Junio de 1895. 

Al Se,1or Presidente del ConstJjo Nacional de Educación de la provincia. de Có1'­
dobaJ docfo1' don Ignacio Gm'.?:Ón. 

Agradecería á Vd. se sirviera mandar, á la mayor brevedad posible, á esta Direc­

c1on General de Estadística, un cuadro comprendiendo el número de escuelas existen tes 

en cada departamento de esa provincia, con especificación de las que son públicas y pri­

vadas, número de alumnos que asiste á cada una de ellas, distinguiéndolos por sexos 

número de profesores, distinguiéndolos por sexos también, é indicando las escuelas que 

son simplemente de varones, ó de mujere , ó de ambos sexos á la vez. 

Saludo á Vd. con mi consideración más distinguida. 

F. LATZINA. 

Informe al expediente núm. 1615, letra F 

Buenos Aires, 25 de Junio de 1895. 

Seiior Subsecretario: 

La empresa del ferro-carril Oeste Santafecino no ha enviado hasta ahora, fines de Ju­
nio, ni un solo dato á esta oficina. No sólo no se debe perdonar la multa ya pagada, de­

volviendo su importe á la empre a, sino que es menester cobrar otra nueva de $ 2000 por 
los meses de Abril y Mayo, á razón de $ 1000 por mes. 

F. LATZINA. 

1nforme al expediente 1693, letra F 

Buenos Aiaes Junio ?5 d 1895, 

Señor Subsecretario: 

Las razones aducidas por el representante del ferro-carril Central Argentjno, no son 
atendibles, por cuanto se han enviado al administrador de la empresa en el Rosario, con fecha 

26 de Diciembre del año pasado, los formularios que ahora niega haber recibido. A dichos 

formularios se ha agregado la ley de Estadística y una circular del tenor de la adjunta. Con 

fecha. r9 de Junio se le envió nuevamente un juego de formularios destinados á reunir en 
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ellos los datos de Enero del presente año, y ha ta la focha 25 no e han recibido toe.la ía 

lo. datos 1 eclidos. ¿Dónde e tá aquí la buena v luntad de n·ir á la ·1dmínistración pú­

blica? 

F. LATZINA. 

Ducnos Air s, 26 de Junio de 1895, 

SeJiOY PYe~ id ente del Consejo Supe1'i01' de Educació11 de In provincia de Co­

rrieutes, doctor don J. A~frerlo F'en1eira. 

He tenido el gu to de recibir u atenta nota de 20 del corriente, así como el nadro 

con lo d..it . relativos á las escuelas de cRa pr vincia, que le había pedido, y cuyo en ío 

agradez o ú V d. muy de veras. 

Aprovecho esta ocasión para saludar á V d. con mi considera i<'m m.'ts distin­

guida. 

F. LATZINA. 

Duenos Aires, 4 de Julio d 1895. 

Se>io1' Administrador delfeno-ca1'11il Oeste Santafecino. 

Rosario. 

En respuesta á su comunicación de 3 de Julio, pongo en conocimiento de V d. que, 

en lo tocante al envío de datos sobre el movimiento de pasajeros y productos, debe la ad­

mini tración ú su cargo ceñirse estrictamente á los formularios que le han sido remitido., 

porque toda otra forma de provisión, no solo es impropia á los fines que esta Dirección se 

propone, sino que es también un grave estorbo en la compilación. 

Dios guarde á V. 

F. LATZINA. 

Nota-Circular dirigida á los señores ministros de Hacienda de provincias 
é Intendentes municipales. 

Buenos Aires, 6 de Julio de 1895, 

Suplico á V. S. se sirva ordenar sean remitidos á esta Dirección General de Estadís­

tica la ley de presupuesto, cálculo de recurso y leyes, (ú ordenanzas) sobre impuestos vi­

gentes en esa provincia ( ó municipio) en 1895, á fin de hacerlos figurar en el Anuario Esta­

dístico correspondiente al mismo año. 

Saludo ~ V. S. con mi consideración más di tinguida. 

F. LATZINA. 
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nuenos Air •s, 12 di' Julio de 1 95, 

AJ sert0r )eje de la ofici11a de E tarlfstica de Córdoba. 

Agradecería á Vd en extremo se .. irvjese mandará esta Dirección General de Esta­

dística un cuadro comprendiendo el número de escuelas existentes en cada departamento de 

esa provincia, con especificación de la qne son públicas y privadas; número de alumno 

que asiste á cada una de ellas, distinguiéndolos por sexo ; r1úmero de profesores, distin­

guii:ndolos por se.·os también, é indicando la escuelas que son simplemente de varones, ó 

de mujeres, ó de ambos sexos á Ja vez. 

Saludo á Vd. con mi consideración más distinguida. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 13 de Julio de 1895, 

Al Excmo. Se1101' JJ.Jini tro de Hacienda de la Nación, Doctor Don Juau José 
Rome1'0. 

Creo oportuno Jlamar la atención de V. E. sobre lo disparatado de los datos trimc 

trales que suele suministrar á esta Dirección el receptor de rentas de Oran y con los que es 

imposible hacer ningún trabajo serio de estadística. 

Para que V. E. pu da tener una idea del género de datos que manda el referido em­

pleado, bastará decir que entre lo rel tivos á la importación del segundo trimestre1 figuran 

3075 kilos de café con nn valor de 169 oro, entre los de la exportación, ro8 caballos con 

un valor total de 2. ro oro, y 34.oco 1 ílo fruta fresca con r ,90 oro. 

Suplico, por lo tanto, á V. E. se sirva hacer apercibir al citado receptor para que en 

adelante trate de evitar tales galimatias, que prueban, pensando caritativamente, el poco 

celo y cuidado que pone en el desempeño de sus funciones. 

Saludo á V. E. con mi más distinguida consideración. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 15 d Julio ele 1895 

Al Excmo. Sefio1· Afini !ro de Hacienda de la Nacióu, Doctor Don Juan José 
Romero. 

Elevo á manos de V. E. la renuncia que con fecha B del corriente ha presentado el 

auxiliar de 3n clase de esta Dirección General de Estadística don Pedro A. Miranda, para 

que V. E. se sirva resolver al respecto lo que estime más conveniente. 

Saludo á V. E. con mi consideración más distinguida. 

F. lATZINA, 



Buenos .\,r,• , u, d,, Julíu il 1 r¡~ • 

. Jl ·enor Pre. idente del ConseJo .1.Yacional d Educanón) docto,, don Jo.·L.: .. J!a1'ia 

&utiérrez. 

Haciendo suma falta á esta Dirección varios datos relativos á las escuelas de la pro­

vincia de Córdoba, para una estadística que debe publicar e en el Anuario corre pondi ntt! 

á 1894, ya en prensa, me dirigí: en requirimiento de ellos, con fecha I 1 de Junio último al 

señor Inspector Nacional de Escuelas, en 22 del mismo mes al se11or Pre. idente del C n­

s jo Nacional de Educación y en 12 del corriente al Jefe de la Oficína de Estadí tica, ele 

la citada provincia, sin que hasta el presente ninguno de los funcionarios uombrados haya 

tenido á bien remitir los datos pedidos, ni aún siquiera contestar á las notas enviada I á 
pesar de estar obligados por la ley de Estadística á suministrar á esta Dirección los datos 

que solicite. 

Dada la urgencia del caso, tengo el gusto de dirigirme á V. S. rogándole quiera ha­

cer aler el ascendiente que tiene sobre el Inspector Nacional de Escuelas de la referida 

provincia, para que en el término más breve remita á esta Dirección los datos reclamado , 

y que son los siguientes: 

Número de escuelas existentes en cada departamento de la provincia de Córdoba. 

con especificación de las 4ue son públicas y privadas; número de a!umnos que asiste á ca­

da una de ellas, distinguiéndolos por sexos; número de profesores, distinguiéndolos por se­

xos también, é indicando las escuelas que son simplemente de varone , de mujeres, ó <le 

ambos sexo á la vez. 

Saludo á V. S. con mi más distinguida consideración. 

F. LATZINA. 

Informe al expediente núm. 1886, letra F, del Ministerio de Hacienda, sobre cxo· 
ner ción de la multa impuesta por falta de remisión ele los datos cstadís t i 
cos al ferro"carril Oeste Santafecino. 

ilucnos Aires, 29 de Julio de 1895. 

Señor Subsecretario: 

Siendo cierto que la empresa del ferro-carril Oeste Santafe ino ha re.mitido los datos 

st tdísticus hasla Junio inclusive, como afirma el recurrente en la solicitud precedente, opí110, 

salvu el mejor parecer superior, que se puede devolver á dicha empresa la suma de pesos 

2.500 que pagó en razón de multa y que á su tiempo ingresó en Tesorería. 

F . L ATZl NA. 
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Buenos Aires, 29 de Julio de 1 95, 

Al Excmo. Seií.or ltlinistro de Haczeuda de la l\'ación, doctor don Jua11 Jo é Romero. 

Creo del caso poner en conocimiento de V. E. que los datos e tadísticos suministrados 

á esta Dirección por los empleados de la Aduana del Rosario son completamente falsos, 
según se de prende de su cotejo con los contenidos en un estado mandado levantar por el 

señor Administrador de dicha aduana, relatirn á la exportación. 
Como uu ejemplo palmario de ello, puede citarse la partida de trigo embarcado en 20 

de Mayo, que en el boleto de embarque núm. 7961 figura sólo con 1.077.670 kilos y en el 
cuadro aludido aparace en dos partidas distintas, una de r .163-400 kilos y otra de I .077 .67 

kilus. 
Algo análogo sucede con el lino, puesto que, según los datos sumini trados pcr los 

empleado , asciende lo exportado á 88.574.007 kilos, y en el cuadro á que be hecho refe­

rencia, 5gura dicho artículo sólo con 25.r 12.290 l\.ilos. 
En vista de esta discrepancia entre unos y otros datos, que hace de todo punto imposible 

todo trabajo serio y exacto, suplico á V. E. se sirva tomar aquellas medidas que juzgue 

más convenientes para evitar tales deficiencias y mejorar este servicio. 

Saludo á V. E. con mi más distinguida consideración. 

F. LATZINA. 

Duenos Aires, 5 ele Ag sto de 1895, 

Al Excmo. Sen.ar llfini tro de Hacienda de la JYncióu, doctor dou Juau José Romero. 

No hal>iendo remitido á esta Dirección la empresa del ferro-carril Central de Córdoba 

los datos concernientes á esa línea, correspondientes á los meses de Febrero á Junio in­
lusives, y no ajustándose los de Enero, recibidos en esta fecha, á la forma pre cri1 ta en 

los formularios, infringiendo así lo dispuesto por la ley de &ta lbtica, piuo á V. E. se sirva 
ordenar sea compelida al pago de la multa á que se ha hecho acreedora y que asciende á 

5.500, de los que corresponden 5co á Enero y • r.ooo á cada uno de los cinco meses 
restantes. 

Saludo á V. E. con mi consideración más distinguida. 

F. LATZINA. 

Duenos Aires, 5 de Agosto de 1 95 . 

Al scii.or .. 1dmi1tistrador del ferro-car,,z'l Central de Córdoba. 

Cordoba. 

Devuelvo á V. los cuadros que me ha remitido, con ernicntcs al movimiento de esa 
línea en Enero, por no ajustarse á la forma xigida por l.Sta Direcciún, únic,~ admisiblv. En 
su consecuencia, sírvase enviar los datos pedidos como se dispone en los formularios y co-
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de estadí tica. 

Saludo á V. atentamente. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 16 Je eticmbrc de l 95. 

SeiZor A.dmini trador del .ferro-carril Ceutral de Córdoba. 

No habiendo dado cumplimiento esa empresa á lo ordenado por la ley de E tzdí ti a, 

remitiend0 los datos pedidos por esta Dirección, se le intima á V. el pago de la multa en 

que ha incurrido y que asciende á. 5.500, de los que corresponden S 500 á Enero del o-

rriente aii y r.ooo á cada uno de los meses restantes hasta Junio, cantidad que deb 

oblar dentro de l plazo e tres días en esta oficina, Maipú 988 (Buenos Aires). 

F. LATZlNA. 

Nota-circular dirigida á los ministros de Hacienda de Mendoza, Tucumán y Salta 
y á los intendentes municipales de Buenos Aires, La Plata, Santa Fe, Córdo­

ba, Catamarca, Tucumán, Salta y Jujuy. 

Hueuos Aires, 10 de Scplicmbrc de 1895, 

A.l seiZor Mini t ro de Hacienda de ta Provincia de .... 

l\Ic atrevo á reiterar á V. E. el pedido hecho con fecha 18 de Junio próximo pasad , 

de un ejemplar de la ley de presupuesto, cálculo de rccur os y leyes (ú ordcnazas) sobre 

impuestos vigentes en esa provincia (ó municipio) en 1895, esperando de V. S. que . e 

servirá ordenar su envío, á fin de que puedan figurar en el Anuari0 E fa dístico d I mismo 

año, que esta oficina tiene ya en prepa1 ación, 

Saludo á V. S. con mi consideracíón mús distinguida. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, 21 de Septiembre de 1895. 

lll seiior Subsecretario del 11Jiuz'sterio de Ilacieuda de la Nacióu, don Alberto B. 
1llartlnez . 

En virtud del acuerdo del Excmo. Gobierno reglamentando la provisión de tim reE 

postal ~s, me dirijo á V. solicitando el número de éstos que á continuación se expresa y 
que Juzgo necesario, no sólo para el franqueo de la recida orre panden ia oficial de esta 

Dirección, sino para el del Anuario de 1894, próximo á ser repartido, y más voluminoso 

que los de años anteriores. 
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,V1ÍMtlO 

de ,•.,tam,"i"llas 

lmporlr l,d,1/ 

de las ,: /,1111¡,i"llas 

De $ 0.1.2 .. . .. ................... 500... ....... ................. $ 60 

» » º· 10 ........................ 400 ........ ................... . » -40 

100 

Siendo muchas las publicaciones q u o-hace esta Dirección y q ne se reparten profusa­
roente, á lo que viene á agregarse el número crecido de formularios que tiene que en iar 
constantemente á las aduanas, receptorías y empresas de ferro-carriles, y aún las multas 

que, por insuficiencia de franqueo en los formularios que recibe de dichas aduanas y re­
ceptorías, se ve obligada frecuentemente á pagar en estampillas, sería conveniente que en 

adelante se proveyera á esta Dirección de timl:-res postales por valor de $ 80 por mes, en 
lugar de $ 50, como hasta ahora, y con cuy~ canti~ad no puede hacer frente, sin grandes 

dificultades, á las necesidades enumeradas. 

Saludo á V. atentamente. 

F. LATZINA. 

Buenos Aires, Octubre 17 . do 1895. 

A S. E. el Sefior Afiuistro de llaáenda de la Nación., doctor Juan Jo é Romero. 

Es indudable que todas las administraciones que aspiran á ser consideradas como 
progresistas, persiguen con ahinco creciente la simplificación de todos sus procedimientos, 
y, sobre todo, los que se relacionan con su sistema rentístico, porque la experiencia ha 

probado sobradamente que tales propósitos, llevados convenientemente al terreno de la 
práctica, redundan tanto en provecho del fisco como del contribuyente. 

En nuestro sistema tributario aduanero, por ejemplo, basado mayormente en el gra­
vamen impuesto al valor de la mercadería, se impone desde lnego una reforma simplificadora, 
la que reduce á derechos específicos todo los artículos de la tarifa. Una conversión sobre 
la base de la más perfecta equivalencia de los derechos ad valorem y los específicos, no 

es más que una cuestión de cálculo aritmético, si se quieren dejar subsistentes las diferentes 
unidades cuantitativas que actualmente enumera la tarifa; pero sí, como es conveniente, se 

quiere establecer el sistema de los derechos específicos sobre la base de la unidad ponde­
ral, generalmente adoptada en tales caso ; es decir, sobre el kilógramo y sus múltiplos y 

submúltiplos decádicos, entonces sería menester, en la hipótesis de que á V. E . le fuese sim­
plitica la conversión y desease preparar el terreno para ella, que se dignase ordenará todas 
l?s aduanas de la República, lo siguiente: 

r" Que todos los artículos de la tarifa que representen sustancias sólidas, y cuya 
unidad no fuese el kilógramo ó sus múltiplos y submúltiplos, sean pesados á medida- que, 
durante el año de 1896, se presenten á despacho . 

2° Que se determine durante el mi mo periodo, el litraje exacto de todos los líquidc s 

embotellados que en la tarifa se aforan por docenas. 

3° Que los vistas de las aduanc1s lleven un prolijo registro de las cantidades de los 
artículos mencionados en I y 2 que durante el año 1896 hubiesen sido impurtados, señalando 
al lado de éstas el peso ó litraje correspondiente. 



.. J.° Que e to datos así btenidus en las aduana ean enviados n I~n ro ele 1 ·q7 : 
la Dirección ele Estadística para la compilación del a:o, la qua, una ei termina l.t, erú 

elevada al Iinisterio de V. E. con lo comentarios á que hubiese Jugar 
Saludo á V. E. atentamente. 

F. LATZl TA. 

Bueno Aires .30 de Octubre de 1895, 

Seiior Administrador de Renta Naciouales de La Plata. 

Comunico á V. que los parciales conteniendo los datos relativos á materiales de ten -
carril y al maíz importado del Urnguay, que debían haber ido remitidos á esta ficina 

conjuntamente con el formulario impreso que se acompaña, y que se le envía en calidad 
de devolución, no se han recibido hasta ahora, siendo de urgente necesidad el inmediato 
envio de dichos documentos. 

Saludo a V. atentamente. 
FRANCISCO LATZINA, 

Buenos Aires, 2 d' Noviembre d · 1895, 

At seilor l /rector General de Correo· y Teiér.rrafo ·1 doLtor doll Carlos Cal'Lés. 

Comunico á V. que con frecuencia se imponen multas de todo punto indebidas á 

esta Dirección de Estadística, por pretendida insuficiencia de franqueo en los impresos que 
diariamente recibe por .e1 correo, como lo prueba el adjunto paquete, que, á pesar de llevar 
con exceso el franqueo que Je corresponde1 puesto que no pesa más que 20 gramos, ha 
sido condenado sin razón alguna á pagar una multa de 16 centavos. 

Me permito llamar seriamente Ia atención de V. S. sobre este hecho irregular que vie­
ne repitiéndose ya con demasiada frecuencia, á fin de que se sirva ordenar a los empleados 
re pectivos que procedan con más escrupulosidad en el desempeño de sus funciones. 

Saludo á V. atentamente, 

FRANCISCO LATZINA. 

Informe a l expediente núm. 2784, letra R, del Ministerio de Hacienda 

Buenos AirltS, 7 de Noviembre de 1 95. 

Señor subsecretario: La partida asignada en el pre upucsto para la impresión del 
Anuario de esta Dirección e· tan escasa, que ni alcanza á costear una edición de 600 ejem­
plares, que es la que, no obstante, se hace y con la que se llenan las necesidades rnús ur­
gentes de la distribución dentro del país. Para poder atender á la indicación del señor 
ministro de Relaciones Exteriores, seria necesario hacer una e<liciú1 de 1000 ejemplares, ~ 
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cuyo efecto, como es consiguiente, habría que d stinar mayor suma que la de que se dis 

pone en la actualidad para este objeto. 

FRANCISCO LATZINA. 

Bue u os Aires, 28 <le N ovicmbrc de 1 95. 

Al Excmo. Serwr 1lli11i.t, o de Hncic11da de la Xacióu 1 doctor don Juan José Ro­

mero. 

A pesar de lo que dispone el decreto de 16 de Febrero de I 894, sobre envío de par­

ciales á esta Dirección de Estadística, son tan deficientes muchos de los que diariamente 

se reciben, que dificultan sobremanera la formación de una estadística mediocremente 

exacta. 
Como prueba de ello, elevo á manos de V. E. el adjunto parcial, en el que no se con­

signan ni el nombre del vapor, ni el destino de las mercaderías, ni es resumen del cum­

phdo del boleto respectivo, como en lo concerniente á exportación, exige el decreto citado. 

En vista de ello, me permitu suplicar á V. E. se sirva di poner se haga presente al 

señor Administrad0r de Aduana la inconveniencia de admitir documentos tan deficientes 

c0mo el mencionado y la necesidad de que se envíen á esta Dirección parciales de expor­
tación cumplidos, como ordena el decreto á que he hecho referencia, 

Saludo á V. E. atentamente. 

FRANCISCO LA1ZJNA. 

Buenos Aires, 10 de DicicmLre de 1895 . 

.Al Excmo. Senor Jf/nisf J'O de Hacienda de la J\'adó11, dvcfo'I' den Juan José Ro­
mero. 

Elevo á manos de V. E. el adjunto parcial, recibido de la Aduana de La Plata, qt1e 

adolece ele las mismas dcficicn ia que dieron 01igen á mi nota de 28 de Noviembre próxi­
mo pasado, dirigida á ese ministerio. 

En él, no sólo no se consignan las mercaderías, sino que no se dice tampoco si es 
resumen del cumplido del boleto respectivo, e mo e.xige el decreto de 16 de Febrero de 
189..¡., obre envio de parciale .. 

Tales deficiencias entorpecen notabl~mente los trabajos ,estadísticos de esta Dircc­

cic\n, y <le ahí que crea oportuno llamar la atención de V. E. sobre la frecuente repetición 
de tale hecho , á fin de ver si es pos:ble ponerles eficaz remedio. 

Saludo á V. E. co11 mi más distinguida consideración. 

FRANCISCO LA1ZlNA. 
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Bueno~ Aire~, t 7 de Diciembre de 1 o.;. 

Al Excmo. c1ior Jlüui,·tro de Ilaocnda d la ación, doctor don Juan José l o­
mero. 

Elevo á manos de V. E. el adjunto parcial recibido de la Aduana de La Plata, en 
el que no se consigna el destino de las mercaderías, ni se dice si ha sido cumplido ó no, á 
pesar de lo que dispone el decreto de 16 de Febrero de 1894 sobre envio de parciale á 
esta Dirección. 

Ruego, por lo tanto, á V. E. se digne tomar las medidas del caso, para que las 
aduanas no admitan parciales defectuosos como el presente y los que motivaron mis notas 
de 28 de Noviembre próximo 1 asado y r del actual, lo cual dificulla sobremanera los 
trdbajos de esta Dirección, haciendo de todo punlo imposible una buena estadísti a. 

Saludo á V. E. con mi más distinguida consideraci · n. 

FRANCISCO LATZIN A. 

Bu nos Aires, 23 <le Diciembre de 1895 . 

S cuor Admuú· !radar de ReJlta. de ta Capital. 

Envio á V. un parcial recibido en esta Dirección para que se sirva orclen:u sea lle­
nada la columna de los aforos con los precios respectivos, salvando así la omisión que en 
aquél se ha incurrido. 

Una vez llenado este requisito, agradeceré á V. tenga á bien ordenar la devolución 
a esta Dirección de dicho parcial. 

Saludo á V. atentamente. 

FRANCISCO LATZINA. 

Nota-circular dirigida al Ministro de Hacienda de la provincia de Tucumán y á los 
Intendentes municipales de Córdoba, Catamarca, Tucumán, Salta y Jujuy 

Buenos Aires, 31 de Diciembre de 1895. 

Al sefior Ministro de Hacienda de la provmcia de Tucumdn. 

]He permito reiterar á V. S, el pedido, hecho en no:as anteriores, de un ejemplar del 
pre upuesto, et !culo de recursos y leyes (ú ordenanzas) sobre impuestos vigentes en esa pro­
\Íncia (ó municipio) en el corriente año de 1895, á fin de que puedan figurar en el Anuario 
Estadístico del. mismo periodo, que esta oficina tiene en preparación. 

Suplicando á V. S. se digne ordenar el envio de dichos documentos, pues seria sensi­
ble que esa importante provincia (ó municipio) no tuviera la representación que le corres· 
ponde en el citado libro, me es grato aprovechar esta ocasión para saludar á V. E. aten­
tamente. 

FRANCISCO LATZINA. 
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Ley de estadística y de-reto de reglamentación de la misma 

Buenos Aire~ •• ovicmbr<' 9 d<' 189.1. 

POR CUANTO: 

El Senado I Cdmara de diputado de la uacióll argentina, reunid(ls en congrc, o, ele., 
sancioua>t con fuerza de-

LEY: 

Artículo rº Desde la promulgación de la presente ley, el actual departamento na­

cional <le estadística se denominará «.üirccción General de Estadística de la República 

Argentina,.> y tendrá á su cargo la formación de estadístic.ts anuales sobre las siguiente. 

materias: 

A. Comercio especial, de importación, exportación, navegación ele ultramar y de 

cabotaje de la República. 

B. Movimiento demográfico de las localidades en que esté estable~ido el regi tro 

civil, comprendiendo casamientos y defunc;iones. 

C. Movimiento de la inmigración y de la emigración, distinguiendo lugar de origen 

y de destino, nacionalidad, sexos, edades y profesiones. 

D. Movimiento económico que comprenderá las operaciones bursátiles y bancarias, 

el valor de la propiedad raíz, los gra.·,ámenes de la misma y la sociedades anónimas. 

E. Los presupuestos, cálculos de recursos y leyes de impuestos de la nación, de las 

provincias y de las municipalidades, asi como las cuentas de inversión de las rentas nacio­

nales, provinciales y municipales. 

F. La instrucción primaria, secundaria y superior, entrando en las mayores especifica­

ciones, y comprendiend , bibliotecas, institutos especiales, prensa y producción bibliogrúfica. 

G. Correos, telégratos y teléfonos. 

H Censo de los empleados civiles de la nación, distinguiendo nombre y apellido, 

nacionalidad, fecha de la entrada al sen•icio, categoría y sueldo del primer empleo, aiío 

de servicios y otros datos de interé$. 

/. Tranvías y ferro-carriles. 

J. Movimiento policial, criminal y carcelario. 

K. Estadística judicial. 

L. Estadística de la agricultura y la ganadería. 

111. Estadística del comercio y la industria. 
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Art. 2º Las investigaciones encomendadas por el articulo anterior, aparecerán en un 

libro que la dirección publicará anualmente con el título de «Anuario estadístico de la 

República rO'entina. » 

Art. 3º Toda las autoridades y reparticiones nacionales, sean ci iles, militares ó ecle­

siásticas, así como las provinciales y municipales, quedan obligadas á suministrar á la di­

rección de estadística todos los datos é informaciones de interés público que ésta les soli­

cite. En el mismo deber están las empresas, establecimientos, sociedades ó administraci0nes 

particulares, siempre que no comprometan el secreto de su giro comercial ó el éxito de 

su negocio. 
Art. 4° A los efectos del artículo anterior, queda facultada la dirección general de 

c. tadí. tica para solicitar del Poder Ejecutivo la exoneración del empleado que rehma. e 

suministrar ó que adulterase los dato solicitados por la estadística. 

Las empresas, est'lblecimientos ó sociedades particulares que incuriesen en las mismas 

faltas, sufrirán, por la prímera vez, una multa que variará entre cien y quinientos pe os, 

y por las sucesivas, entre quinientos y mil pesos, las cuales se harán efectívas ejecutiva­

mente con la resolución del Poder Ejecutivo. 

Art. 5º El tesoro de la nación acorda1ú una subvención mensual de quinientos pesos, 

que podrá ser elevada hasta mil pesos, á las oficinas de e tadística de las provincias, á fin 

de que envien puntualmente los datos que la estadística nacional les pida. 

Art. 6º El Poder Ejecutivo no1!lbrará una junta hon01aria de tres miembros en cada 

una de las provincias, encargada de estimular el progreso de las investigaciones estadísticas. 

Art. 7º Comuníquese al Poder Ejecutivo 

Ua,h en la ~ala de sesiones del congreso :i.rg ntíno, en Buenos Airci:, á seis do Novicmhre de mil ochocientos noventa y 

cuat10. 

JosÉ E. URIBURU. 

B. Ocanipo, 
-:ccretario del Senado. 

POR TANTO: 

FRANCISCO ALCOBENDAS, 

Alejandro ::,oroudo, 
Secretario 8c la CóÍmara de DipJlaclos. 

Téngase por ley <le la nación, cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el 
Registro Na ional. 

Es copia. 

F. Rodrf !(ues Anido, 
O. :\L 

SÁhNZ PENA. 
J o s É A. T E R R y . 
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Reglamento de la ley del g de Noviembre de 1894 que crea lu dirección general 
de estadística de la República _\rgentina 

Buenos ,\in•s, Di ·iembrC' 1 2 <le , Q4. 

En cumplimiento de la ley de estadísticél, nº 3180. 

El presidente de In República 

DECRETA: 

Artícul rº Todas las reparticiones nacionales que son, ó por su índ le pnccl:m s r 
d 'l ositarias de datos de interés público, est;'m obligadas á organizar su servicio e tadístico, 
de manera qnc éste pueda satisfacer los pedidos que tenga que formular la direc ión gen -
ral de estadí tica, en la forma y el tiempo que ésta estime conveniente. Para el servi ío 
que aqní se menciona, sumin: trará la dirección general de estt!dística, en la oportunidad 
debida, los formularios correspondientes. 

Art. 2° Las oficinas de estad1stica provinciales tendrán que remitir á la dirección 
general de estadística de la República, mensualmente, el movimiento demográfi o, la esta­
dí tica policíal y de instrucción pública, el movimiento de pasajeros y carga de sus esta­
ciones de ferro-ca1ril , y la estadí tica de las ventas de tierra; y anualmente los datos s bre 
t\gricultura, gan~dería, comercio, industria, finanzas y vías de comuni:ación. La subvenLión 

ele que habla el artículo 5º de la ley de estadística, se pagará sólo después de habe1 sido 
recibidos en la dirección general los datos que deben ser remitidos mensualmente. 

Art. 3º Los excelentísimos gobiernos provinciales dispondrán lo conveniente para que 
en las oficinas de contribución directa sean requeridos de los contribuyentes los datos re­
lativos á la agricultura y ganadería y los concernientes á la venta de tierras. A este efecto 
dichas oficinas no entregarán los boletos de contribución sin que los interesados hayan hecho 

antes sus declaraciones estadísticas en los formularios correspondientes. La dirección gene­
ral de estadística de la república suministrará á las estadísticas provinciales los modelos 
para todos los formularios que han de ser empleados en la cosecha de datos relativos 

al servicio nacional de estadística. 
Art . 4º Medidas análogas tomarán los excelentísimos gobiernos provinciales para que 

en las oficinas de patentes se exijan á los contribuyentes, antes de er..tregarles la patente 
rt:spectiva, los datos estadísticos de interés público sobre el comercio y la industria 

Art. 5º Las juntas de estadística á las cuales se refiere el art. 6º de la ley serán los 
agentes naturales de la dirección general, á la cual representarán en todas sus gestiones 
ante el gobierno <le la provincia, y cuidarán, sobre todo; de que la oficina de estadística 
provincial cumpla los deberes que le impone el art. 15, la de contribución directa los que 

establece el art. 16, y la de patentes los que fija el art. r 7. 
Art. 6° La subvención á que se refiere el art. 5º de la ley, será proporcional á la 

cooperación que las estadísticas provinciales presten á la nacional. Para cobrarla será me­
nester que las oficinas provinciales cumplan las obligaciones establecidas en el art. r 5 y 

que, además, presenten mensualmente á la dirección general una planilla de gastos con el 
visto bueno del presidente de la junta de estadística. La sub\'ención nacional se limitará al 

pago de sueldos de empleados y gastos hechos en la impresión de formularios. 
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Art. 7º En las planillas de gastos que se presenten para el cobro de la subvención, 
deberán figurar detalladamente uno por uno los empleados con sus nombres y apellido~~ 
sueldo y la tarea que desempeñan, y en lo concerniente á la impresión de formularios, la 
clase de ésto~, su número y precio. Las planillas de gastos no podrán en ningún caso 

sumar más de 500 pesos. 
Art. 8° El número de empleados que cada oficina de estadística provincial podr't 

emplear por cuenta de la subvención nacional, a í como los sueldos, serán fijados por el 
director general con la autorización correspondiente del ministerio de Hacienda. Del mismo 
modo se establecerá la suma máxima que podrá invertirse en la impresión de formularios 

para el servicio de la estadística nacional. 
Art. 9º Los resultados de las compilaciones se publicarán en el anuario, que podrá 

constar de varios tomos, y en monografías independientes, si la naturaleza del asunto así 
lo e.·igiere. Del c0mercio exterior se publicará, además, un resumen trimestral, del cual 
se hará una edición en francés para ser distribuída en el e.·terior. El formato de todas las 
publicaci nes será el que, últimamente, tenía adoptado el extinguido departamento nacio · 

nal de estadí tica. La impre ión de las obns se licitará de acuerdo con la ley de cor,ta­
bilidad. Las condiciones de la licitación las establece el director general. 

Ar:t. 10. La dirección general de correos y telégrafos abrirá cada año, por interme­
dio del ministerio de hacienda, á la dirección general de estadística de la República, una 
cuenta especial de estampillas para el franqueo de la correspondencia, ca.etas, paquetes de 
formularios y libros pertenecientes al servicio de la estadística nacional. 

Art. I I. El personal de la dirección general de estadística de la República tendrá ú 

su cargo el desempeño de las siguientes funciones, que constituyen, á su vez, las atribuciones 
del director general: 

a) Iniciar y ensanchar siempre más la esfera de las investigaciones estadísticas 
en todos los órdenes de hechos que son susceptibles de una expresión numérica, 
y que son de índole social ó económica. 

b) Dirigirse directamente en procura de datos á todas las auto1idades nacionales, 
provinciales y municipales, civiles, militares y eclesiásticas, como asimismo á 
todas aquellas corporaciones y empresas privadas que pudieran ser depositarias 
de datos de interés público. 

e) Redactar los programas de investigación estadística, trazar el plan de las com­
pilaciones y distribuir el trabajo entre los empleados. 

d) Redactar las consideraciones generales que deban preceder á todo trabajo 
estadístico que se haya compilado en la repartición á su cargo y que esté des­
tinado á ver la lnz pública. 

e) Cambiar temporalme11te el destino de los empleados, proporcionando aquél á 
las aptitudes de éstos, si así lo exigiese la urgencia ó la naturaleza de un 
trabajo 

/) Dar á los jefes de las estadísticas provinciales ó municipales las instrucciones 
que los habiliten para prestar eficaces servicios de cooperación á los trabajos 
que tenga que efectuar la estadística nacional. 

g) Emplear temporalmente, en casos de urgencia, ó cuando los empleados per· 
manentes no bastasen para ~vacuar una tarea dada, el número de diurnistas 
que creyese necesarios á tal objeto. A este efecto tendrá el director general 
que dar cuenta al ministerio del nombre, apellido y domicilio de cada uno de 



é·tos y de la tarea en que piensa ocuparlos, recabando al mismo tiempo la 

autorización para poder poner en práctica esta medida. Igualmente tiene que 

dar cuenta al ministerio cuando de pida dinrni tas, m ncionando . us n mbre , 

apellido y domicilios, la tarea en que hubie en trabajado, la suma de jornales 

que hubiesen ganado y el número de dÍclS que hubiesen e tado ocupados. 

Iguales comunicaciones tendrá que hacer á la contaduría en las rcndicione' 

de cuentas que tenga que efectuar el habilitado. 

lz) Presentar anualmente al ministerio un proyecto de pre upue to de ga tos para 

el año administrativo subsiguiente, de acuerdo con las necesidade que hu­

biese creado y crease en el año próxi,no venidero, un progresivo desenvolvi­

miento de los diferentes servicios estadísticos. 

i) Proponer al ministerio, en el ca o de producirse vacantes, los empleadc:,s que 

han de ser ascendidos para llenarlas y las personas que han de ocupar la que, 

con tales ascensos, se produzcan en los empleos de menor categoría. 

j) Promover el canje de la~ publicaciones que haga la dirección con las que, en 

materia de ciencias sociales, se hagan en el país y en el extranjero, con el fin 

<le enriquecer la biblioteca de la repartición. 

k) El director general podrá, en casos de urgencia ó de atrasos sobrevenidos 

por cualquier causa, aumentar hasta en tres horas diarias la duración ordinaria 

de las tareas oficiales. 

Art. 12. El director general es, ante el ministerio del cual depende, el único respon­

~ablc del estado y la marcha de la repartición que se halla á su cargo, como asimismo de los 

trabajos que esta Jlevase á cabo, y de los actos que, en sus relaciones oficiales, produjera. 

Art. I 3. Cuando las autoridades nacionales y provínciales solicitasen datos de que 

dispusiera la repartición, su director estará obligado á suministrarlos con toda la amplitud 

que sea posible. 

Art. 14. El director general resolverá todos los asuntos no previstos por el presente 

reglamento, siempre que tales resoluciones no penetren en el radio de atribuciones supe­

riores á las suyas, en cuyo caso tendrá que dar cuenta del hecho al ministerio para que éste 

resuelva lo que estime conveniente. 

Art. 15. Los empleados se dividen en permanentes y transitorios, ó sea diurnistas. 

Los primeros se componen do cinco jefes de. sección, cinco oficiales primeros, cinco oficia­

les segundos, diez oficiales terceros, un secretario y un sobrestante de diurnistas. Este per­

sonal permanente se completa con d0s ordenanzas. 
Art. 16. Los empleados permanentes se distribuyen, á razón de un jefe, un oficial 

primero, uno segundo y dos terce10s, en las cinco secciones siguientes: 

In-Importación, exportación y navegación. 

21\-Agricultura, ganadería, comercio é industria. 

311-Finanzas, movimiento económico y vías de comunicación. 

4 -Demografía, inmigración, estadística policial y carcelaria. 
5n-Instrucción pública, estadística judicial y censo de empleados civiles. 

Los empleados permanentes tienen que revisar el trabajo de los diurnistas, formar 

con los resultados de la. compilación los cuadros definitivos y corregir las pruebas de im­

prenta. 
Art. 17. Los diurnist3s son individuos que el director general ocupa transitoriamente, 

previa autorización del ministerio, en el despojo de los documentos originales, y en la 
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compilación de las fichas obtenidas en dichos despojos, cuando para estas tareas no bas­

tasen los empleados permanentes. Los diurnistas serán pagados ú razón de un pe o por 
cada cien fichas producidas en el despojo, y á la de meil /o pe o por la concentraci<'in de 
cada cien fichas procedentes clel despojo de los documentos origi11ales. Estos jornale se 

pagarán todos los sábados, á la vista de los vales . por trabajo hecho,» que e presenten al 

sobre. tante de diurnistas . 
. rt. 18. El número de diurnistas variará todos los meses según la cantidad y urgen­

cia de las compilaciones que hubiese que evacuar. El sobrestante lle\'ará una cuenta es­
tricta del trabajo qne entregue á esto~ jornaleros y del que reciba hecho, pagando este 

último con los Yales correspondientes. Cuando los diurnistas entreguen fichas de despojo, 
deberán devolver al mismo tiempo los documentos oiiginales. A estos empleados transito­

rios se les permite trabajar en sus domicilio respectivos. Al recibirse de los documentos 

originales para despojarlos, tendrán que entregar el recibo del caso. 
Art. 19. Los jefes de sección recibirán del director general las instrnccioues y ór­

denes para la ejecución de los trabajos que éste les encomendara. Cuidar~n del orden) de 
la disciplina y de la aplicación de los auxiliares que se hallen á sus ónlencs. Revisarán y 
corregirán todo trabajo que salga de manos de los auxiliares antes de entregarlo al clirec• 
tor. El jefe de secci6n más antiguo, ó, á antigüedad igual, el de mayor edad, hará la ve­
ces de director, toda vez que éste, por cua~quier causa, no pudie e a istir á su despacho. 

En ausencia de un jefe de sección, lo reemplazará el oficial 1 ° respectivo. 
Art, 20. El secretario desempeña las siguientes funciones: 

a) Lleva la correspondencia y cuida del archivo y de la biblioteca. 
/,) Corre con la contabilidad de acuerdo con la ley que rige la materia, y ejerce 

las funciones de habilitado para el cobro de las asignaciones de la direccü'in 

general de estadística. 
e) Cuida del registro de la. asistencia de empleados y efectúa el pago de ns 

sueldos. 
d) Firma con el director la correspondencia oficial y los documentos de la con­

tabilidad. 
Art. 2 r. Está prohibido á los empleaáos, en general, bajo pena de multa que en cada 

caso determinará el min~sterio, publicar ó propalar datos, llevar e de la oficina manuscri­
tos ó libros á su domicilio, sin permiso del director. La inasistencia inju tificada de lo. 
empleados, será multada con la parte del sueldo correspondiente al número de días que 
aquélla durare. Sólo las inasistencias por enfermedad, comprobada con e.·hibición de cer­

tificados médicos, y las que originase un caso fortuito ó de fuerza mayor serfm consideradas 
como justificadas. 

Art. 22. Para el efecto de la asistencia deberán todo los empleados, sin excepción, 
firmar diariamente un registro que se cerrará un cuarto de hora después de la fijada para 
el comienzo de las tareas. Los empleados cuyas firmas no se hallasen en dicho regí tro. 
serán multados. La inasistencia injustificada durante más de un mes, será penada con la 
remoción á un empleo inferior en otra oficina, y, en caso de reincidencia, con la destitución. 
Ningún empleado podrá, bajo pena de medio sueldo mensual de multa, dirigitse directa· 
mente en asuntos de servicio, peticiones, reclamaciones ó quejas, al ministerio del resone, 
ni á ninguna otra autoridad nacional, provincial ó municipal, ni á ninguna empresa parti­
cular, sino por conducto del director. 

Art. 23. Toda insubordinación de los empleados hacía sus jefes de sección ó hacia 
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el director, se1:L pcnadé~ t un destitución, mientns no haya una ley ele mplc civiles que 

rija de otro modo tale delincuencia . Ningún empleado podrá ausentarse de la ficitn 

Jurante la horas de trabajo, que serán la. que . e ob erven en el mini terio el I re. orle, 

sin penni o previo del director. A ningún empleado le es permitido usar el llo Je la 

oficina para su correspondencia. 

Art. 24. Comuníquese, publíqu!:!se y dese al Regí tro Nacional y al Bold/11, Ojicial. 

S .. \ENZ PEÑ . 
] O SÉ A. TER R Y. 

Decreto disponiendo que desde el 1 de Marzo sean tres, en vez de dos, los 
parciales que deben acompañar, para el despacho de mercaderías. 

Buenos •\írc:, Febrero 16 de t 94 . 

Siendo conveniente mejorar las fuentes que actualmente ·e utilizan en la ompila­

ción de la estadí. tica del comercio y aumentar las garantías de exactitud de las ·ompila­

ciones, así como establecer la unidad de criterio que ha de presidir á los cnglobamientus de 

las mercaderías: 

El Presidente de La República-

DECRETA: 

Artículo 1 ° A partir del rº e.le l\Iarzo de 189 ~, serfm tres, en ve1. e.le <los, los par­

ciales de importación y exportación que, agregados al manifiesto, deberá presentar el co­

mercio al pedir despacho en las Adua1 as de la Repúulica. 

Art. 2º Las Aduanas no despach:uán mercadería alguna si lor manifiestos no se 

presentan con dichos tres parciales. 

Art. 3º De los tres parciales de importación se enviará uno al epartamcnlo Na-

cional de Estadística, para la compilación con iguiente. Estos envíos los harún todas las 

\.tluanas de la República diariamente, debiendo la repartición receptora acusar los recibos 

correspondiente . 

En lo concerniente á la exportación se enviará á la e tadística el parcial cumplido , 

Art. 4º De cualquiera dem,)ra ó falta en la remisión de los parciales al Departa­

mento Nacíonal de Estadí tica .. será responsable el empleado causante ó Administrador de 

Rentas, en su defecto, haciéndose pasible la primera vez, de la pena cic un mes de sus­

pensión, y en la reincidencia, de la pérdida tlel empleo. 

Art. 5º Comuníquese, publíque e en el Boletln Oficial y pase á la Dirección Ge­

neral de Rent· s para que lo trascriba ú las Aduanas de la República, debí en do prévia­

mcnte insertarse en las dispo iciones fiscal es. 

s \ENZ PE TA. 

JosÉ . TER R Y. 
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Ley creando la Dirección de Estadística de la Provincia de Catamarca 

El Senado y Cdmara de Diputados de la Provincia de Cntrwzarca, sanciona;¿ C01l 

fuerza de-

LEY: 

Artículo 1" Créase bajo la dependencia del mini ·tcrio de Gobierno una ofi ina que 

se denominará «Dirección de Estadística General de la Provincia,» con los deberes y atri­

buciones que se determinan en la presente ley. 

Art. 2º La Dirección de Estadística. General tendrá p'::>r objelo reunir, ordenar, ana­

lizar y publicar datos estadí ticos referentes ú los diversos ramos de la administración 

pública y todos los que se relacionen con el estado fi ico, demográfico, económico, co­

mercial, industrial, moral é intelectual de la Provincia. 

Art. 3º La Direccíón de Estadí~tica deberá formar anualmente: 

1° Un censo agrícola y ganadero, en el me de las principales cosechas. 

2° Un censo industrial en la última quincena de diciembre. 

3º U censo escolar, en los quince días precedentes á los exámenes anuales. 

Art. 4º Cada vez que se mande levantar el censo ge11eral de la poblaci 1n, éste se 

hará bajo la dirección inmediata del Departamento de E tadística, debíendo tener por 

único objeto la ley que en consecuencia se dicte, autorizar el nombramiento y remu1 era .. 

ción de los empleados que se han de agregar á la Dirección de Estadística. 

Art. 5º La Dirección de Estadística fo1mará y publicará anualmente los siguientes 

volúmenes:-1º Uno que contenga la recopilación de las leyes y decretos que se hubieren 

dictado en el año, y una crónica de todos los acontecimientos notables producidos en la 

provincia.--2º Uno en que se consigne el resultado de los censes á que se refiere el artícu~ 

lo 3º y todos los demás documentos que la Dirección reuna en el transcurso del año. Los 

censos generales de la población formarán materia de publicaciones especiales. 

Art. 6° El Departamento de Estadística, de acuerdo con el mini teriu de Gobierno, 

mandará publicar el número suficiente de ejemplares de los volúmenc á que se refiere el 

artículo anterior, siendo á cargo del primero el reparto de las publi(aciones, á fin de 

obtener el mayor cange posible, y la dist1 ibución regular entre las principales autoridades 

de la pro incia y de la nación, las oficinas de estadí tica exi tentes en la república y las 

naciones extranjeras que se ocupen de estudios é investiga iones análogas. 

Art. 7° Ninguna clase de hacienda ó mercaderías podrá introducirse en la provincia 

ú extraerse de ella, sin intervención de la Dirección de Estadística en la capital, ó de sus 

agentes en los departamentos, en cu; o acto deberá presentarse un formulario impreso su­

ministrado por aquélla <.:on las siguientes anotaciones: cantidad, clase y alor de las mer­

caderías ó haciendas, y si sor1 de producci(Jn provil cía!. 

Art. 8º Las ofi inas dependientes del Poder Ejecutiv ,, del Poder Judicial y muni· 

ipal, las curias parroquiales, los establecimientos de belieficenci3, las asociaciones y em­

presas particulares, los agricultores, ganader s é indu:;trialcs están oiJligados á prestar 

de faración estadística en el tiempo y forma que determine el Director del Departa­
mento. 
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Art. 9° Además de las reparticiones, asociaciones y personas de ígnada en el ar­

tículo anterior, se consideran agentes naturales de la Dirección General de E tadistica todo., 

los funcionarios públicos de la admini tración provincial y munici pal, con e.·cepción de los 

miembros del Poder Ejecutivo, Suprema Corte y jueces de primera instancia. Como agentes 

naturales están obligados á suministrar todos los dato , informes y antecedentes que la 

oficina de Estadística solicitase, y su omisión, falsedad ó negativa será penada con la 

destitución del puesto que ocupen, 

Art. 10. El Poder Ejecutivo de la provincia solicitará del de la nación que ordene 

á las reparticiones de su dependencía, tanto civiles como militares, existentes dentro del 

territorio de la provincia, suministren á la Dirección de Estadística los datos que ésta so­

licite. 

Art. r r. A lo:5 efectos del artículo 8° cada jefe de repartición provincial deberá de­

signar de entre los empleados de su dependencia el encargado de suministrar periódicamen­

te los datos estadísticos que se soliciten. 

En las oficinas donde no hubiera más que un soli> empleado, éste será el encargado 

de aquella comisión. 

Art. r .:. Los gerentes, administradores ó encargados de establecimientos, a ocia­

ciones y empresas, así como también los particulares obligados á la declaración estadística 

por la presente ley, abunarán una multa de cien pesos nacionale , ó, en su defecto, sufri­

rán un mes de prisión siempre que se rehusaren á declarar ó faltaren á sabiendas á la 

verdad. 
Art. 13. Las multas á que se refiere el artículo precedente, se harán efectivas por 

las autoridades policiales respectivas á solicitud de la Dirección de Estadística, prévia au­

torización del ministerio de Hacienda, y el producto de ellas se aplicará al fomento de la 

educación común en la localidad donde se hubiere cometido la infracción. 

Art. 14. El personal, sueldos y gastos de la Dirección de Estadística General, queda 

fijado en la forma siguiente: 
Un Director con el sueldo mensual..................................... S 120 

Un Secretario auxiliar ......................................... ".............. » 70 

Un Escribiente ~ .................... .................................... » 40 

Un Ordenanza > .... .. .. .. ..... .... ..... ... .. .. ... . .... . . . ... .. ...... . .. , 20 

Para gastos de oficina. ............ ................................ ... .. ........ » 10 

» impresiones y publicaciones........................................ » So 

Art. 15 . El nombramiento de Director sólo podrá recaer en persona que prévía­

mentc hubiera justificado en la forma que el Poder Ejecutivo creyera conveniente, su 

compctúncia en la ciencia de la estadbtica. 
Art. 16. El Director, como encargado principal de. los trabajos estadísticos, tiene 

facultad para solicitar directamente de cualquier autoridad civil, municipal y eclesiástica de 

la pro, incia, todos los datos é informes que necesite para el mejor desempeño de sus fun­

ciones. 
Art. 17. El Poder Ejecutivo dictará los reglamentos necesarios para la ejecución de 

esta ley, determinando especialmente las funciones de ks empleados á que ella se refiere, 

los datos estadísticos que deben compilarse y publicarse, y determinando el empicado ó 

empleados que en cada departamento han de servir de agentes inmediatos de la Dirección 

de Estadística. 
Art. 18, Queda autorizado el Poder Ejecutivo para hacer los gastos que demande 
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]a instalación de la fi ~ina y ejecución de la presente ley durant:e el corriente a ño, los que 

e harán de rentas generales, imputándose á la mism a . 

Art. 19. Comuníquese, etc. 

Dalla en la Sal,, de Sesiones de las Cá maras Legislativas de la provincia, á 2 0 d ías del mes de Septiembre de 1889. 

RECALOE. 

4. Correa, 
S. Secretario . 

Dep.ut;tmento de Gobi erno 

Ovrnoo. 

B. Alvarez, 
D. Sccretan o. 

Catam,tr 11 , Septiembre 2.¡ de 1889. 

Cúmplase, comuníquese, publíquese é insértese en el Registro Oficial. 

DULCE. 

RAFAEL CASTILLO. 

Está conforme-

Juan A. Retamal. 

Decreto creando una Oficina provisoria de Estadística en La Rioja 

Vistos I s informes de las c misiones clasificadoras de perjuicios, creadas por decreto 
d~ fecha 28 de octubre próximo pasado, como asimismo las de las comisiones técnicas 

de ingenieros creadas por decreto de fecha 3 I del mes próximo pasado, y teniendo en 

consideración: 
1º Que en dicho! informes se nota, á primera vista, que las comisiones de clasifica­

ción y estadística de los perjuicios causados en la fortuna pública y privada en esta ciudad, 
si bien todas ellas han llenado su mandato de una manera satisfactoria, no han seguido 
un plan uniforme en los trabajos hechos, quizá porque en los primeros momentos no fué 
posible reglamentar debidamente su mandato, pues las unas se han reducido á estimar los 
perjuicios causados en útile , mercaderías y muebles perdidos en las casas desplomadas, y 
las otra , han estimado sólo el valor de los edificios inutilizados y detcrio ados-circuns­
tancias éstas que dificultan el cómputo y resultado general, que es indispensable para el 
cálculo total. 

2º Que para tener la cuenta exacta y completa esladí tica de los estragos del terre­
moto último en esta capital, es ínrlispensable seleccionar, ordenar y organizar en un solo 
cuerpo y bajo un solo modelo los datos que contienen lo:; informes ya mencionados, am­
pliándolos y completándolos, en caso necesario. 

3º ue el informe colectivo de los ingenieros Beltrutti, Jacobacci y jefe del Depar-
tamento topográfico, agrimensor don Benjamín Rincón, no contiene una estimación 
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especificada de los perJU1C1os y edificios destruidos y deteriorados que han sid revi. aclos 

y reconocidos, deficiencia suplida en parte, por el segundo informe <lel señor Ja obac i. 

4º Que es, además, de verdadera conveniencia pública reconcentrar en un s lo 

cuerpo todos los datos estadísticos sobre los valore de los estragos del terremoto de l;i 

poblaciones de la campaña-antecedentes estos que se han mandado re ogcr, y que ptin t·· 

pian á llegar al ministerio. 

A los efectos antes mencionados, el Gobernador de la provincia acuerda y -

DECRETA: 

Artículo 1º Créase una Oficina Provisoria de Estadística, con los objetos iguientcs: 

I 0 Organizar y ordenar en cuadros sinópticos todos los datos y antecedente oficia­

les que se han mandado recoger en esta Capital y departamentos de la campaña, rcsperto 

de los estragos y perjuicios causados por el terremoto del 27 del mes pnhimo pasad . 

2º Formar préviamente los modelos correspondientes para los cuadros estadí ticos á 

que se refiere el anterior inciso; y, una vez aprobados por el ministerio, proceder á consig­
nar en ellos los datos expresados. 

3º Con estos elementos y los que la Comisión de Estadística considerare necesarios 

para llenar lt1s medidas aludidas, ésta confeccion.i.rá la estadística completa de los e tragos 

y perjuicios del terremoto, dividiéndolas en dos secciones, Capital y Campaña. 

4º Si los datos ya reunidos por las Comisiones mencionadas en los considerandos ele 

este decreto, no son suficientes para cubrir las indicaciones de los cuadro~, la Comí ión 

de Estadística queda autorizada para ampliarlos, valiéndose de subcomisiones especiales y 
de todas las autoridades de la provincia, quienes quedan obligadas á suministrarlos en la 

forma que aquélla les exija. 

5° Una vez llenados los cuadros de cada uno y de todos los departamentos de la 

provincia, la Oficina Provisoria de Estadística expedirá su informe general, fundando 

todas las observaciones á que se presta un trabajo de este género, para su publica ic'.>n 

oportuna. 
Art. 2º A lus fines del presente decreto, la Oficina de Estadística se compondrú de 

un jefe con $ 150 al mes y de dos escribientes con , 60 cada uno. 

Art. 3º Nómbrase jefe de la Oficina Provisoria de Estadística al señor Francisco R. 

Tiscornia y como escribientes á don Germán Vivanco y don Ramón Basualdo. 

Art. 4º Por el ministerio General de Gobierno se pasarán {1 la expresada Oficina 

todos los antecedentes oficiales referentes á su cometido-dándole las instrucciones necesa­

rias y quedando el mismo encargado de su debida instalación. 
Art. 5º Los gastos que ocasione el presente decreto, serán hechos de los fondos en, 

viados á la provincia por el Excmo. Gobierno de la Nación para estos objetos, y oportuna­

mente se dará cuenta del mi. mo á la Honorable Legislatura Provincial. 

Art. 6° Comuníquese, publíquese y dése al Registro Oficial. 

G. AN ROMAN. 
L. CARRERO. 

Es copia-

G. Vallejo. 
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Ley creando el Departamento General de Estadística de la provincia 
de Entre Ríos 

Paraná, Diciembre 5 de 1894. 

A fin de habilitar ú la Oficina de Estadística de la Provincia para que pueda sumi­
nistrar todos los informes requeridos por la Dirección de Estadística Nacional para la 

confección de las estadísticas anuales que se le exigen por Ley núm. 3180, de fecha 9 de 

Noviembre próximo pasado: 

El Gobernador de la Provincia acuerda y 

DECRETA: 

Artículo 1º Bajo la base actual de la Oficina de Estadística y Colonización, créase el 

Departamento General de Estadística, cuyos deberes serán la formación anual de Esta­
dística sobre los siguientes puntos: 

(a) Movimiento demográfico é inmigratorio. 
(b) Id. económico, que comprenderá: de la propiedad raíz, los gravámenes de las 

mismas y las sociedades anónimas. 
(e) Los presupuestos, cálculos de recursos y leyes de impuestos de la Provincia y 

Municipalidades, y la cuenta de inversión de las rentas provinciales y municipales. 

(d) La instrucción primaria y secundaria; debiendo comprenderse la biblioteca, ins· 
titntos especiales, prensa y producción bibliográfica. 

(e) Ferro carriles,, tranvías, telégrafos y teléfonos. 
( /) Movimiento judicial, criminal y carcelario. 
(g) Estadística judicial. 

(h) Estadística de la agricultura y ganadería. 
(i) Estadística del comercio y de las industrias, comprendiendo la producción y el 

consumo. 

(j) Censo de los empleados provinciales y municipales. 
(k) Compilación de las leyes y decretos de la provincia. 
Art. 2º Las estadísticas encomendadas por el artículo anterior, aparecerán en un Boletín 

mensual que publicará el Departamento de Estadística, los que serán recopilados y publicados 
anualmente en un tomo y en el número de eje1oplares que el Poder Ejecutivo determine . 

Art. 3º El personal del Departamento de Estadística se compondTá de un jefe con 
el sueldo mensual de 350 pesos 1%, un inspector con 175 $°¼,un revisador con 125 $ ny,1, 

un secretario con 100, tres compiladores con 100 pesos cada uno, un escribiente bibliote­
cario con 60 y un portero con 30 $ '%· 

Asígnasele setenta y cinco pesos mensuales por gastos de oficina, impresión ele for­
mularios y porte de correspondencia; ciento setenta y cinco, para las impresiones de que 
habla el artículo anterior, y ciento cincuenta para los gastos de inspección, de cuyas 
partidas deberá rendirse cuenta doeumentada de su inversión á la Contaduría General. 

Art. 4º Nómbrase jefe del Departamento de Estadística de la Provincia á don Ca­
yetano R. Ripoll, inspector á don Eugenio Scheppens y secretaril) á don Jacinto Beades, 
debiendo el director proponer á los demás empleados. 
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Art. 5º Todas las reparticiones ó autoridades provinciale están obligada á suminis­
trar los datos que la Dirección de Estadística les pida. 

En el mismo deber están las empresas, establecimiento , so ieclades ó administracio­

nes particulare , siempre que no comprometan el secreto de su giro omercial y el éxit 
de su negocio. 

Art. 6º El Poder Ejecutivo solicitará del Poder Judicial y de las Municipalidades, que 
remitan los d;i,tos que el Departamento de Estadística requiera. 

Art. 7º A los efectos del artículo 5°, el Departamento ele Estadí tica queda facultad 

para solicitar del Poder Ejecutivo la exoneración del empleado que rchu ase sumíni tiar ú 
que adulterase los datos suministrados. 

Art. 8º Los escribanos con registro que incurrieran en la misma falta, perderán el 
registro á su cargo. 

Art. 9º Las empresas, establecimientos y sociedades que incurrícsen en la misma 

falta, sufrirán una multa que se e~timará en cada caso y que se hará efectiva con la reso. 
lución del Poder Ejecutivo. 

Art. IO. El actual ingeniero agrónomo pasará á depender directamente del direc­

tor del Departamento de Estadística, donde ejecutará los trabajmi encomendados. 

Art. r I. El director del Departamento de Estadística presentará, para su aproba­

ción, al Poder Ejecutivo, el 1eglamento interno de la oficina. 

Art. 12. Comuníquese, etc. 

IIERNÁNDEZ. 

ENRIQUE CAR B Ó, 

Ley creando la Dirección General de Estadística de la provincia de La Rioja 

Rioja, Enero IX de 1894. 

Considerando: 

rº Que la ley del presupuesto vigente, en su inciso 17, determina una partida 1 ara 

la creación de una Oficina de Estadística Provincial de carácter permanente, dejando por 

ahora su organización y reglamentación al Poder Ejecutivo, mientras se dicte la ley de su 

definitiva organización; 

2º Que la ley nacional de Estadística en la República, de fecha 9 de Noviembre de 

1894 y su Decreto reglamentario de fecha I2 de Diciembre último, expedido por el minis­

terio de Hacienda de la Nación, acuerdan una subvención mensual para la creación de 

oficinas de estadística en las provincias, encargadas de realizar, en sus respectivos territo­

rios, los propósitos que dicha ley persigue en la República, suministrando á la Oficina 

Central Nacional todos los datos estadísticos que por ésta le fueren txigidos; 

3º Que la actual Oficina de Estadística crea:ia por decreto de fecha Noviembre 16 

del año próximo pasado con el exclusivo y transitorio objeto de formar la estadística de 

los estragos del terremoto último, míis que una oficina, es una comisión destinada á reunir 

los antecedentes indispensables para la conveniente y equitativa aplicación de los valores 

reconcentrados en el fondo de reconstrucción, creada por decre.to de fecha de noviembre: 
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El Gobernado,, de la Provincia-

DECRETA: 

Artículo 1º Desde la fecha, la actual Oficina Provisoria de Estadistica, se denomi­

nará «Dirección General de Estadística de la Provincia de la Rioja,» y estar4 encargada 

je formar prolijamente estadísticas an~ales, sobre las materias siguientes: 

1º Movimiento demográfico de las localidades, comprendiendo casamientos y de­

funciones. 
2º 1\Iovimicnto de im11igración y emigración en la provincia, determinando lugar de 

orígen y de destino; nacionalidad, sexo, edad, estado y profesió11 

3º Presupue'tos, cálculo de recursos, impuesto provinciales y municipales, así como 

también las cuentas de inversión de todos estos fondos . 

4º La instrucción primaria, secundaria y normal-especificando el número y cate· 
goría de los e tablecimientos, número de alumnos, determinando la edad, 

sexo y nacionalidad de cada uno; bibliotecas, instituciones especiales, prensa 

y bibliografía. 
5º Correos, t'!légrafos y teléfonos, especificando cuidadosamente el movimiento ge­

neral, como también los kilómetros de líneas telegráficas y telefónica . 

6° Censo de los empleados civiles de la Provincia, distinguiendo nombre y apellido, 

sexo, nacionalidad, fecha en que entró al servicio y número de años que ha 

servido cada uno. 

7º Ferro-carriles y caminos carreteros y de arreas. 

~º Movimiento policial, criminal y carcelario. 

9º Estadística judicial. 
10º Idem de minería, agricultura y ganadería. 

r 1º Idem de comercio y de industria. 
At t. 2" A los objetos del artículo anterior, todas las reparticiones provinciales que son 

por su índole, ó puedan ser depositarias de datos de interés público, estarán obligadas á 
organizar su servicio estadístico, conforme á las mstrncciones que les serán dadas en 

oportunidad, para satisfacer inmediatamente los pedidos que les sean hechos por la Dí. 

rección General en la forma y tiempo que ésta determine. 

Art. 3° Las Jefaturas de Policía de los Departamentos serán á In. vez oficinas sucur­

sales de la Direrción General de Estadística para los fines del presente decreto; y gozarán 

de un sobresueldo de 15 pesos 1% mensuales, dist:-ibuídos IO en el jefe y 5 S en el se­
cretario,-gasto que se imputará al pre ente decret , haciéndolo figurar en las planilas 
r<;spectivas. 

Art. 4º Para atender debidamente á las anteriores disposiciones, la Dirección Gene­

ral dará á las uutoridades y reparticiones de la provincia las instrucciones que consider:ise 
necesarias, y distribuirá en oportunidad los formularios correspondientes 

Art. 5° Las autoridades de todos los departamentos remitirán á la Dirección General 

de Estadística, men.:,ualmente, el movimiento demográfico, la estadística policial y de 

instrucción pública; el movimiento de pasajeros y carga de sus e taciones de ferro-carril, y 

la estadística de las ventas de tierras;-y, tri?nestralmente, datos completos sobre agricul­
tura, ganadería, comercio, industria y vías de comunicación, en la forma que les sean exigí~ 
dos por la Dirección General. 
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Art. 6º Las receptorías de rentas de lo departamentos no entreJarán á ningún pro­
pietario sus boletos de contribución directa, ni á los comerciantes sus boletos de pat ntc , si 

antes éstos no han hecho por escrito y en formularios especiales, sus declaraciones esta­
dísticas sobre agricultura, ganadería, minería y venta de tierra , a í como los datos de 
interés públic'.) sobre comercio é industria. 

Art. 7º Los resultados de las estadísticas mensuales se publicarán trimestralmente en 
un boletín especial, cuya dirección estará á cargo del Director General de Estadística. 

Art. 8º El Director General de Estadística de la provincia tendrá las iguientes atri­
buciones: 

1º Iniciar y ensanchar, de acuerdo con la comisión honoraria nombrada por 

Excmo. Gobierno de la Nación, las investigaciones estadísticas en todos los 
órdenes de hechos que son susceptibles de una expresión numérica, y que son 
de índole social y económica. 

2º Dirigirse en procura de datos estadísticos á todas las autoridade nacionales, 
provin~iales y municipales, civiles, militares y ecle iásticas, como asimismo á 

todas las corporaciones y empresas particulares que pudieran ser depositarias de 
datos de interés público. 

3º Redactar de acuerdo con la comisión honoraria de que habla la atribucióH (1ª), 
los programas de investigaciones estadísticas, trazar el plan de las compiladoncs 
y distribuir libremente el trabajo entre los empleados de su repartición. 

4º Dar á las autoridades de los departamentos las instrucciones que considerare 
necesarias para el mejor éxito de sus trabajos. 

5° Proponer al ministerio las personas que deban llenar los puestos que vacaren, 
6° Promover el canje de las publicaciones que haga la Dirección General de Esta­

dística) con las que en materias de ciencias sociales se hagan en el país. 
Art. 9° La Dirección General de Estadística se compondrá de un direct r con ,, 150 

mensuales, un secretario con roo y tres escribientes con . 50 mensuales cada uno; tendrá, 
además, un p')rtero para su servicio con 20 de sueldo mensual; y la cantidad de 25 para 

gastos de oficina mensualmente. 
Art. 1 o. Son deberes del secretario: 

rº Llevar la correspondencia y cuidar del archivo de la repartición. 
2º Llevar cuidadosamente el registro de asistencia de los empleados de la Díre -

ción General. 
3° Firmar con el director la correspondencia y documentos oficiales. 

Art. I 1. Queda absolutamente prohibido á tos empleados de la Dirección General 
de Estadística, bajo pena de multa que ~n cada caso será determiné\da por el ministerio, pu­
blicar ó propalar datos, llevarse de la oficina manuscritos ó libros á sus domicilios, sin con­
senttmiento del director, y sin permiso del ministerio el director y de éste los subalternos. 

Art. 12. La inasistencia injustificada de los empleados será castigada con una multa 
proporcional á los sueldos correspondientes al número de días que aquélla durase, sir. per­

juicio de su regioción, según la gravedad del caso. 
Art. 13. Para los efectos de la disposición precedente, todos los empleados de la Direc­

ción General deberán firmar diariamente un registro que cerrará el secretario, quince minu­

tos después de la hora fijada para el comienzo de las tareas. 
Art. 14. En caso de ausencia justificada del director, ejercerá el secretario sus fun. 

ciones. 
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Art. 15. Nómbrase Director General de la Estadística de la provincia, al actual jefe de 

la Oficina Pro isoria de Estadística, don Fran isco R. Tíscornia; secretario al señor Dermi­

dio Agüero; y escribientes i los señores Germán Vivanco, Ramón Basualdo y Mildonio 

Sánchez. 
Art. 16. La planilla del personal y ga tos de la Dirección General de Estadística de la 

provincia, con arreglo al presente decreto, será cubierta con los fondos autorizados por el 

Inc-i o 17 del Presupuesto vigente y con el subsidio a .... ordado para este objeto por el decre­

to reglament, riu de la ley general de e tadística nacional, articulo 7\ expedido p r el 

mini ·terio de Hacienda con fecha 12 de diciemtre de r 94 próximo pasado. 

Art. 17. La Dirección General de E tadística complementará, además, el trabajo que 

fué encomendado á la Oficina Provisoria, para la e tadí tica del terremoto, debiendo ele­

varlo al Ministerio General á la mayor brevedad posible; corriendo también con la publica­
ción del «Boletín Oficial , 

Art. 18. Comuníquese á quienes corresponda, elévese en copia al ministerio de Ha­
cienda, pnblíquese y dése al R. O. 

G. SAN R MÁN. 

L. CARREÑO. 

Es copia-

G. Vallefo. 



FORMULARIOS 
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DIRECCIÓN GENERAL 
DE 

TDSTADISTIOA 
Bueuo. Aires, Diciembre 26 d l 9./. 

Seíior Gerente del ferro-ra11ril 

Adjunto remito á Vd. la ley de estadística y el decreto reglamentario 

de la misma. Por ambos documentos se impondrá V d. de la bliga i/rn 

en que se halla la empresa que Vd, tan dignamente administra, de pr -

porcionar á la dirección general de estadística á mi cargo, todos los datos 

de interés público que yo le pida; por consiguiente, suplic0 á Vd. quiera 

disponer lo conveniente para que, á partir del 1º de Enero de 1895 pr ·xi· 

mo venidero, pueda llenarse el formulario que le remito, con el movi. 

miento de pasajeros y carga que hubiese habido en cada una de las esta. 

ciones de la línea principal y de sus ramales durante el mes de Enero, 

y se remita sin demora el formulario, una vez llenado, á la DIRECCIÓN 

GENERAL DE ESTADÍSTICA, (BUENOS AIRES, MAIPÚ 988). Para a.da un 

de lo meses subsiguientes se le harán oportunamente, y en número sufi­

ciente, nuevas remesas de formularios . 

Dios guarde á Vd. 

F . LATZINA. 
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DireccMn Gr,neral 

OE 

ESTADISTICA ~t0Vn1IENTO M~NSUAL l)_g PA ArnROS Y CAHGAS 

Mes de ........................................ <le 1 9 ... . 

E."tación ....... ...... ..................... .... ....... del ferro-carril ......................................... ...... . 

. 'Cl'l'A:-1•::.tf' iormulnrio tirnr <¡ll P ,;rr llr11aclo con lo~ cln.t correspondí nlcH al movimi<'nlo m ni-ual ele 
pn.-itj,·ro: y ml'rcackria.- piu-, cacla unn ll e las e. tncionr_. tk la empro:. a. y, s~o _hecho, dl'bl' ,wr rcmi!ido , in <_le­
rnnrn. :i. l:t /Jfrrairi11 0,·11ar1l rle Esladistfra de la Re¡nihl1ca (BUl'llO.s All'l':-, Ma1pu 08 ). La mcrcadcna~ c. pcc1fi 
cada compr nd •n ólo lo producto · d l paí , <lchienclo englobar ·e totln. la extranjera· •n •mcrcacleria gc­
ucral" · n. 111. c.». 

..1.L-Pasajeros 

Subieron para varlos destinos j Dolet11s en- , 11Iedio bo 
teros letos 

Ba1· aron de varias procedencias I nolf'tos en- ¡ lllcrlios bo-
teros letos 

Pa·ajero.· de 1.: da c ..... ¡ ................ ¡ ................ ¡ 
» » 2. )) ........ ............ ............... . 

Pa ajeros de 1.: clase ..... ¡ .... ............ ¡ ............... . 
)) J) 2. J) .................................. .. 

B.-Mercaderias 
La a.brevlación n. m. e . • ignifica no mencionado c. pccfalmente 

E CAJHHJ PARA VARIOS DES1'1NOS 1 Tonelada& 

Lana ..................................................................... Azúcar ................ ... ............................. . 
Cueros lanares .................................................... Vino ................................................... . 
Cueros vacunos ................................................... Aguardiente ...................................... .. 
Cueros yeguarizos .............................................. Tabaco ........................................... ... .. 

ebo ...................................................................... Suela ................................................ .. 
Ta ajo .................. ., ............................................... l{ollizos de quebracho ..................... . 
Ganado vacuno en pi (cabeza') .................... Postes y medios postes .................... . 
Ganado lanar en pie (cabezas) ......................... Cal.. ................................................... .. 
Trigo ..................................................................... Mineral e ........................................... . 
1\-Iaíz ...................................................................... Sal. ..................................................... .. 
Lino ...................................................................... Piedra ................................................. . 
l\!faní. .................................................................... Arena ................... ... ........................... . 
l'apas .................................................................... Ladrillos ............................................ . 
Harina ................................................................. Mercaderías generales, n. m. e ....... . 
Pasto . eco ........ .. .................................................. Encomienda . ..................................... . 

E DBSC.A.ttGÓ DE YARIAS PUOCHOENCIAS I Toneladas SE DE CARGÓ DE VARIAS PROCEDENCIAS Tonelada, 

Lana ................................................ ...................... Azúcar ............... ... .............................. ' .............. .. 
Cueros lanares .................................................... Vino ...................................... .............. 1 ............... . 

¿::;~: ;:;~~~~·~···:::::::::::::::::::::::::::::: :::::::::::::::: t~~:~~~~~~.~::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ::::::: ::: :::::: 
Sebo ..................................................................... Suelas .............................................. ... .. .............. . 
Tasajo................................................. .. .............. Rollizos de quebracho .................................... .. 
Ganado vacuno en pie (cabezas) ...................... Po tes y medios poste ................................... .. 

anado lanar en pie (cabezas) ......................... Cal ...................................................................... . 
Trigo ..................................................................... Mínerales ........................................................... . 
l\1aíz...................................................... . .. .. . . . . .. . . . .. Sal................ .. . . . . . .. . .. . . . .. . . . . . . .. . . . . . .. .. . .. .. .. ............. . 
Lino ...................................................................... Piedra ................................................................ . 
l\Ianí ... ................ .................................................. Arena ......................................... ........................ . 
Papas .................................................................... Ladrillos ............................................................ . 
IIarina ............................................... ................... Mercaderías generales, n. m. e ....................... . 
Pasto seco .............. .. ............................................ Encomiendas ....... ................... ........................... . 

l.A.,gar 11 /echa Fi,·ma del jefe de eatación 
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Di tecciót1 G cneral 

OE OFICINA DE ESTADISTICA DE LA PROVINCIA DE .. 
ESTADÍSTICA 

ESTADISTICA INDUSTRIAL 

Dr7mrtamc11to de ......................................................................... . 
Distrito de .............. .... . .. .• .- . ... . .. ... .. ..... ... .. . .. .. .. •.. ... . . ............•.... ... ...... .. . . .......•.... 
Ctttflad, villa, luga,,, ó lo que sen ..... .......... ..... ... ... . ........................................................ . 

,~ TA:-Hny (lUC' consignn.r a.nte torio Jo,- <lntos r<·L\livo,; ;'1 la uhícncic'.111 r1 ,, lii itHlu:-lria, u lo con<'« rni,, nt,, li rl, • 
¡rn.rta111rnto. di trilo. ciudacl, calh• y 11ú111c ro. TocLt rP1:-J)\h ta n •ln.tivn ñ minwro, 1•. tr111->i611, cantidad!', 
valor, lPncld que COll!'liguar:,,t> «'11 cifra,; y 110 ,•11 1, trns. l,o .· rrng-111111·!'1 dr la. lll"l'!{Hlllas flllt' 110 tu,· i .. rnn 
n ::<pn • ta, 1<1• 1l1·jn.n • im¡¡lcm,•nk 1·11 hlanco. En la n •¡.: p1w"Ll :t la I r .. Knnta 7, ,;1• eo11 . ig11:\ c·l uvmhr,· \I(' 
ht provincia., i In. matcri:t prima c11 originaria d el pni,;, y la pala.hra. •1·xtrnnj1•rn,•. i 110 lo,,,. . 

l ~-Razón social ........................................ y nombr el ·l establecimi nLo .................. , .............. . 
..., -Epoca en que se iLl taló ... .......................... .... ........ ............. ........................... .. ........... ............ . 
3 - Ramo de indn ·tria que explota la ca a, ú aber: 

a) principal ..................................................................................................................... ..... ... . 
b) accesorios .......................................................................................................................... . 

4-¿Qué apita! repre entaba el establecimiento aproxima lamente {t fines del aií > pasado? 
a) en inmuebles ( ca a , construcciones di ver a· y terreno~) ......................................... .. 
b) en máquina., herramientas, animal .: y combu:tibl .................................................. .. 
e) en materia prima disponible para la labora ión ......................................................... . 

f>-Cla. e, cantidad y valor de la · prin ipales materia: primas que se han elaborado du­
rante el año pasado: 

MATERIA PRIMA CA TIDAD ALOR f]N 8 

6-Pr edencia de las principales materias primas que se elaboran en el establecimiento: 

7-Número de máquinas movidas por: 
a) el vapor. ........................... b) el ga ............................ e) el viento ............................... . 
d) fuerza hidráulica .. .. ... ............................... .. e) fuerza animal... ..................................... . 

8-¿Qué fuerza en caballos mecánicos representan todas las múquinas junta ? ................... . 
9-Clase, cantidad y valor de lo· productos que se han elaborado durante el aiio pasadu: 

PRvDUCTOS CA "l'IDAD Al,OJt EN" 

10 -¿Están las instalaciones aseguradas contra incendio, y en cuánto? ................................ . 

11-Nacionaliclad del dueño., ó dueño , ó gerente .... ................................. .. ....... ...... ........... . 
12-Número de personas que trabajan en el e tablecimiento: 

a) argentinas b) extranjeras 

1Iombres............ ........ ........ .... ...... ......... ... .... .. Hombres ...... ........ ... ...................... .............. .. 
Ni1ios ............................................................. Niño ... .. .... ................. ..... ...... ... ................... .. 

~i1::~.~:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: ~:~:r~-~::::::::::::::::::·:::::··::::::::::::::::·.::·.::·.::::::::: 
13-Salario mayor y menor de los operarios que trabajan sin manutención en el estable­

cimiento: 
.t,[a¡¡or salario mensual ,llenar 8fl.lnrio mrnsual --a) Hombres ..................................... .. .. ............. S ..... ......... .......... ... ..... ,,. 

b) Mujeres >> ................................ » 
e) Niños ... ::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: » ................................ ~ 
d) Niñas ... ......................................................... >> .... ............................ » 

14-Valor de la patente ..................... ............................. .. 

Luga.r y fecha Firma del declarante 
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Dt,·cr.ci6n Gnie1·al 

OE 

ESTADÍSTICA 
OFICINA DE ESTADISTICA DE LA PROVINCIA DE. .... 

ESTADISTICA COMERCIAL 

Departanze,zto de .................................................................................................................. . 

Distrito de .............................................................................................................................. . 

Ciudad, villa) lugar) ó lo que ea ....................... ......................................... ................ . 

• ·oTA:-F.l contrihuycntc con~ignará antc> todo Jo dato relativos ft :a uhicación dc>l nc>gocio cu lo couccrnicn 
t á dr. 11artamc11to. cli~trito. lugar. callr y n(tm ero. Toda respuc , ta r c lntiv1t ñ número. cxtt•nsión, can! i 
dad 6 valor, ti•111lrá qnr con-<igun.n,c cu cifra· y no c11 !t•trn:. Lo · n•11glonc · dela. prc>gunla" (JU• no tu 
vic·:-<>n rc:-puesta, :-P dl•jan c·n blanco. A la J)l't'gn11tas 4., a) y ll) s • cont ·-ta impl •mente con un i 6 un 
no, scgú11 la t•l en o. 

) -Razón social.. ............................. ..... , ....... )' nombre de la as::i. .............................................. .. 
2-Epoca en que se instaló ....................... ................................................................................. .. 

3-Ramo de comercio que xplota la casa, ú. aber: 
a) principa ..................................................................... ........................................................ . 
b) accesorios .......................................................................................................................... . 

l-¿Ou' capital r pres ntaba la ca a aproximadamente, á fines del año pasado? 
rz) en mc1 e ad cría .................................................................................... ....................... ........ . 
b) en instalaciones, ca a muebles, ele .............. .............. ............... ............... ........ .......... .. 

5-¿Está el negocio a:egurado e nlra incendio y en qué suma? ....... ......... ....................... .. 
6-Na ionalidad del dueiio ó gerente: ...................................................................................... .. 
7- T úmero del personal : 

cr) argentinos b) extranjeros 

Dependientes................................................ Dependientes ............... ................................ . 

Peones y olro · .. ... ... .. ... ... ...... ....... ................. Peone: y otros ............................................. . 

8-Sueldos mensuales mayor y menor que en la casa e pagan: 

Sueldo mayor ueldo meno,· 

Tened ore. de libros ........................................ . 
Cajero .................................................... .......... » ............................... » 

Dependientes } de escritorio.......................... » 

} del depacho....... ... .... .. .......... » 

................................ » 

................................ )) 

Peo ne y otros empleados... ....... .................... » ............................... :o 

9-Valor de la patente ......................... ......................................... . . 

Lugar y fecha Firma. del decla.ra,ntc 
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Dirección Genual 

DE 

ESTADÍSTICA 
OFICINA DE ESTADISTICA DE LA PROVINCIA DE ................ . 

ESTADISTICA AGR(COLA-PASTORIL 

Departanzento de ................... ... ........................................................... ......... ...... ... ...... ....... ... . 
Di~ frito de ... ..... ....... .......... ..... ................. ... ................ ..... ......... ....... ............ .... .... ............. .... ... . 

Lugar, e tancia, chacra, ó lo que ea ......................................................................... ... . 

,. OTA:-T<:l contribnylntc con. igna.r:i. anti' lodo lo . dalo~ relativo,1 :í la uhi n.ciún dr la propirclatl 11 11 lo c'onc1•r· 
nirntr .í <li·p3;rt:unc·nlo, di:·.trito. l'fC. 'l'odn. r ·p11 1• ta rl'lnth:i 1\ número, t•. f p11 i(í11, C':U1tid11d <Í vnlor. t,·n 
clr:í ct,Ul' f!ll · 1g nn.r <' rn c1trn..· y 110 1'11 h•tra . . Lo r ng lonf':- d1• la ,-i µ n•gu n ltt c¡lll' 110 tnv i P. ,·11 l'l' , JHH· tu , 
s clc-.1an. 11npl em nl en blttnco. En l:t re ·pu :ta:\ la pngunla 1 ,.¡1 indican lo~ riu,1, arroyo , v1·rtl1· 1it . , 

le., qu e hubic . 

r-Nombre de la propiedad ........................................ del propietario .................... .................. .. 
2-Extcnsión de la propiedad en hectáreas ...................... <> en uadras ........................ .... ...... .. 
3-¿Cuántas hectáreas ........................................ ó cuad!"as .................................... tienen ri go? 
4-¿Qué agua se utiliza en la propiedad? .............................................................................. .. 
5-¿Cuántos edificios y de qué clase existen en la propiedad? .............................................. .. 
6-¿Cuántas hectárea .......................... ........... ó cuadras .................................. están cultivada ? 

7-¿Qué especies de cultivos hay en la propiedad y cuántas hectáreas ó cuadras o upa 
cada uno? .............................................. ............ ................ .. ........................................................ ....... .. 

8-¿Cuánto se ha cosechado en cada especie de cultivo durante el añc pasado? ................ . 

9-Número de animales que existen en la propiedad: 

1 

1E8Ttz0S ·- --
:::::::::::::::::::::::::::e:::::::::::::::::,:::::::,::::::::::::::::::::::::::: 

FINOS 

Animales vacunos .................... .. 
• caballares .................. . 
» lanares .................... .. 

Cabras ........................ cerdo ..................... avestrnces ..................... mulas y burros ..................... . 
10-¿Quién explota la propiedad: el dueño, un arrendatario ó un medianero? .............. .... .. 

··············· ··· ·········································· ... ····························· ... ···························································· 
r 1 - Nacionalidad del dueño .......................................................... . 

12-¿Cuántas person::i.s se ocupan en la propiedad? 
a) Comunmente ....................................... b) en las cosechas ........................................... . 

r 3-¿En cuánto está avaluada la propiedad por el fisco? .................................................... . 
14-¿Cuánto paga la propiedad al año, por toda clase de impuestos? .................................. . 

Lugar y f •cha. Firmn. d l d clarantc 

............... ............................... ·················· 
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ESTADISTICA ESCOLAR 

(Fo1•mula1·io clestinado á los Colegios Nacionales) 

,TO'r.\:- · nn v,•z llrn:ulo con lns n'~pue In . d r l ca.~o, ~<' cr'l'.irñ el , r: ~<'c1or remitir C'~tr cur tionnrio in dc­
rnora 1i la /) irl'l'C/t,11 G~11anl de P.stadístita (Bnr no AH<'S, :\fu.1pu 9 ). Lo. dalo: qnc no cupi c C'n dr c. t 
la.do d ·1 formulario, puccll'u con;.i •narsc ,i la rudta. ó en pliPgo nparl• . 

Indíquese el número de alumnos actualmente matriculados en cada uno de los años 

de estudios: 

Ter año ............ ,... 2° año........... .... 3cr año............... 4º año................ 5º año ............... . 

Indíquese el número medio de alumnos que han asistido, durante el año próximo pa­

sado, á cada uno de los años de estudios: 

¡l'I' año................ 2° año................ 3er año................ 4° año.... ............ 5° año .... .... ....... . 

¿Qué número de alumnos han sido aprobados en todas las materias, en los exámenes 

del año próximo pasado, en cada año de estudios?: 

a) regulares I cr año. ........... 2 ° año............ 3 cr año........ .. . 4 ° año.... ........ 5 ° año ........... . 
b) libres » » » » » 

¿Qué número de alumnos han sido reprobados en una ó más materias, en los exáme• 
nes del año próximo pasado, en cada año de estudios? : 

a) regulares I er año ............ 2° año ............ ~er año ............ 4° año ............. 5º año .......... . . 

b) libres » » » » » 

¿Qué número de horas se ha dedicado durante el año escolar próximo pasado, á la 

enseñanza le cada m1teria, en cada uno de los cinco años de estudios?: 

HORAS non.A. HORAS 

¿Cuántos son los profesores? ...................................................................................................... . 

Lugal' y focha Firma ele! R clor 
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ESTADISTICA ESCOLAR 

(Formulario destinado á las escuelas normales) 

'OTA: na Vl'Z 11 nado con la rP. pur. In~ del a . o. e 'l'rvirá. e l :r. Dirt>clor (6 Dir,,ctor ) n mitir "· 1,, ~11 ,,,. 
tionnrio. in dc•morn {1 la ])irecci.1ín Urn1 ral ,¡¡. E ta<li tiNt lHul'no .. \ irr:. :\{: ipú !I ). l'arn. ,1, ·~i.,nar lo 
varon ngrégue·e á la ifrn. rr pe:ctiY una .. y las niiia. una. . Los el ato:; c¡ul' no l'llpi1• 1·11 ""' ,•st illtlo 
d e l formulari o, 1>ucdcn con igna.r. 'á In. vu lta, 6 en pliego aparl .. 

Indíquese, di tinguiendo exos, el número de alumnos actualmente matriculados en : 

a) la escuela de aplicación ............................ ............................. ....... . ...... ............................. . 

b) cada uno de los años del curso normal. ............................................................ .. ........... . 

Indíquese, distin rruiendo exos) el número medio de alumnos que han asistido du­
rante el año próximo pasado: 

a) á la escuela de aplicación ...................................................... ............................................ . 
b) á cada uno de los años del curso normal. ........................... ....... ............... ... ................ .. 

...... ...... ...................................... , ..................... .................... ... .............................. .. .... ........................... . 
¿Qué número de alumnos han sido aprobados en los e ·ámenes del año próximo pa­

ado, en: 

a) la escuela de aplicación ...... .............................. .. ............ .......................... ....... ............. .... .. 
b) cada uno de los años del curso normal .......... .................................... ...... ...................... .. 

¿Qué número de horas se ha dedicado durante el año es olar próxim pasado á la 
enseñanza de cada materia, en cada uno de los años de estudios de los dos curso , el de 

aplicación y el normal? 

HORAS non.A. Uoau 

1 

:::::::: 1 ::: :::::::::::::: . 

................ l ... .......................... .. 

¿De cuántas personas, fuera del director ó la directora, se compone el personal docente 

de la escuela, en el curso de aplicación y el normal, distin rruiendo sexo ? 
... , ....... ..................................................................... , ................. , ... ......................................................... . 
.......................................................... ................... ··· ·· ····· ······· ··········· ················· ·· ·············· ····················· 

Lugar y fecha Firma el I dir ctor ó dir ctora de I& r.11cuel 11. normal 



Direccithi Gener«l 
DE 

ESTADÍSTICA 

- 6-l- -

ESTADISTICA ESCOLAR 

(Formulario destinado á una sola escuela) 

• OTA:-Una vez llena.do C'on la· r1.: . pue tas del en. o, e r mitin\ e t cuc lionnrio si n el mora. á la Di1·ec<'iú11 
Ge,itral de Bstculistica ( Bueno' Aire., l\l aipú 9 ) . .Pura de ignar lo v nron ':-, agrégu e:\. la cifra.res}) c 
tivn una V. , y las nii\n um1 N. Lo. dato que uo cnpic. ' n de este laclo del formulario. pu eden con ig uar 
i·c lt In. vuelü~, ó en plh:go a¡rnxt , 

Ubicación de la escuela 

Prcwincia ó Territ rio: ............................ Departamento: .......................... Distrito: ........................... . 

CiuJad, villa, pueblo, colonia ó carnpo: ..................................................... .......................... ........... .. 

Carácter de la escuela 

Indíquese si la escuela es: 

nacional (si ó no) .................................... 1 diurna ó nocturna (si ó no) .............................. .. 

fiscal provincial (si 6 no) ............... .. ................ , de varones (si ó no) .......................... .......... ....... . 

municipal (si ó no) ................................. 

1 

» niñas (si ó no) ............................................... .. 

ó particular (si ó no).......................................... » ambos sexos (si ó no) ................................... . 

Indíquese el número de grados, divisiones, años ó cursos en que se divide la enseñanza 

Indíque e el número de alumnos, di thzguieudo e::cos, que se hallan matriculados en • 

cada grado, año, división, curso, ó lo que sea: ................................................................ , ........... . 

Indíquese la asistencia media, di ti11guiendo sexo , que había en el año próximo pa-

sado, en cada uno de los grados, años, divisiones~ ó cursos de la escuela ............................. . 

Fuera del director, ¿cuántos maestros y ayudantes, di tinguie11do exos, tiene la es-

cuela? ..................................................................................................................... ............................... . 

¿Qué materias se han enseñado en la escuela, y cuántas horas se hJn dedicado durante 

el año escolar próximo pasado, á la enseñanza de cada una de ell as, en cada grado, año, 

división, curso, ó lo que sea: ........................................................................................................... . 

~~A~1 HORAS ITORAS 

:.-.-.·.·.·_·_-_._._._._._._._._. 1 :: ::::::::::::::::~.:.- ::::.-:::··::: 

Lugar y fecha li'irma <l el dircct r ó di rectora de la. e cuela. 6 col gio 



Dirección Gr.nerul 
Ola 

ESTAOjSTICA 
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ESTADÍSTICA DE LA., MORATORIA l QUIEBRAS 

JUZGADO OE COMERCIO DEL DR . ...•••.....•• SECRETARIA DE ...•.... 

NOTA:-:-E.·lr ~or~u~lar'. o :e -~g_rr~a al ;~pr~1,i•:~1te Y_~" !len~ de elato,- ,i m,,c111~. r1ue _lu, 11,,ch,1,. pro,lt1i1l'i\l1. J,:1,-
1 ~sp n , ta t1r11111 (ltH r1 lo m,t ht \ , e,- pu. 11.,1 ... 1'.n A I y H, ,.e con ... 1i;n:i cl1a. mr.- y :1iln. i.:n lh h:, 1:1 m 1 
s1 ó no. A 13,; ,,,. co11tc,:ta, con nn:i clP la . tr,•s pnlahra : fallid ,, nC'r<'•·dor,•. ó jHPI',. A fl ,, :<e cout,•,ta c1111 una 
de la trc JHtlfbrag: ca. unl,. culpahl<' ó rraudul~ntn.- En IJ,~ !Ja t,\ 1111 .·i l'l 11 ,.. Ti·ruiinacl .. 1 c.·p,·clit:nt,', 
s • c1P:tltca tle ,.¡ l' l formulan ll •na<lo. y ·e cnv1a d1rc·ctnrn, ntc ,i la. 1Jirt:cri1111 (,, 111 rul ,1,,. b'Js111,/i ticr1. 

A. MORATORIAS 

l. -Nombre y apellido el la persona ó razón social le la . ocie lad ó mpr sa qu · pi k 
moratoria' .................................... ......................................... .... .......... ................................................ . 

2.-Domicilio le la per. Clna, ó ele la :nciedad ó ·mpre. a que pid moratorias ................... . 
. -Naturaleza del com1;rcio que ejc"rce el que pide m ntnria: ............................................ .. 

.i.-¿Cu-'tndo pidió moratorias la pcrn na , . ociedacl ó cmpr ·sa m ncinnatla n 1 r '..!? ....... . 

····~:·~A .. ti~~~··s::::::::::::::::::::::·::::::::::::::::::::::::::::::.::::::::::::::::··················· ............................................ . 
b.-Pa ivo ........... ... ... .................................... ... ........... .. . 
í.-Término por I cual :e han conc dicl murat()r ia: .......... ......... ..... ......... ......................... .. 
1 .-¿Es la prim ra vez que se piden moratoria.· ó se han pr licio ya n otra.· ocasion :.; 

anteri res? .... ..... ............. .................. ... ............ ...................... .... ............................... ... ..... ......... ...... _ .. . 
9. -¿Se pjden la moratoria · pur una per ona que e; mercia por su . ola c11e1Ztn., ó por 

una quefomta parte ele una sociedad (y ele qué clase) ó por una socierlad (y de qué clast )? 
..................................................... ................. ................................................................................... ..... .... 

10.-¿En qué a cidentes extraordinarios, impr \'Í tos ú de fuerza mayor se funda l p -
dido de moratoria-? ............................................. .. ................................................ ........................ .... . 

B.-QUIEBRAS 

1.-N ombre y apellido de la persona, ó razón social de la sociedad ó empr :a que hubie-
se quebrado ................................................................................................................. .. .... .. ................ . 

2.-Domicilio de la persona, ó de la soci dad é mpresa que hubiese quebrado ............... . 
3.-Naturaleza del comer .io que ejer ía el quebrado ................ ... ........ ... ................................ . 
4.-¿Cuáudo se de Iaró) ó fué declarado en quiebra, la per. ona ú so i dad mene i, lilac.la 

en 1 y 2? ............................................................................. ... ........ .. ..... .. ............. .. ............................... . 
,.. .-¿E ·taba ó no matriculado el quebrado? ..................... ......................................................... . 
6.-¿La declaración de quiebra fué pedida por d mismo _/al/ido, ó por 1 .- acre dores, 

ó fué <leer tada de oficio por el juez , prévia reclamación cld ministeri público? ................. . 

7.-Activo d la quiebra .... \ fl::~=~~~ia' ... ·.:::::·.::::::::::·.::·.:::::·.·.:·.::·:.·.·.·.:::·.·.::·.·.·.:::::::::::::::::::::·.::::::::::: 
Créditos $ .......... .... .. ....................... .. ........................ ....... ....... ...... . 

¡ Acreedores ele óo1:1i_ni . ~ .................................... , .................... . .. 
, » on pn vil g10 general .......................................... . 

( .-Pa h 10 de la quít:bra.... » )) >> especial · .......... .............................. .. 

/ ~~~~:~~trfo:····:.::·.:·.·.·.::·.:::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::::: 
9.-¿Fué la quieb ra casual, cuLpuúlu ú frnu.du.leuta? .......................................................... . 
10.-¿S ha celebrado ó no concordato con lo a reedore: , y, en ca o afirmativo qn' lar-

te pr ·t:ntual de los crédito~ deberá pagar l fallido? ................................................................... . 
11.-A falta de concordato, ¿qué parte procentual de los crédito . .- ha di. triúu/do á los 

acreedores? ..................... ....................... .. .................. .. .. ................ .. ............................... , ..................... . 
12. -¿Ha ido ó n rellabilitado el quebrado? ......................................................................... . 
1'. -¿Es la primera vez que quiebra ó ha habido reincidencia ·? .... .................................. .. 
1+. -¿Comerciaba el qu brado por u ola cuenta., ó fonnaba parte de alguna ·ociedacl 

ó empre 0 a (y de qué clase), ó es el quebrado una sociedad ó empre a (r de qué clase)? ...... 

····ús:~A~~t·~·~··a·~·¡;·q~~¡~·t;;~~··¿:·~-i~.h~bi~~-·~t~;g¡d~··;i·q·~·~·b~;d·~-·~~;~t~·;¡;· .. ;:··:~~{;~~·t·~·~·~~~~~-? 
. . . . . . . . . .................. --· ............................... .. ' ................ ~ ......................................................... ... .. ................ . 

I f'C'ha coque termina 1• l a:unl 
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Buenos A/re ""' ..... ............ ............. .... ................... ..... .. .. 

Seitor ........................................ .................................. .. ....... ........... ....................... .. 

En cumplimiento del decreto de diciembre 5 de r 92 sob1e cnso de 

los empleados civiles, remito á Vd ......................... ejemplares del formulario 

destinado á recoger los datos que h .. ,n de constituir dicho censo, corres-

pondiente á fines del año ........ , esperando de su recono_cido celo por la 

buena administración, que devolverá aquéllos á la Dfrección Gene11al de 

Estadistica (Bueno.3 Aires, Maipú 988), correctamente llenados para cada 

uno de los empleados de su dependencia. 

Dios guarde á Vd. 

F. LATZINA. 
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CENSO DE LOS EMPL ADOS CIV Lt S 

Buenos A tres, ic icmb1 e:, de 1 'l::?. 

Siendo conveniente y de buena administrac1ún conocer las cond1c1on s d sel\ i ·io de 
los empleados civiles de la Nación; 

El Presidente de la República-

DECRETA: 

Artículo 1 ° A partir <le la fecha, el Departamen o Nacional de E tadística levan­
tará anualmente, en el mes de Diciembre, el cen o de los empicados rivile .. 

Art. 2° Dicho censo se compilará por el orden alfabético de lo. apellidos, y abar­

cará los datos siguientes: nombre y apellido del empleado, edad, estado ivil, nacionalidacl, 

fecha desde la cual sirve á la Nación, calidad del primer empleo, repartición en que de -

empeñó el primer empleo, calidad del empleo actual, sueldo actual, repartición en que 
desempeña el empleo actual, observacione . 

Art. 3° Lo datos mencionados en el artículo preceder.te se reunirán en formnlanos 

impresos, que el Departamento Nacional de Estadística di tribuirá, en número conveniente, 

entre todas las reparticiones nacionales. 

Art. 4º Los resultado de la compilación de estos datos, se publicarán anualmente 

en un volumen cuyo tiraje será de 500 ejemplares, los que se di~tribuirán entre las ¡nin­

cipale autoridades nacionales y provinciales. 
Art. 5º Todos los jefes de reparticiones nacionales, sin excepción, tienen el deber 

de hacer llenar convenientemente los formularios del censo de empleados y devolverlos al 

Departamento Nac'.onal de Estadística dentro de lo quince días después de haberlo re· 

cibido. 
Art. 6° Destínase para la impresión de los formularios y del volumen aquí men io­

nados la suma mensual de 200 pesos, que se imputará á eventuales de Hacienda mientras 

el Honorable Congreso no la incluya en el presupuesto del Departamento Nacional de 

Estadística. 
Art. 7º Publíquese, comuníquese, dése al boletín oficial y archívese en conta­

duría general. 

· ... \ENZ Pfü~T \. 

J. J. R O !\1 E R b . 
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Con este decreto encabeza el formulario_: luego sigue: 

,\'ot,1 prrc,.'j>ihn ¡,ar., ,..¡ uso del preunle Jormulano: Fn J se escribirá el número de años en cifras.-En ~ solo 

l,t palabra casado, viudo ó soltero, según <.>l caso.-En 6 indíquese el mes con la cifra romana correspondiente, y el dia y 

el año con cifras ar.ihigas.-En rJ se indicará si ha habido ó no soluciones de continuidad n e l servicio y en qué fechas. 

En ~t<.: formulario no se mencionan más que los rnpleados que tienen un nombramiento del gobierno. La listA debe 

mpezar con el jc:fo de la repartición. Para cada empleado se destina un renglón, La lista debe acabar con los empleados 

d menor categoría. 

Debajo de esta nota preceptiva siguen los siguientes encabezamientos: 

r. Número de orden, 

.: . Nombre y apellido. 

3. Edad, 
4. Estado civil. 
5. Nacionalidad. 
6. Fecha desde la cual sin-e á la nat.ión. 

7. Calidad del primer empleo. 
8. Repartición en que desempeñó el primer empleo. 

9. Calidad del empleo actual. 
10. Sueldo actual en • 
1 r. Repartición en que desemp~ña el empleo actual. 

12. Lugar en que desempeña el empleo actual. 

r 3. Observaciones. 

Hay en ambas cara de este formulario espacio para 36 anotaciones individuales 
Los renglones terminan con la indicación del lugar, fecha y la firma del jefe de la repar­

tición, 
E te formulario se distribuyó, en Diciembre de 1893 con la circular que sigue : 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

DE 

ESTADÍSTICA 

Bztenos Ai1'e , .. . ..................................................................... ... . 

Se1ior .... ..................................... . 

En cumplimiento del Decreto de Diciembre 5 sobre censo de los em­
pleado5 civiles, remito á Vd. . . ..... ejempl~-:es del formuiario destinado á 

recoger lo· datos que han de constituir dicho censo, esperando de su celo por 
la buena administración, que devolverá aquéllos al Departa,nento Nacional 
de Estad /stica ( Bueno Aire , Maipz't 51 ), correctamente llenad0s para 
cada uno de los empleados de su dependencia. 

Dios guarde á V d. 

F. LATZTN.\. 
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El formulario y circular que anteceden e enviaron en 1u93 á la repat ticioncs m1cya 

y á aquellas que no enviaron datos para el cen o del año pa ado. A la. demás . e 1 . r -
parti' la siguiente nota : 

DEPARTAMENTO NACIONAL 

OE 

ESTADISTICA 

Buenos Aire , 

Señor ....................... ............... . 

En cumplimiento del Decreto de 5 de Diciembre de 1892 sobre cen.o d 

los empleados civiles, funcionarios ju·liciales y personal docente, mego á Vd. 

quiera informar á esta Dirección (Bueno. Aire , Ma/pú 9 ), á la mayor 

brevedad posible, de los cambios sobrevenido en el personal de la 1epartición 

á su digno cargo, mencionando al efecto: 

rº Los empleados nombrados durante el año 1893, con especifica ión 

de los siguientes datos: 

Nombre y apellido-Edad-Estado civil-Nacionalidad- Fecha 

del nombramiento-Categoría del empico-Sueldo, 

2º Los empleados ascendidos nrante el año 1893, con e pecificación de 

los siguientes datos : 
Nombre y apellido-Categoría del empleo anterior-Categoría 

del empleo actual-Sueldo actual. 

3'' Los empleados qne hayan pasado á otra reparticiones durante 1 

año 1893, con especificación de los siguientes datos: 
Nombre y apellido-Categoría del empleo actual - Sueldo actual 

-Repartición en que desempeña el empleo actual-Lu<Y;-,r en que 

desempeña el empleo actual. 
4º Los empleados que hayan renunciado ó fallecido, ó que hayan sido 

destituídos ó suprimidos durante el año 1893, con especificación de 

los siguientes datos: 
Nombre y apellido-Categoría del empleo que desempeñaban. 

Dios guarde á Vd 
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DTRECCIÓ GENERAL 
DF. 

ESTADÍSTICA 

DATOS ANUALES DR LOS FERRO-CARRILES 

Se1io1' Admini trador del Ferro-carril ........... ..... ....... ...... .......... ........... .. 

Sírvase Vd. ordeuar que e te formulario sea llenado d la brevedad 

po ible y) esto hecho, ea de1vuelto sin demora á la Dirección General de 

Estadística de la República (en Buenos Aire , Calle Maipú, 9 8) . 

Saludo d Vd . atentame/lte. 

F. LA.TZINA. 

Longitud de la línea prin ipa1 y ramales, en kilómetros, ú fines de 1895 : ....... .... . 

A fine. de 1895, en la línea principal y ramales: 

alcantarillas ..... ...... ....... ..... .. .......................... ... ...... ......... ....................... . . 

Número de p~entes y viaductos .......... ........................ ...................... .... ............. ....... . 

( :~:~;~:~~~·. ·.:~::· •·. ::: : :·.: ·. :::: :: :: :: :: : : : ·• :: : : :: : : : : : :·.::::: :·. :: : : : : :: : : : :·.·. :::·. :: :: :·. ·.·. : :·.::::: :::: :::: ~::: 
A fines de 1 95: 

Número de\ locomotoras de trenes de pasajeros .... ............... .......... ................. ... .. . 
) » » carga .......... .. .. , .................... .... .. ................. . 

A fines de 1 95: 

' coche. de pasajero ......................................... .. .. ... .... ............................ . 
furgones ................. ........ ............ ... .. .... ... ... ... .. ... .. ......... .. .... .. .................. .. 

. \vagones ca 'illas ... ................... .................. .......... ................... .... ........... .. 
Numero de 

j plataformas y medio co ·tado ....................... .... ... ................................. . 
f \,·aganes de hacienda ..................... ......... .................................... .... ...... .. . 

\ estanques y pescantes.................. .... . ....... .... ... ..... ......... .. ....... ............. . 

Trenes puestos en movimiento dmante el año 1 95, á saber: 

de pa ajeros ........ .. .. ...... ..... ... .......... ........ .................... .... ....... .. ............... . 
mi.·tos .... .. ......................... .............. ....... ..... ... ....... .... ... .. .. .......... ........... .... . 
de carga .. ... .. .... .......................... .................. ... .. .. ... ...... .. .. ................ ... .... .. 
especiales ....... .. ............ ........ ............................. .... .. ........ ........... .. ....... ... . 

de bala to .......... .. .... .... .... .. .... .. ... .... ... .. .. ..... .. ... ... .. ..... ....... ..... ............ ... . . 
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T tal recorrido en kilóm trc,., durant 1 ai'10 1, 5: ............................. ...... .......... . 

Tran port de pa. aj ro clnrant el aifo 1 5 :i . ab r: 

<le 1ª la. e ................................................................................................. . 

n1ilitare y empl n.do .......................................................................... .. 

Tran porte de carga durante el año 1, 95, en t nelada. á aber: 

ncomienda . ........ .. ..... .................................. ..... ....... ... ......... .......... ...... ... . 

aro-a ...................... ........................................ ......... ................ .............. ..... . 

Pro<ln Lo e.le la explotación, n 

ervic-i d 

qui paje 

pa. ajero 

ro, durante l año 1 95, á aber: 

oro 

encomienda .. ........ .... .... » )) 

carga .......................... ......................... » » 

telégrafo .............................................. » )) 

trene · e pccial s ............... ..... ........... . » » 

varios .............. ....... ... .......................... » )) 

Ga. tos de la explota ión, en oro, durante el añ l 95, ú aber: 

viay obra ....................................... .. oro 

tracción............................................... >> » 

tráfico ................... ........ ....... .......... . .... >> » 

djrección... .... .. .. . ......... .... .... .. .. .... .... .... » » 

talleres ............................................ .. ... » )) 

P r onal y us . uel<lo., en $ oro durante el año 1895, ú abcr: 

Dirl'rción Vía, obrn · ' ta.lli•r" .· 1 Tr:íflco y tracriú11 
y t · légralos 

Núm ro de empleado: ............................ .. 
1 

Suma ele sus sueldos ...... . 1. o~o ...... ...... .... .. or .................. oro ................. . 

Ac identes que .,e produjeron durante el año 1895, á aber: 

De carrila· 
mi nto: 

1 

Choqu . __ .,,. _ 
Accident 

vario 

Número de ........................... 1 ............. · .. · .... . , .. · .. · .. · .. · .. · .. .. 

Capital en~ oro, ú fines de 1 95: 

utorizado Emitido j Á emitir --- -
1 

' oro ... .................... oro....................... or ..................... .. 

Lugar y ft>Ch:t Firmn del Administrador 



MOVIMI ENTO POSTAL DURANTE EL AÑO 189 . . . 

(Dcvuélvan:e los formulario~. unn vez 11« nadC\. con dn.lo.:. ú la Dirección G ncral de E tadí~tica de la Nación, 
n Bncno. :\il'c-, Calle )laipú, <, ). 

CORRESPONDENCIA RECIBIDA CORRESPONDENCIA EXPEDIDA 

HICACill. T DE L.\ OFI "L. A 
--=-In~ r-;,-Extcru: ..-1.-AI lut l'ior ¡ B.- Al Exterior 

------,.-------,.-------· 
l)EM;\' '\""T\' DE)L\ I ªI D}:~t,Í. DEi'tl.\S CARTA PIE:lá ~ e," , :; l'IJ•:ZAS e \RTA PIEZAS ARTAS PIEZAS 

DEP.AllT.A.MEN'fUI I -
.Yum. l S-;;,11. ,Y1i111. ,\-:;:;m, Xúm. J>.:;;m. Xúm . lúim . 

l'IWYH( 'IA 

... 1. 
. . ..... . .. 1 ..... . 

~ . .. .. . 

MOVIMIENTO DEMOGRÁFI CO HABIDO EN EL AÑO 189 ... . 

(Devuélvani'f! lo. formulario~, una vez ll<·nncln:· ron dalo:, 1í. la Dirrcción Grnrrnl d E. ta.dística ele In nción, 
n Bueno. Ain•:;, 'allc Mai¡nt. 9 1• 

------ -----------------.------:-------:---------
.\acimientos 1 

------ itlllUÍIIIHdO DRPAHTA:\lR."I'OS 

ó 
P AR'l'I D< ' 

De 
varones 

'úm. 

'ACT)11E,'1'0 

De I L '!Jilimo l 1teyiti1110.· dP. 
ltt·mbras / ambos •e:i·o.~ 

_ JJe 11111/Jo.~ se,l'OS 

.·úm. /~úm-.-,~in;;- 1'ínn. 

Xúmero 
de 

matrimonios 
r"1ebrndos 

rn 
rl h1io 

DIRECCIÓN ENERAL DE ESTADÍSTICA 

D.l<~l" 10,"E 

De 
l11dii:irl11os 
de menos 

cfe 5 (1)/QS 

de rdad 

De 
inrlirid11us 
de:; a,ios 

,í m<is 
de e<lwl 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE .... ............. ... ......... . . TRIMESTRE .. ..... .... .... .... DE 1 L ... . 

EXPORTACIÓN AL EXTRANJERO, LIBRE DE DERECHOS 
T \ -F, tn plnnilla r r•mitirán trime. (rnlmcule y t'll In prim r: qi,inc<'na uh iguienle á cada trimc trr 

vencido, á lrLDi rccción Gt•n •ral de 1~:tadí ticn. (Mnipli !>8 ).-Para que 110. e confunda l rgre o dP tr:\n­
.. ilo con l a t.·portn ·ión lilm.i, hay qu trn r pr ent qur <'ntre los articulo· d l a pr ent planilla no 
pucdrn figurar. ino 1>rodncto" nacionnlc", ó nacionalizado m dianl pngo d<' d recbo. d importación. 
En la columna. :\lercaderia l1ay que e.·pre ·ar, ·in distinción ele :pC'cie. toda la que ·e pr nlaren :\. 
la declaración a.dunnera. 

MERCADERÍAS DESTINOS 
'NIDAD 

PJ,;."11 

Ó~ít.:DJDA 

CANTIDAD VALOR 
1-:N ' ORO 



-,, - /....; -

DIRECCIÓ .,. GE ERAL DE E TADl TI 

ADUA TA Ó RECEPTORÍA DE ............................... . TRIMESTRE .. . . . . . . .•........ . . DE 1 

EXPORTACIÓN AL EXTRANJERO, SUJETA Á DERECHOS 
i.'OTA-E·ta. planilln ·. e r !nitinin lrimcstrnlm. n~e y ·n l:l J?rim •rn. c¡uinc n:1 . 11h ign_ientc á t'atla trhl1l. tri' 

v_enc1do, ñ. ln DHccc~~n _rn ral dcE,tndi ·t1ca, (M:npu, n ).- P11rnc¡\1 11os1• co11tund:i.1•l 1gn.-o de tn\11 
tolo con la rxportac1011 libre, ltny qu trncr prc•. ruh c¡u 1·nlrr lo~ articulo. dr In \in'. 1•11t" ¡,lnnllln no 
¡n11 den fl~urar :ino produ~tos nacionnlc . . ú nacionalizado. m di. ntt- )Jngo el,• dcrt'l' 10 el• in1portaciú11. 
J<;n la columna •M rcnd na > ha.y qu · .·1n s11r, in tli. tinch'm dl' l'. p •('i1• toda.· 111: CJUl' • <' pr 1•11tnn•u 
á la d ·laración adun11cra. 

?IIERCADERÍ.\S DESTINO 

DIRECCI 'm GENERAL DE E TADÍ TICA 

VALOR 
¡.;:-; •• 01{(1 

DUANA Ú RECEPTORÍA DE .......... ..... ...... .. . .. ..... . TRIMESTRE .................. . .. DE 1 

IMPORTACIÓN DEL EXTRANJERO, LIBRE DE DERECHOS 
• . TA-F. ta. Jilanil las :c, rrmltinín trimr trnlmPntr y n la prim rn. quinc na ·uh igui ute á cndr~ lrim . In• 

vencí o, á la Din•cción ,cnrru.l de E tadí lic11, (Mai¡nt !l ). - Par11 qu 110 .·e• confunda e l ingre o di' 
trá.n ·ito con la importación librr, hay qnr l nrr 1>rc entr qur (•ntn• lo nrtícnlo el• lit pre. ·nt: plo.ni ll a 
no purd •n figurar c:ino m rcarkrín. .·tranjcrn de~tinada' ni coni;umo dc•ntro d1• lllH'. tro pllHI. T•:n la 
olumnn ,;\lt!rcnd ria ·~ hay qur rxprc:ar, :-in di tinción dr <··pccil', todas In Qtll'. e pn·s ntan•n 1\ la de• 

c l:iración nduanera. pudiendo ~ólo Pnglohnr e lo artícu lo. que formaren ma rrla de una de las 11C'no­
minacion : iguic II te.: Jfatcrtales para. {en-o ca rrilcs-parn tm1111ca7¡s-¡1arn (J<IB-]J(Wtt ''fl"ªª co1-r11'11fra 
-para leUgrufos- para 111i11as-J)ara i11genios de n::.tícar-Objetos para el culto. 

:\IERC DERÍA PROCEDE 1 T <\S f 

, ' J(),\IJ 

I'~,. CANTIDAD VALOR 
E:\ ·, OJIO 

1 ll ~!El) 1 J>,\ __________________________ ;__ __ :...__:_ _______ ,, ______ _ 
..... ¡ .... . . , ............. . 

...... ...... .. . ...... 1 .. . 

1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍ TICA 

ADUANA ' RECEPTORÍA DE ........... . ................... . TRBIESTtrn DE 1 q 

IMPORTACIÓN EXTRANJERA, SU JET A Á DERECHOS 
(Importación que ha liquidado derechos en esta Aduana) 

• 1 0TA-E ta. planill.lS se remitir.in trimestralmente y en la primera quincena "nb iguientc á rada trim c trc 
encido á la. Dirección General de Estndí:tica, (Maipú. 98 ). _b;n la · cantidade hny que con ' ignur las· 

netas y hay que expre arla'4 n medida m itrica .. Las mercadería ·e nu1111:- rariin alfabéticamcnt , clC' 
conformidad con la nom enclatura e tablecida por e ta Dirrccióu En las ,Proct'<kncias• e Qfi alarú. d 
país y no el puerto de donde la mercad ria. procPde. A toclii inol): ervancin .. de e tn · in ·truccion •. . l'· 
guirtí. al pie una devolución de lo hecho. con orden d rehacer •l trabajo 

OXIDAD 

MESES l\IERCADERÍAS PROCEDENCIAS l'J.:so CANTIDAD NETA 
Ó MEDIDA 

1 ::::: :: · ..•. r.. _. ······ ..... . 

DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA 

r·alor o/7cial 
St'gún 

tarifa de ni·alúos 
en ··, oro 

ADUANA Ó RECEPfORÍA DE ..................... .. ........ . TRI1\1ESTRE DE 189 .... 

COMERCIO DE TRÁNSITO 
• OTA- on mercaderítts de tránsito las que ingre an procedf' nte dl'l extranjero, y, sin ser dcspaclrn.dn. pnrn 

ei con umo , egr an luego por vía terre tre, de reembarco 6 tra bordo, igualmente pnra el cxtrnu,icro. 
Eu la columna •lngr so• so e1'\alará. •l 1mí de la p1·ocedcncia d la mcrc:tdcria, rn la d ~Rg rc, O•, el 
de u de tino. En la enum >ración d los artículos clel,crá en lo po ibll' obscrva1· e la nomcuclu.tura c. -
tablccida por esta Ofi<'ina, para la importación -ujeta.. En la. Cdllticlades hay que con ·ignar In. neta.· 
y h1iy qu cxprc~arla en medida· métrica . . Lo valore se exprc n.nin n peso nacional oro, con 
arreg o á lo · precio que marca lti tarifa de avalúo vigente. E ta· planillas se remitir{in trim . tral­
mente 11 en. la primera quincena subsiguiente <i cadct trimestre i:encido, rt la Dirección Generul <le l!:stwlis­
tica, (;\faipú, 988). A toda i nob ervancia de estas instruccione cguin\ al pi una dcvol ución de lo hecho 
con ord n dt· r hacer el trabajo. 

MESES 1 ARTÍCULOS 1 INGRESO 

UNIDAD 

PESO 

Ó ~lRDIDA 

CANTIDAD 

NETA 

Talor ~fl,cüil ¡ 
tari(a

8~!1
~~·alúos EGRESO 

en _ .. oro 

:::::::: .... ·. l.·· ....................... . 
1 
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DIRECCIÓN GENERAL DE E TADÍSTICA 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE ............................ . . .. TRIMESTRE ... , ................. DE 1 9,.. 

RECAUDACIONES 
Efe tuadas en cada una de la. categorías de dere hoR, impuesto.' ú la importación y xpor­

tarión. 

NO'rA-Estns planilla . e remitirán trimestralmente y en lap1·imera q11im:n1a a11b1i9111'entt !l ca<la lri111t1ltt 1·en­
cido, á la Di1·ección General d J,; tadí . th-a (en Bueno~ Aire . Maipú , 9 8). 

Mes y Día ........................................................................................................... .................. ......... ... . 

Derechos de importación: 

Espe íficos i oro ........................................................ ........ .. 

2~% )) .............................................. , ................... . 
5 )) » .............................. . ................................ .. 

10 >) )) ................................................................ .. 

15 » >> •••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••••• 

20 )) » ........ . ....................................................... .. 

25 )} >) ................................................................ .. 

30 » ,. ... ......................... , ...... ............................. .. 

35 >> >> •••••••••••••••• •••• •••••••••••••• •••••••••••••·••••••••• •••• ••••• 

40 » )) ................................................................. . 

45 » )) .............................................................. .. 

50 )) » ................................................................ . 

60 ~ )) ................................................................ . 

Derechos <le exportación: 

2 %, $ oro ........................................................................... . 

4 ,. ,. ............... ...... ...... ........ ................. ..... .................. . 

Total de las recaudacione en $ oro ................................................... . 
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DIRECCIÚK GENERAL DE ESTADÍSTICA 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE .............................. .. TRIMESTRE ..................... DE 189 .. .. 

, 
DEMAS RECAUDACIONES 

YO'l'A-R ta. pl::rnill:i . . e remitirán lrime trnlmcnt(\ ?/ en lu primera quincena s1,bsig11iente el cada trimestre ie11 
cid11 ít la DírPcrión Gen •r:i.l de E . t:Ldí. tíca. (\lnipó. !18~). 

ORO PAPEL 

Almacenaje y e lingaje ............................................... .. 

Intereses ................... ....................... .' ............ ........... , ..... . :o ...................... .. )) ....................... . 

l\'1u1 tas ..... .... .................. ............. ............................. ....... .. )) ....................... . » ...................... .. 

Sellos y estadí ·tica ....................................................... . » ....................... . )) ....................... . 

Faros y avalices ............................................................ . )) ....................... . » ...................... .. 

Prácticos ......... ..... .......... . ........... ......... ......................... .. )) ...................... .. » ........................ . 

Vi ita de sanidad .. .... .............. ...... ........ ... ................... .. )) ....................... . » ...................... .. 

Puerto ............................................................................ . )) ....................... . » ...................... .. 

l\1uelle .................................... ....................................... . . )) ....................... . )} ....................... . 

Pe cantes hidráulicos .................................................... . )} ...................... .. » .. .. .................. .. 

Derecho. con ·ulare · ..................................................... . )) ...................... .. )) ....................... . 

Arrendamientos en el puerto ....................................... . )} ....................... . )} ... .................... . 

S rvicio de tracción en el puerto ............................... .. » ....................... . » ....................... . 

Ventas ele mercaderías ................................................ . )} ....................... . » ....................... . 

Evcntu:iles ...................................................................... . » ....................... . » ...................... .. 

Totales ..... ........ . s ....................... . ~ 
'? ••••••••••••••••••••••• 
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DIRECCI N GEi ERAL DE EST DÍSTIC 

NAVEGACIÓN 
,. 

INTERIOR A VAPOR 

ADUANA Ó RECEPTORfA DE ......... . ..................... . TRI:ME TRE ................. .... DE 1 "9 ... . 

·on buques de navegación illterior lo,· que na egrw entre puertos 11aoonales) 

.·oTA-Los llat . e to.dí tico · de fa, on.vrgaciun e rcmif;ir:ín triml·,trahnt·nte y t'll la (Jttinc 1t.t .·uhsl¡:nit•1111•. 
cad.i trime trc vencido, :\ la Direccióll ,.,en rn. l ele 1<:sta.dí, tic,i ten Bueno~ Aires, M1tipú ll ). J.,us pla-

· nilla • que vinieren con dato dcficicnt só in.ufici nte. :entnd vurlt11 .. l~n 1 toneliij M' r:Jlrc ·an\11 
ht · ton la.das de REG 1s·r1t0 y no la de carga. Lo. dato · xohrc huqur q11 no hicie1·cn oprrncionc~ adua ­
nera. y qu •. por con igni ntc no llega. 1•11 á. figunu- n la tadi ·tica dr na cgación q11P compila In 
Aduana d eberán pedir e á la sunPREPJo}OT ·RA de l puerto en que aquélla. .stuvic• ubitudo. 1<:1 l;.to 
«cargado , 6 ccn la ·tre> e cñalarñ. con un 1 rn el renglón y la colummt rc.-p ctivo.. En la · ·ull1m1HLS 
e Procedencia• y •D tino> scfüt.lará el país d la procedencia ó el rlc ·tiuo. 

Nombre del buque ..... .... ....... ........... .. ..... .... . .. Nombre del buque . .. .... ........................... ... .. .. 

Bandera ........ .. .... ... ...... .. ....... ........ ...... .. .. ..... .. .. . Bandera ....... ........ ....... ................. ... .... ...... ...... . 

Procedencia .... ... .. ..... ...................................... . Destino ..... ... .......... ... .............. ... ....... .... ..... ... .. .. 

Tonelaje de regi. tro ... .. ................ ................ .. Tonelaje de registro ... ....................... .... ....... .. 

Número de tripulantes ... .... ......... ....... .. ........ .. Número de tripulantes ................................. .. 

Entrado: Salido: 

Cargado ................................................ . Carga.du ... ... .. .... ...... ............................. . . 

En lastre ............................................ .. .. En lastre ...... .... ............ .. ....................... . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA 

, , 
NAVEGACION EXTERIOR A VAPOR 

ADUANA RECEPTORÍA DE ............................... . TRIMESTRE ..................... DE 1 9 .. .. 

(So,z buques de navegación exterior lo· que navegan elll re un puerto extranjero 
y uno nacional) 

.-o·rA-Lo da.to estadLtico de la 11nvcgación e remitirán trimeatralmcntc y (' n la. quinccun ·ub ·ignicntc á 
cada trime tre vencido, i la Dirección G n ral de E tadí tica ( n Bueno Air , i\laipü 9 ). La plani ­
llas que vinieren con datos deficientes 6 in-uficiente . erán devuelta . En el ton la.jr s <>xpr<' nn\.n 
la tonelada de REOI TRO y no la de carga. Lo dato sobre buque que no hicieren opcracionc · 
aduaneras y que, por con iguiente, no llega en á figura,r en la. e ta.di tica de navrgación que compila la 
Aduana, deberán pedir ·e á la SUBPf!EFECTURA riel pnc1·to en que aqu ·na tuvic · ubicada. El dato 
•cargado• ó «en la tre• se eñalará con un 1 n el renglón y la columna re pectivos. En la columnas 
,Procedencia• y •De tino , e eña.lará el pai de la procedencia ó el de tino. 

Nombre del buque ........................................ . 1 ombre del buque ................ ........... ............ . 

Bandera ........... ................................................ . Bandera ................................................. ......... . 

Procedencia ............... .. ................................... . De tino ........................................ ................... . . 

Tone1aje de registro ...................................... . Tonelaje de regi:tro ...................................... . 

Número de tripulantes ................................ .. Número de t,ipulantes ..................... ........... .. 

Entrado: Salido: 

Cargado ....................................... ........ .. Cargado ...................... . 

En lastre .................................... ........... . En lastre .......................... ... ... ... ...... ...... . 
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DIPECCI ). E TEJ \L DE E 'L\DI TI .\ 

NAVEGACIÓN INTERIOR Á VELA 

ADUA. A (> RECEPTORL DE ....... .... .................. . . rRDIESTRE ....... , .......... Dt 1, '() ... , 

( on buque_ de 11a e,,.ación iJLterivr lo,· c¡ue !luve,raJL cutre puerto JLacw,ialc:-) 

.'OTA-Lo elato,.;<'. t:1clí . lico: de la nnvPgaci1jn ". rl'm¡tir:\11 tri111t•. trnlnwnt(' y t•n J; c¡ttinCl'lla i-uh. ÍJ."Ui<'llt<' :i. 
cad:1 lrime.-tr<' vencido . ."t l. Dirt·cci<.'111 ,Pn r n\l rll' J<~sladi. tic:\ (f'n B111'no. Airt•i-. ;\lnip11 !l ). J,11s pl1111i 
ll:1: q11 vini!'l"i'll co11 dato ddicil•lltf',., ó in. ulic¡ <'nll•s, :1•n\11 el 'vtlt'lln.s. En 1·! ton,•!; jr .1• 1•. prr. n.n\.11 
lns tonl'l:ula dr RI-:GtSTHO y no la. clr ar•,..n. Lo: elatos ohrc h11qt11•,. qur no hiciPrrn op1•r:H·íon1•. 
adunn('rn: y qnr. por on. ig-nirntl'. 110 JJ ,f.!'a 1'11 :t fignra.r 1·11 la l':tnfli~ti n el" nnvl'gnclón Qll<' compil 
la. ,\cluan:t. dt>hrrán prdir~c .í. la a PRE!·~; 'ft, JtA del pu rto <'11 qu nqn 'lla 1•s!11Ti<', I' 11hicad11 El 1lnto 
•cargarlo•<',• •n la ·tre• :;I' s1•ñ:1lan\. con un t ·n el r ·11¡.dón y la. columna n•.·¡wctivo .. J:,;n la. col u 11111, 
,Proc dc·llcia• y ,De ·tino• :e sclialará f'! ¡,ai de l:t proccd •11ci1i ó !'1 el· liuc,. 

Nümbr d I buqu . ........................ .. .. ......... .. Nombre del buqu ........................................ . 

Bancl ra .................................. ........... ...... ...... .. . B·tndcra ................................... ....................... . 

Pro eclen ia ..... ................ ............................... . D ~ ·tino ........... ..... .... .. .. .......... .. ............ ........ ... .. 

Ton laje de r gistro ..................................... . TonclaJC de regi:tru ............ ....... ................... . 

Número de tripulantes .... ... ... ...................... . :Núm ro de tripulant s ................................ . 

Entrado: Salido: 

Carga 1 Cargado ..... ........ ........... ¡ ...................... . 

l~n lastre ............................................... . En lastre .............................................. .. 
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DIRECCIÓN GENERAL DE E TADÍSTIC 

y , 

NAVEGACION EXTERIOR A VELA 

ADUA :rA RECEPTORÍA DE .............................. . TRHIESTRE ..... .. .............. DE 1 9 ... . 

on úuques de na·vegacióll exteriol' lo que na egau entre un puerto exlraujero 
J' uno nacional) 

_~OTA-Los cln.to e ·ta.di lico dn ln ll!Wrgación "<' remitirán lrimcstraltnt•11tr 11 Ni la quincena 1,b iy1tienle ci l'a ­
rln trimc lre Nn<·idn, {~ la Oir,.ccióu Gl'nrrn.l d Etsta.di:tica (en HtH'nos Ail'r -. 1Inipü !l ). Ln · planilla, 
1¡ue vinieren con thlto dt>ficicnlc 1í inyufici •ntr · serán devuelta . . En l' I to11 •!aj' se xprc a.rán liu· 
ton!'lad¡t de UF:GJ.1'HO y 110 la d e car•·•a. Lo dalo· :obr' buqur- c¡uc no hi i rcn opNacion . adua.­
nNa y que. po1· con · i,..ui •ntc. no lll'g-a;;cn á figurn.r en la stn.distica de navegación qui' compila la. 
Ad nana, dcl>crán pedir i la SUBPhEFECT RA del puerto en qu' aquélla c·tuvit'llr nb icn.cla. . El elato 
«cargado • ó «en l a. tr • ~e ·cfialairií. con unten el renglón y la columnn. rc:pccLivo ·. Rn ¡ , columun: 
cProcedcncia.• y •Destino• e cñalará el puerto rt la proccdC'ncia ó el de ·t ino. 

Nombre del buque ..... ...... ........... ................. . Nombre del buque .. ...................................... . 

Bandera ........ ... , ......... ... ................................... . Bandera ......................... ....................... .. ...... ... . 

Procedencia .............. .... .... .. ............... ............. . Destino ............................................ ....... ..... ... .. 

Tonelaje de regi tro ... ............. ........ ... ....... .. .. . T onelaje de registro .... ... ....... .... .................... . 

Número de tripulantes .............. ........ ........... . Número de tripulantes ................................. . 

Entrad u: Salido: 

Cargado ..................... , ... .... ................... . Cargado .................. ... ........................... . 

En lastre ............................................... . En lastre ............................................... . 
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DIRECCIÓN GENERAL DE ESTADÍSTICA 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE .............................. . TRIMESTRE ..................... DE 1 l) ... . 

RANCHO Y PROVISIONES DE BUQUES 
NOTA-Los dato de rancho y provi ione se tomarán ·ólo con reln.ción á los buques de bnndem cxlrnnJ<'l'l\ , 

nn.vegacíón xt<'rior, y e distinguirá. el rancho y la · provi ione. que lo~ huqu •s declitmn al :tl>ri1· rl1 

gi tro, del qu é tos embarcan durant n tadia en el puerto. :IBu la columna •Clti,w d o provi ion e:-, • 
no e u ·ará. mt\..· nomenclatura que la de: RA • llO, CAllUÓN y DEMÁS PROVI tONl<J , engloh:\.ntlosc bnjo 

l título RAN 110 lodos lo come tibi e y bebidas, y bajo el título D¡.:Ar.ls PROVJSION~S toda. In: pr 
vi ione que no en.u ranr,ho ó carbón. E ll\ plu.nilla e l'<'mitirá trimco;trnlmcnl l/ en la qui11CNW sub ¡ 
g1liente d ca<la trimestre renciflo, á la Dil'cccióu Grneral de Estadística. ( n Bueno!! Aires, Ma.lpú 088). Lo 
valore se expre nrán t'n peso oro, con arreglo A. los precio corriente:-; d plnztt. 

OMDRF. DEL DUQUE BANDERA DEL BUQUE 
l E.risto11te :;;,or<lo ~11bm·catlo -

RANCHO, ARDÓN ul c1bl'il' 1·egist1·0 dm·ante f¡¡ f!8fllrli11 

DE ll\S Plt0VJS10NES 1 --- - -

alor n $ oro alor n · oro 

.. ........ ................. ...... ......... ·· ··· ·· ··· ···· ········· ··· ········· ..................................... ·· ·························· ............. . 

DIRECCI N GENERAL DE ESTADÍSTICA 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE ............................... . TRIMESTRE ...................... DR l 

Exportación de Artículos Nacionalizado~, con procedencia de otros nunt~s de la República 
(Son articulos nacionalizados las mercaderia extranj ras que han pagado derechos d im­

portación en el país) 

NOTA-Estas planillas se remitirán trimestra1mcnte y en la primera quincena. nbsigui nte li en.da trimestre 
vencido, á la. Dirección General de Estadística. (en Buenos Aires, Mn.ipú !l ). E11 In. callLida.dc-s Jiu.y que• 
expre ar pesos y m •elida. métricas. Los valores ·e cxpre arán en pesos ore.,, con sujeción á 101:1 1,r<'.C ios 
d factura. En la columna c.fcrcadería • se enurncrarán los artículos de :icucrdo con In nom1·nclaturn 
siguiente:-!. Com •stiblc·s y productos colonialcs.-II. Bebida ·.-III. Tabacos.-fV T<'Jldo .-V. Ropn. 
hecha y confecclonc. d 11.brigo.-VI. Producws químico:; y droga .-VII. Madna y u11 avlic1tci1rn1·~. 

III. Papel y us a.plicaciont: . . -IX. Cuero y sus nplicaciones.-X. Hinro y :u. nplicaclon '/(.-XI. 
Divcr o:J metal . y 11us aplicacioncs.--XJI. idrio y prncluctos cerá.mico1:1. - XIII. Div,·r,rn · prod11ct1,~ 
vrg •talcs y minerales.-XIV. 'oinbu. til.Jlc y articulo. para el ulumb•· du. XV .. \lauufacluru~ <llv ·rsa~. 
A todti inobservancia <.le est11 l11struccioncs 1;1eguiní a,J pie u11a <le olució11 do lo h1·cho, con ord1•11 11<: 
1·ebo.cor el tro.hajo. 

MESES_ 1 
MERCADERÍAS DESTINOS 

t;NI:DAD 

PESO 

Ó HKOIDA 

CANTIDAD VALOR 
r:n oro 

................... 
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DIRECCI, N GENERAL DE ESTADÍSTICA 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE ............................... . TRI IESTRE ...................... DE 1 9 ... . 

Import&ción de Artículos Nacwnalizaaos, con procr:aencia de otros puntos de IR R8l1ública 
(Son artículos nacionalizado la m rcadcria extranjera qnc han pagado d re hos de im­

portación en el pais) 

NOTA-E ta. planilla e remitirñn trim ·tralmente y en la prim ra quinc~na . ub~iguiente á cad11. trime tr(,) 

v •ncido, á. la Dirección Gcn<'rnl d h~:tadí ·ti a ( n Hu no Aire . Maipú 9 ). En la Mntidade hay que 
expre ar pe os y medida. métrica . Los valor .~e cxpre arán •11 p o oro. con uj ción á. lo 
precio de factura En la columna •Mercad ria · · enumerarán lo articulo do acuerdo con la 
nom nclatura igui ntc:-I. u tanela alimenticia .-JI. D bidn .-III. Tablico:;.-I . Rilados y teji­
do .--V. Ropa hecha y conf ccionc .. -VI. ·u. tanchl:- y producto químico · y farmacéutico .-VII. 
l\ladcra y u aplicacio11e> .-VIII. apc•l y n apli acio11cs. - IX . Ca ro y · u~ aplicacion .. - X. 
Hicn o y us aplicacione>::. XI. Di ver o mC'tal ·· y u aplicacione · - XII. Pi dra . t l! rra , cri tal crin. 
y pl'oducto cerámicos.-XIII. Combu tibie y articulo para el alumbrado.· XI Y. Artículo y mann 
factura divc•rsa .. A toda lnob crvan<'ia. tlc e ta <'guirá al pie una devolución de lo 
hec110 con orden de rehacer el trnbajo. 

Q MESES MERCADERÍAS PROCEDENCIAS 

NIDAD 

PESO CANTIDAD 
Ó MEDIDA 

VALOR 
en oro 

DIRECCIÓN GENERAL DE E TADÍSTICA 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE ............................... . TRIMESTRE ...................... DE 189 ... . 

Exportación de Productos Nacionale~, con destino a otros puntos ae la Repúbliva 
(Son Productos acionalc las mercaderias que fueron producidas en el pais) 

NO'l'A-Esta planillas se remitirán trimestl'almente y en la prim •1·11. quinc na subsiguiente á cada trimestre v n 
e ido. é. la Dirección General de E tadistica (en Bueno Aire11. M:alpú 9 8). En la c:intidad s hay que 
t>xprc ar pesas y medidas métrica . Los valore e xpr arán n p . o oo con a.rr glo á lo pr cios d -
factura ó lo precios corrientes de plaza. A toda. inobservancia. de e ta instruccionc .. eguirú. al pi 
uua d volución de lo hecho, con ord n de r hacer el trabajo. 

MESES PRODUCTOS DESTINOS 

UNIDAD 

PESO CANTIDAD 
ó mm1DA 

VALOR 
en $ oro 

, 
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DIRECCI . N GENERAL DE E'"'TADÍ TI A 

ADUANA Ó RE EPTORÍA DE ............................. . TRI IE TRE ....... .. . . ........... OE 18 .. .. 

Importación de Productos Nacionales, con procedencia de otros puntoJ de la Repúl11ica 
(. on Produ ·to ' a ionale las m rcaderiA que fueron producida· en l JHtl ) 

TA - Esln.· planilla. :- rrmilirán trlm trahn utc y en In prim ra qnin t'lll\ uh ·ig11irnl, á c. cln trinll' . tri' 
ncido , :\ In. Dir ccióu ,1•nc ra.l d e E..:tadL tica ( n Bu f' IIO Airr ., Mai¡lú !l ), En la. · cn.ntidn<k. 11 y qu, 

cxprl'. a.r p n. y medida;; m é trica,;. Lo: valore, . f' rxprc.-nrán rn J> I' o oro , con . 11.kci611 .í lo~ pn·cin d1 
faclurn., ó lo .· pt'l'cios corriente.- d t• plnut. lt}n ln columna d'1·01ucto.: • huy qu,• m 11cio11nr 11110 ¡,nr 11110 

todo, lo · qui• ·<· importaron. Rn ltl column • nielad, ll •:o ó nwclidn• hny r¡uc .- c i\nlar In qn • ·arnclt•rizn 
In e p cit• ele la cantidad, como v.g .. kilo , m tro. , litro:, doc •na , unidnclc:-, te. , .\ lo<la inohs 1• n•ancin 
ele e ta instruc i n · ::. guirá nl pi una cl1•volución dé lo h echo, con ordc·n el e r r hnc r ·1 tnihajo. 

UNIDAD 

:MESES PRODUCTOS PROCEDENCL\S !'ESO CANTIDAD V T,OR 

Ó MF.DI1lA 
111 oro 

............................................................... .................... ,. ..... ......................... . 

DlRECCI '>N GENERAL DE ESTADÍ 'TICA 

ADUANA Ó RECEPTORÍA DE ............................. .. TRIMESTRE ..................... DE 189 .. .. 

COMERCIO DE MONEDAS 

l OS VALORES SE EXPRESARÁN EN PESOS NACIONALES ORO 

OTA Ji,. La pln.nilla · ·~ r'mitirá.n trimc ·lralm nl y n la quinc na ub iguienl á. ca.el tri1nrstr vencido, 
á ln. Dirl'cción ,cuera! el e g tn.di ticn. {l'n Bu no · Air ·, ~Iaipú 9 ). 

IMPOR'JA IÓ E · roRTACIÓN 

IMPORTADOR PROCEDENCIA 

Oro I Plata. 

EXPORTADOR DESTINO --- -
ro I Plala 



-8-i-

DIRECCió,· GE. ' ERAL 

de 

E STA DÍSTIC t>. ESTADÍSTICA ESCOLAR 
(COLEGIOS NACIONALES) 

Seúor Rector dcL Colegio Nacional de ......................... ...... ................ .. .... .. ....... .. .............. ...... .. .. 

Facultado como e ·toy por la ley nacional de e tadí ·tica d I 9 de Noviembre de 1 94 
y J el creto reglamentario d~ la misma, para dirigirme dire tamente á todas la· ant rida­
des y r particione · nacionale., sean civiles, militares ó ecJ :iá ticas, así como ú Jas provin­
cial s y municipales, en demanda de datos é informaciones de interé públicoJ me dirijo ú 
Vd. por la presen 1 e solicitándole quiera ordenar que el formulari que jgue sea ll nado 
de un modo completo y correcto, y, esto hecho, sea devuelto á la mayor breYe?ad posibl á 
la Dirección General de E tadistica ¡\,"'acional (en Buenos Aires, alle Maipú, 9 ). 

Saludo al ei1or Rector atentamente. 

F. Latztna. 

Número d alumnos que se matricularon en l 9-, en cada uno de los 5 años de estudios: 

ter año............ 2° año............ 3er año............ 4° año............ 5º ano ... .... .... . 

Resultado de los exámenes de fines de año, en 1895: 

1•r a.iío 2° afio 3cr año 1 4.0 afio óº año 

I. Alumno regulare 

a) aprobados ................................................................................................ . 
b) aplazados ............................................. ................ .... ................... .. .......... . 
c) reprobados ...................... ......... . ................................ ¡ ................ .. ............. . 

II. Alumnos libres 

a) aprobados ........... ... .... ..................... ............. .... ... .................................... . 
b) aplazados ........ ..... ................................ .... ........ ..... ................ , ..... .. .. .. ... .... . 
c) reprobados ..................... .......... ... ............................................................. . 

Número total de profesores, en 1895: ....................................................................... ......... ........... .. 

Suma total del presupuesto anual, en 1895: 

Lugar y fecha. Firma. del remitente. 



DIR:ir CIÓN GE ERAL 

de 

ESTADÍSTICA ESTA DÍSTICA ESCOLAR 
( ESCUELAS NORMALES) 

e1ior Director (ó Directora) de la E·cuela Normal de ............................... ................ ....... .. 

Fa ultarlo como toy p r la lry na ional le e tadí ti ·a el 1 9 d u\'i mbr d • l. 9 i 
y l d c relo r glam nlario de la mi. ma, para cliriginn dir Lamente it toda la: autn1 icla 

des y r partí ione na ional . ean civil :, militare: · ed :iá ti as, a í omo á la l rü\' Ín-

ial y municipales, en demanda de dato · informa i ne. d inl ré públi o, me lirijo :1 
Vd por la pre. ent oli itúndol quiera ord nar qu I formulari qn sigue ·a 11 na 1 ) 
de un modo compl l< y corr ·L , y, :to hcch , . ea de, n lto á la mayor brc vedad pnsihl • ú 
la Dirección General de E . tadlstica 1 acional (en Buenos Air s, call Maipú, L ). 

Saludo al eñor Dire tor ( ó Directora) atentamente. 

..,. Latzlna. 

Número de alumno. (ó alumnas) que se matricularon en 1895, n ada uno d · 1 s años de 
e tudios: 

a) del curso normal ............................................. .. ................ ......... .... ... ... ... ....... ............... . 

b) del curs de apli ación ......................................... ................ ... ....................... ........... .. 

Resultados d los exámene. de fine de ai'ío, en 1 95, de los alumnos (ú alumna:) del urso 

normal: 

¡ er año 20 año lit• afio 4.º añ~ 1 6° ~o 

a) fueron aprobado ................................................................................. .. . 

b) » aplazado ...... ........... ..... .................. ................. ............. ...... ....... .. 

e) » reprobad ................................... 1 ...... .. ....................... . .............. .. 

Númer de alumnos (ó alumna ) del curso de aplicación, que ú fines de 1895 quedaron 

habilitado para ingre ar en el cur o normal: ......... ............................. ................ ..... . 

Número total de profes ore ( ó profesora ), en 1 95: 

a) en el cur o normal: Hombres ................................ l\1ujeres ....... ........................ . 

b) en el curso de aplicación: » » 

Suma total del presupuesto anual, en 1895: 

Lugar y fecha. Firma del remitente 



DlRt,; 'CIÓN GE ·ERA!, 

de 

ESTADÍSTIC A 

- 86-

ESTADÍSTICA ESCOLAR 
(ESCUELAS PRIMARIAS) 

!5r:11or Preside1tte de In Dirección General de E cuela de la Pro'vincia de ........... . 

Fa ultado como e toy por la ley nacional de e tadL·ti a de 9 de noviembre 
de l -i, y el de reto reglamentario de la mi ma, para dirigirme directament ¡.\. 
todas la · autoridade, y r P"rti ion na ionale , ·ean cfrilc -- , militares ó lc­
s i:l:ti 'R:, a:í omn a la · provin iale y municipales, en demanda de elato · é in­
formacioues de interés públi o, me dirijo á Vd. por la pre. ente, oli itándole 
quiera ordenar que el formulario que igue ·ca llenado de un modo completo y 

orrP to, y e, to hecho, ·ea devuelto ~t la mayor bre,·edad po ible á la Direcció1t 
General de Estadistica Nacioual (en ueno Aires, alle Maipú 988). 

F. Latztna. 

(ANVERSO) 

DEPARTAMENTOS 

ó 

PARTIDOS 

NÚMERO DE ESCUELAS 

F iSCALES 

PROVINCIALES DE: l MUNICIPALES DE: 

r·arouer / ,Vi,ias I Amóiis Varones ' .\'iiias 
I 

Amóos Va rones .Y,iias I Amóqs 

PAATICULARf:S DE: 

sexos lrxos 5¿:,.·os 

(REVER ü) 

DEPARTAMENT S 

PARTIDOS 

1 AT,l ,r ·os QUF. RJ. · nJERON 'F.X ,\'1J': , 'P, R 

1 ,\ FINE DE 1896 IU~ LAS ES UEL.AS 

¡ ___ Fiscales Particulares 

1 11.ronc · I . iñit · aronc 1 ~iña 

FLscaZea I'articulares 

Hombre Muj r s ~ Hombr sj 1uj l'<' 






